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TESTIMONIO 

"Cómo trabaja el Departamento de Laminación. 

El Departamento de Laminación trabaja por medio de obreros, CQ. 
rriente eléctrica, motores, horno, molinos, oxigeno, gas, rodillos, 
catarinas, cadenas, poleas, bandas, chumaceras, baleros, etc. 

Si llegase a faltar una cosa de las enumeradas, sería motivo 
suficiente para que parara la producción. 

Teniendo este material se puede producir la varilla corrugada 
que nos sirve para la construcción de casas. 

La varilla corrugada que conocemos, tan simple como la vemos, 
para poder hacerla necesitamos más o menos setenta obreros, porque 
son varias las etapas de trabajo." 

tasirniro, 

Obrero de FHASA. 
Ciudad de México, D.F., 16 de Febrero de 1982. 
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TESTI /.10."J I O 

"Día en que entré a laborar en F~ASA. 3 de Diciembre de 1981. 
Entré de ayudante, en una tolva en donde tenia que llenar unas 

cajas de arena, las cajas llevan unos moldes como son: los blocks, 
las cabezas, el escape ford. 

Estuve ahí, cerca de cinco meses. después pedi mi cambio a una 
parte donde le dicen "el infierno". 

En esa parte se sacan las piezas ya mencionadas al rojo vivo, 
estuve ahí casi dos meses. Después ;-:.e cambiaron al "careo". 

···En esta parte se le pone una es:oecie de combustible, ahí estu
ve una semana. Después me traían de Jn lado a otro. 

Después me pusieron de "volant'2·', duré ahí un día, ya que tuve 
un accidente en mi pie derecho. 

Cuando ingresé de nuevo al tra~ajo me pusieron a empujar cajas 
y a maniobrar un malacate con mi maestro. 

Y hasta ahora es todo." 

Rafael Maya Ochoa,* 
Obrero de FHASA, No. 6219. 

Ciudad de México, D.F., 16 de Febrero de 1982. 

*Muerto en un accidente de trabajo en Septiembre de 1982, por ne
gligencia de la empresa. 
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. l. 

INTRODUCCION 

El presente estudio intenta avanzar en la determinaci6n 

de las condiciones de vida y de trabajo, a partir de 1 análisis de los 

contratos colectivos y reflexionar sobre el papel que juega la 

práctica sindical en la determinaci6n de dichas condiciones. 

De acuerdo a lo anterior, seleccionamos seis contratos co 

lectivos de la empresa Fundiciones de Hierro y Acero, S.A. (FHASA} 

de la planta del D.F., que comprenden los años de 1970 a 1981, pe

ríodo en el cual ocurrieron cambios significativos en la vida in

terna del sindicato que incidieron en las revisiones contractuales 

y en las condiciones de vida y de trabajo de los obreros de la em

presa. 

El interés es conocer a través de la evoluci6n del con

trato colectivo de trabajo, de los carnbios operados entre una revi 

si6n y otra, la forma en que empresa y sindi.cato negociaron y de

terminaron las condiciones de vida y de trabajo de los obreros de 

la fábrica. La función del sindi.cato en este proceso cobra impor

tancia por cuanto nos permite entender y explicarnos la dinámica de 

las relaciones obrero-patronales en s~ expresi.ón material, solo e~ 

tonces, el contrato colectivo se nos 8uestra en toda su riqueza. 

La investigación no podfa ignorar, por otro lado, la re

lación que guardan los trabajadores con su sindicato y con el pa

tr0n, de ahf que fuese necesario, también, buscar el contacto di

re,::to con los trabajadores y discutir con ellos la forma en que el 

contrato se negoci.6, aplicó e interpretó en la vida cotidi.ana de 

L1 f5.brica. 

En otras palabras, la investigación de la evolución de 



los contratos colecti·:os nos plantea el análisis a varios ni.veles: 

el proceso mismo de revisi6n contractual, la interpretación que ha 

cen del contrato las partes y su aplicaci6n concreta en la vida co 

tidiana de la fábrica. El tono, a veces 

documentos, producto de la negociaci6n y enfrentamiento e~tre inte 

reses opuestos, da pie a que sea la correlaci5n de fuerzas entre 

los trabajadores, su sindicato y el patrón, la que influya en la 

determinación de las condiciones de vida y de trabajo. 

En el mismo sentido, aun suponiendo que las rr,odificacio

nes al contrato entre una o varias revisiones sean poco significa

tivas, en la práctica la interpretación y aplicación del mismo se

rá diferente según el momento. El contrato de trabajo, entonces, 

está mediado por la dinfunica de las relaciones entre la empresa y 

los trabajadores, de ahí que s6lo pueda ccmpren:lerse en funci6n de la 

realidad de la cual surge y sobre la cual influye. 

En resumen, el análisis de la evolución contractual co

bra interés no s6lo por lo que dicen los documentos y cómo lo di

cen, sino por los efectos que tienen en el desarrollo de la rela

ci6n capital-trabajo. Por tanto, habrá que dar cuenta de quiénes 

son las partes que se enfrentan y negocian, c6mo está~ organizadas 

y qué intereses representan o defienden. 

De lo anterior se desprende una concepci6n sobre los al

cances y limitaciones de la legislación laboral y en particular, 

del contrato de trabajo en la lucha de clases, es decir, como una 

forma de expresi6n de la lucha de clases e!"l el interior de una fá

brica. 
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CAPITULO I 

ALGUNAS APRECIACIONES TEOR!CAS Y METODOLOGICAS 

"Pero una teoría no juridicista del dere
cho sólo puede ser, en la perspectiva que 
aquí adoptamos, una t:e.01r..[a .6 ouo.i69lca de 1 
derecho, una teoría que tienda a explicar 
las prácticas y las normas jurídicas por 
referencia al conjunto de las demás prácti 
cas sociales (económica, políticas e ideo~ 
lógicas) que las recubre y engloba." 

G,[,tbvr.t:o G.ime.nez ( 1) . 

El an§.lisis sobre el derecho del trabajo, es dec:i.r, del 

"contrato de trabajo", bajo una perspectiva distinta a la jurídica 

se expresa,en sus justos términos, en la teoría marxista. Importa~ 

tes aportaciones han habido al tema, la principal o fundamental es 

que la legislación laboral está íntimamente ligada al desarrollo de 

las relaciones capitalistas de producción, relaciones de explota-

ci6n que implican enfrentamientos y luchas entre los propietarios 

de los medios de producción y los propietarios de la mercancía fuer 

za de trabajo. 

Tanto en el contrato colectivo como en el reglamento in-

terior de trabaj~ se establecen las disposiciones y normas a par-

tir de las cuales se institucionaliza y ordena la relación entre 

los trabajadores, su sindicato y el patrón. En otras palabras, en 

dichos docur:ientos se establecen las disposiciones bajo las cuales 

los trabajadores han de prestar sus servicios al patrón y los der~ 

ch os y deberes a los que están sujetos ambas partes; estos derechos 

y normas, a su vez, forman parte de una determinada organizaci6n ~ 

(1) Gimenez, Gi lberto. Pode-'t, Mtado y CÜhcuJ¡,&o. Perspectivas sociológicas y se 
miológicas del discurso político-jurfdico. México, Universidad Nacional Au~ 
tóncxna de México, 1981, p. 65 (Subrayado del autor). 



.. '~ . 

cial, p::ilítica y económi.ca de la cual dependen. 

1. T!Utbajo M!U'.a!Uado 1J ex.pfotac[óH. 

En cuanto al tiempo de trabajo o duraci6n del mismo, de-

bernos entender, por un lado, el tiempo que el obrero alquila o ce-

de el disfrute de su fuerza de trabajo al patrón y, por el otro, 

el tiempo que dura su jornada diaria de trabajo y en consecuencia 

el tiempo libre de que dispone el obrero. 

l. l. T.lempo de -t:Mbaj o 

El obrero vende su fuerza de trabajo por "cierto tiempo", 

pues si la vende totalmente dejaría de ser UI1 propietario libre y 

se convertiría en esclavo, es decir, se vendería como persona y en 

tonces no podría ir al mercado de trabajo como un poseedor libre 

de su mercancía fuerza de trabajo. Es necesario, pues, que el obre 

ro se comporte como propietario de su mercar.c.ía fuerza de trabajo, 

el que tenga que venderla o alquilarla porque es su único patrimo-

nio, no implica que tenga que ceder sus derechos al patrón para 

siempre, sino únicamente por el tiempo convenido en la ley. 

11 Es necesario que el dueño de la fuerza de trabajo, co116{detutdo co
mo pe/i6ona, se comporte constantemente r~specto a su f~erza de tra
bajo corno respecto a algo que le pertenece y que es, por tanto, su 
mercancia, y el Gnico camino para conseguirlo es que sólo la ponga 
a disposición del comprador y sólo la ceda a éste para su consumo 
pasajeramente, por un determinado tienmc, sin renunciar por tanto, 
a suptwp,{.ecfad, aunque cede: a otro su d0 s;'i-ute."(Z) 

Esto no niega el hecho de que el ~~abajador decida reno-

var su contrato, sin embargo, est& en "libe~tad" de hacerlo con el 

mismo patrón o con otro; lo que sí no puede dejar de hacer es ven-

(2) Marx, Carlos. Op. cit., p. 121. 
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der su fuerza de trabajo pues este es el único medio del que disp~ 

ne para la supervivencia de él y de su familia. 

"Según la lógica y el instinto inmanentes del capital, durante todo 
el tiempo de su vida el obrero no es más que fuerza-trabajo y por 
ende todo su tiempo disponible es, por naturaleza y por derecho, 
tiempo de trabajo que pertenece a la valorización del capital. "{3} 

En otras palabras, las leyes del capital obligan al obr~ 

ro a vender su fuerza de trabajo para sobrevivir, en este sentido 

no es libre ni lo será, ya que no dispone de otros medios que su 

propia capacidad de trabajo¡ en todo caso su libertad se limita a 

contratarse con tal o cual patrón, pues incluso en el supuesto de 

que se negara a vender su mercancía fuerza de trabajo será sancio-

nado por la ley. Innumerables disposiciones legales se dictaron en 

el pasado para combatir la "vagancia" y la "ociosidad", posterior-

mente la propia dinámica del sistema obliga al trabajador a subor-

dinarse y a concebir ese orden de cosas corno algo natural y ahistó 

rico. 

1. 2 • J otm.ada. cUaJúa. de bt.a.ba jo. 

Es el tiempo durante el cual el patrón consume la fuerza 

de trabajo que alquiló, es decir, como cualquier otra mercancía,la 

fuerza de trabajo tiene un valor de uso y un valor de cambio, este 

último se estableció en el mercado de trabajo, en tanto que el pr:!:_ 

mero dar.5 cuenta en el momento que el trabajador empieza a produ-

cir. Lo que acontece en la fábrica con la mercancía fuerza de tra-

bajo no sucede con ninguna otra mercancía, ya que el valor de uso 

de ésta crea valor, más valor del que le costó al capital. 

(3) Toti, Gianni. T.iempo UbJte y expfota.u6n c.a.p-i..:ta.f.A/.ita., México, Ediciones de 
Cultura Popular, S.A. la. edición, 1975. p. 19. 
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En efecto, durante la jornada diaria de trabajo el obre

ro no sólo trabaja el tiempo necesario para la reproducción de s·..:. 

fuerza de trabajo por el cual recibe un salario, sino que además 

traba;a un tiempo excedente que no se le ~aga (plusvalía) y que se 

apropia el patrón. A simple vista pareciera que el salario equiva

le al pago de todo el trabajo que ~ealiza el obrero durante su je~ 

nada d~aria de trabajo, pero si así fuera el obrero no produciría 

plusvalía, el dinero no se transformaría en capital y la razón de 

ser de la producción capitalista desaparecería, luego entonces, el 

"trabajo asalariado" es la base de la producción capitalista. 

Sin embargo, como el pago en salario no permite distin-

guir qué parte de la jornada es trabajo necesario y cuál es tra-

bajo excedente, la sociedad en su conjunto y por supuesto el dere

cho del trabajo co:.¡ciben el pago en salario corno una forma "justa" 

de retribución por el servicio prestado, negando el carácter des

.igual de la relación de compra y venta de la fuerza de trabajo. Es 

to es así porque el precio de la fuerza de trabajo se determina an 

tes de que ésta sea consumida por el capital, en el momento qt.e ca:::. 

prador y vendedor se enfrentan en el mercado de trabajo. Sin embar 

go, la situación cambia cuando el obrero empieza a proG.ucir, ya que 

el patrón compró u~a mercancía, la única que crea valor, un valor 

superior al que cuesta su reproducción. 

Por tanto, es durante la jornada de trabajo en donde se 

opera sl proceso ·=e valorización del capital, es decir, de creaci·".:f'. 

de plusvalía, así al final del proceso de producción el patrón ex

tráe ~ás dinero del que .invirtió. Para el patr6n entre ~ás larga 

sea la jornada diaria de trabajo mejor, pues de esa manera extrae 

m&s plusvalía de sus trabajadores, mientras que para estos últimos 
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significa un mayor desgaste de su fuerza de trabajo y una mayor ex 

plotación. Surge entonces la lucha de los obreros por limitar la 

jornada diaria de trabajo, por poner un freno a la voracidad del 

capital y hacer valer sus intereses corno propietarios de su mfnimo 

medio de vida, su fuerza de trabaje. 

"Nos encontrar.os, pues, ante una ruttúwmút, ante dos derechos con
centrados, sancionados y ac~Rados ambos por la ley que rige el cam
bio de mercancías. Entre derechos iquales v contrarios, decide la 
n~Jz.Za. Por eso, en la historia de Ía prod~cción capitalista, ,fa ~e 
g.iametitacl61: de la joJLJiada. d.;:_ twbajo se nos revela como una wclül 
que se libra e;: tMno a .í:o5 lúnUe.-0 de .ea _ío.'U1ada; lucha ventilada 
entre el capitalista universal, o sea, la c_f_a¿,e eap.ü'aÜ<>úi, de un 
lado, y de otro el obrero universal, o sea, la e.ia6e. ob-te.'!..1.."(4) 

1 • 3 • T .lempo ü.b •w .• 

As! como el patrón pretende sacar el mayor provecho de 

la mercancfa fuerza de trabajo que cornpr6, los trabajadores no tar 

daron mucho tiempo en darse cuenta de lo desventajoso de su contra 

to y empezaron a ejercer, frente al comprador, su derecho de vend~ 

dores demandando un límite a la jornada de trabajo, es decir, el 

derecho a un tiempo libre. 

La lucha por el tiempo libre se identifica con las rei-

._,indicaciones salariales, con el tiempo para comer, dormir, desean 

sar e ir y venir de la fábrica; pero no se limita a eso, tambi6n 

~iene que ver con el desarrollo de las organizaciones sindicales y 

con el interés de los trabajadores de participar en la pol!tica y 

2n la cultura. No se circunscribe únicamente a la necesidad de su-

~~rar los efectos dañinos en la salud de los trabajadores o para 

combatir el desernpleo,sino que est~ asociado al desarrollo mismo 

(4) Marx, Car1os. Op. cit., p. 180 (cursivas del autor). 
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de ~a organizac!ón y conc!e~cia de la clase. 

"No po·:ifa haber emanci;:;aci6n proletaria sin una cui::;ra revoluciona 
ria, y esa cultura co~1a crecer solamente con la conquista de ~n 
tiempo .:e libertad durante el cual los cuadros obre~os tuvieran la 
maner~ de desarrollarse."(5) 

Pero el capital, !~conforme con los 11mites i~puestos a 

su explotaci6n, desarrolló otros m~todos de extracci~~ de plusva-

lia, si antes pc~ia prolongar la jornada de trabajo ~ con ello el 

tiem?O de trabajo excedente (plusvalía absoluta) aho:::a, con los 11 

mites legales ::_--:-.puestos a la jornada diaria, ten1a O:'..:e reducir el 

tie:::pD de trabc.:c necesaric para incrementar el tier::-::'.:' de trabajo 

excedente (plus·.·a11a relat!·:a). Esto lo obtuvo con e::. desarrollo de 

lns fuerzas prcductivas, es decir, con el perfecciona:'.'.iento t~cni-

co de sus medies de producción, de tal maner- que su obrero produ-

cía ~As mercanc!as que antes y en mucho menos tiempo (productivi-

dad ¿el trabaje), asf abarataba el valor d~ las merc2:1c1as y con 

ello e~ valor ce la fuerzn de trabajo de sus obreros. 

"Cualcuier oposición ! la explotación reduce el ca~:~ de la explota 
ci6n ~isma e impulsa ~3cia la b0squeda de otras m§s, de progreso~ 
t€cnicos e industriales, de una mejor organizaci6n :el trabajo, de 
siste::-as y métodos de trabajo me!s avanzados, etc: '3s largas luchas 
sindicales de los trabajadores de cualquier pafs ca:italista lo han 
demos::rado y lo demuestran, hace un siqlo al i(lua~ :;e hoy."(6) 

En la práctica, el patrón recurre a la ext::3.cci6n de plu~ 

val1a absoluta, ?ues aun c·Ja:-ido la jornada tiene un :í:nite, la ley 

le cc:icede el ce:::echo a prolongar la jornada a trav~s de las lla:.~ 

das ":.oras e:;;t::2s". Asimis;-:-,o, aumenta la jornada de ::::-abajo por :-·e 

dio del "robo ¿e minutos" en las salidas y entradas ¿e sus trabaj~ 

dores a la fábrica y en el horario de descanso o de cernidas, 

(5) Toti, Gianni. Oo. cit., p. 47. 
(6) Iclern., p. 41. 

/ 



''(por otra :Jcfte, es una :cnstatación que sigue siendo válida toda
vía, a pesar ée las disti'ltas condiciones: 1os trabajadores están 
ocupados actl.almente por oc:-·D horas, pero :: menudo todavía trabajan 
diez o doce ~oras con los extraordinarios, y de todos modos gastan 
horas valics!s en los traslados de su viv!enda al lugar de trabajo, 
mientas no ccnquisten otras cuotas más de :iempo libre para partici 
par en el ""':iV'é:iento de e'~;:ipación y en 1a actividad cultural y 
política, na se podrán dar .-1teriores pc:scs hacia adelante)."(?) 

En este sentido, el tie~po libre de los trabajadores no 

es libre, pues está e~ función de un tiempo ce trabajo en el que 

imperan relaciones de explotaci6~ y en donde domina la circulación 

de merca.1cías. La verdadera libertad comienza cuando el tiempo li-

bre deja de estar subordinado al trabajo enajenado, al trabajo de-

terminado ?Or las r;ecesidades, sólo entonces :-::>drá concebirse al 

trabajo como la "acti '.'idad transformadora del :,ombre". 

"El reino de 1a libertad en el cual desaparece la esclavitud del tra 
bajo, o sea, la necesidad q~e procede de la escasez de los bienes y
de la apropiac~6n privada de los instrumen:cs que los producen, el 
reino del tie:":'.;::o libre y creativo puede ccc.'."~gurarse, en cierto sen 
~ido, como ~¿ú:c de,t 611.egc, -undo que se ha 1 iberado totalmente de 
las vinculaciories con una or,;¡anización socia1 que sustrae al hombre 
su propia perscnal idad y su :i empo. "(8) 

Sin embargo, :oara alcanzar ese estado pleno de libertad 

es necesario dar la 1'.:.cha desde antes, es necesario ir co:-iquistan-

do espacios que le S'.lStraigan tieo-::<po a la explctación capitalista, 

de ahi el carácter ce 2.ucha que ".:.iene la conquista de un r:iayor ti~ 

?O libre y de un mejer pago de la fuerza de trabajo. En otras pal~ 

bras, puede decirse sue el desarrcllo de las organizaciones obre-

ras se inició cuando las reivindicaciones sobre el horario de tra-

bajo se unieron a las reivindicaciones salariales, lo cual implicó, 

también, la lucha po:::- la defensa y reconocir.liento de las organiza-

2iones sindicales. 

( 7) Idem., p. 65. 

(O) Idem., p. 244. 
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2. Sú1d-i.ca .. to tJ E ti.ta de 

El sindic¿¡to se constituye como órgano de defensa de los 

intereses de los trabajadores, a través de él la clase trabajadora 

se organiza para obtener mejores condiciones de vida y de trabajo. 

El sindicato e~ pues, un instrQmento de lucha que para su desarro

llo y funcionamiento requiere, l=>rimeramente, de una definición res 

pecto del régimen de producción capitalista; segundo, de una vida 

democrática y tercero, de un plan de acción que le permita alcan

zar los objetivos planteados. 

En otras palabras, consideramos que el éxito de un sind~ 

cato se cifra, en gran parte, en las metas logradas, tanto por lo 

que se refiere a las condiciones de compra y venta de la fuerza de 

trabajo y en general por la representación de los intereses de los 

trabajadores en la sociedad, como por el desarrollo de una vida de 

mocrática interna que se dirija a elevar la participaci0n de los 

trabajadores en la toma de decisiones sobre la orientación y los 

objetivos de la organización. 

Lo anterior quiere decir, en términos generales, que un 

sindicato cuya vida interna funciona democráticamente está en mej~ 

res condiciones para el desarrollo de una conciencia de clase y, 

por tanto, en una mejor situación para luchar por la defensa de sus 

intereses. Asi pues, la capacidad de negociación del sindicato es

tá mediada por el grado de organización alcanzado y por el grado de 

autonomia respecto del patrón y del gobierno. 

En efecto, consideramos que la combatividad de un sindi

cato se basa en u.~ doble proceso, por un lado, en la capacidad de 

negociación y conquista de mejores condiciones de vida y de traba

jo para los agremiados en cuanto clase y por el otro, en el desa-
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::-rollo de una vida sindical propia y democrática; sin la se·gu.'1da 

c·:mdici6r., la primera no puede exp::-esarse plenamente, lue90 en ton-

ces el sindicato niega los objetivos por los cuales se crea o los 

expresa parcialmente. Así tenemos que la capacidad de satisfac~i6n 

de las demandas de los trabajadores en un sindicato cuya posición 

estf subordinada a los intereses del patrón y/o del gobierno es me 

nor, en términos generales, que la de aquellos que mantienen la au 

tonomía de la organización y desarrollan una vida democrática in-

terna. 

En el mismo sentido, tanto el proceso como los resulta-

dos de la negociación no dependen únicamente de la posición del s~ 

dicato, éste es un factor importante pero no suficiente cuando la 

organización no cuenta con la fuerza para negociar o si la correla 

ción de fuerzas le es desfavorable, lo cual implica que el movi-

miento sindical en su conjunto forma parte y está determinado por 

la lucha de clases; es esta lucha la que impone, entonces, las ca-

racterísticas del rnovi~iPnto sindical, su papel en la determinación 

de las condiciones de reproducción de la fuerza de trabajo y en la 

conciencia de clase de los trabajadores. 

el objetivo fundamental del sindicato es la defensa y mejora
miento de las condiciones económicas del trabajador, defender la 
fuerza de trabajo que al ser una mercancia está sujeta a las varia
ciones del mercado. ( ... ) el sindicitto cuenta con apoyo cuando cum
ple con su objetivo fundamental y lo coloca en una rnejor posición, 
por su correlación de fuerzas, para exigir al gobierno una política 
económica favorable a las grandes mayorias, presionar para combatir 
el desempleo, demandar la solución de la vivienda y, por qué no, 
exigir la derrocracia."(9) 

De acuerdo a lo anterior, la fijación de las condiciones 

de vida y de trabajo son objeto de la negociación a diferentes ni-

(9) Reyna Muñoz, Manuel. "Sindicatos !dEológicos, Sindicatos Unitarios". Memo
tz_ia-!> de.t Enc.•i1ut.tJto .~obJt;?. Húto1¡,fo de.t !.!cvúni.v1.to Obrce.1w, Tomo III, Editorial 
'.'rii'I"!-~: nari Autónoma de Puebla, Puebla, Pue., 1980, pp, 72-73. 
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veles: en la sociedad civi.l, en el ámbito de la fábrica, y en la 

sociedad polftica, en la esfera del Estado. En el primer nivel, la 

determinación de las co:1dici ones de vida y de trabajo dependen pri12_ 

cipalmente de la correlación de fuerzas al interior de la fábrica, 

entre los trabajadores, sus lideres y el patrón, en una coyuntura 

determinada por la situación económica, política y social. En el 

segundo, la negociación comprende la relación entre el conjunto del 

movimiento obrero y el Estado, a través, de las disposiciones jur~ 

dico polf ticas y de la participación o representación en los apar~ 

tos de gobierno. 

"En general, las relaciones entre el Estado y el movimiento obrero 
se pueden ubicar en dos niveles principales: en el primero, las re
laciones laborales, particulares del sindicato con su empresa, en 
las que la mediación de las autoridades laborales es definitiva (ya 
sean federales, estatales o locales). En el segundo está la partici 
pación de las Centrales Obreras y de los dirigentes en el PRI y e~ 
el Congreso del Trabajo, con lo que los dirigentes pueden tener ac
ceso tanto a las decisiones en materia de politica económica. como 
a la participación directa en la politica (diputaciones. senadurias, 
gobernaturas, etcétera)."(10) 

Sin embarg~, y a pesar de los diferentes niveles de neg:2_ 

ciación y de participación del movimiento obrero en la sociedad, 

esto no se ha traducido en un reconocimiento real de sus derechos 

laborales, legales y políticos. En términos generales, encontramos 

una gran diferenciaci6n entre las condiciones de vida y de trabajo 

de la población obrera según su ubicación en los sectores de la eco 

nornfa y su capacidad de presi6n para satisfacer sus demandas. En 

efecto, son muchos los sectores de trabajadores que, al carecer de 

un sindicato o aGn contando con él, no reciben el salario nínimo 

ni las prestaciones que establece la Ley Federal del Trabajo como 

rn:Lnirnas. 

(10) Cordero, Salvador y Górnez Tagle, Silvia. E!>-tado y T1tabajad0tte.-~ de la.6 Em
p!tC-6C"w Estatam en Méuco, Men10Jtia..~ del Encuen'G'Lc ... , Idern., pp. 107-108. 
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Lo anterior se debe, fundamentalmente, a que la represe~ 

taci6n del movimiento obrero en el Estado est§ mediada, de entrada, 

por el control sindical a través del registro condicionado de sus 

organizaciones y de la presencia de líderes burocráticos, así como 

por el control político, a través de la afiliación forzosa al par

tido del gobierno y a las centrales sindicales ofici<:iles. En otras 

palabras nos encontramos ante la situaci6n de un movimiento obrero 

fuertemente corporativizado y ligado a los intereses del Estado, lo 

cual ha impedido el desarrollo de una autonomía real de la clase 

obrera y por tanto de sus organ:i,zaciones, favoreciendo con ello el 

desarrollo del proceso de acumulación capitalista en el país. 

La alianza entre Estado y movimiento obrero, producto del 

desarrollo histórico del país durante el período 1932-1940, hizof'.'2_ 

sible la constituci6n de una burocracia sindical que se erigió en 

el agente estatal mediador con la clase obrera permitiendo que los 

conflictos de clase se resolvieran institucionalmente, es decir, 

en el aparato de Estado. Esto por otro lado, le garantizó a la bu

rocracia sindical una relativa autonom1a tanto por lo que respecta 

a la clase obrera misma como con las diversas fracciones de la 

burgues1a y el grupo gobernante, de ah1 que pudiera negociar la sa 

~isfacción de algunas demandas de la clase obrera e intervenir en 

los momentos de conflicto en el Estado y con los grupos dominantes. 

De acuerdo a lo anterior, la burocracia sindical, por la 

situaci6n de fuerza que adquiere en su relación con el Estado, ha 

tenido la posibilidad de negociar y satisfacer algunas de las de

mandas reclamadas por las bases que, nor muy limitadas que hayan 

sido, le han conferido, por largo tiempo, legitimidad y consenso a 

::,es ar de que ha mantenido un férreo control sobre los agremiados. 
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En otras palabras, a pesar de que su fu::ción ha sido la de conte-

ner las demandas o~=eras para facilitar y apoyar el prcceso de acu 

rnulación de capital, cuando se ha visto cuestionado su control ha 

tenido que neg0cia= y pactar mejoras para la clase trabajadora. 

En afecte, la satisfacción de las demandas, en el caso 

del sindicalismo c=~cial no se deben a ~a concesión ni a la buena 

voluntad de los líderes, sino al grado de presión o inconformidad 

de los trabajadores en la fábrica o er. st:s organizaciones. Por ta~ 

to, del grado de C'.:estionamiento que hace:: las bases de sus direc-

cienes sindicales C.epende el tipo de so:lución al conflicto, la prá~ 

tica más común ante la protesta de los t=abajadores es negociar a~ 

gunas mejoras econ6~icas y reprimir cualquier expresión de disiden 

cia que ponga en en~redicho su control. 

Sin embar~o y aún cuando la burocracia sindical ha teni-

do el apoyo del Estado para reprimir a la disidencia, esto no ha 

impedido el surgimiento de movimientos alternativos que se plan-

tean a la autonomía :con respecto al Estado y la democracia de sus 

organizaciones. Esta situación se acent~a cuando la capacidad de 

negociación de la b·..:.rocracia sindical no encuentra salidas dentro 

de los marcos insti~ucionales, es decir, cuando sus mecanismos tra 

úicionales de negociación y de alianzas :-io son suficier.tes para 

contrarrestar la i~~onformidad de los trabajadores en mo~entos de 

cambios económicos, ;:.'olít icos y sociales. 

"Las insti7::.:iones oficiales obreras -::,olíticas y sincicales- oric~ 
nadas en pe-~odos precedentes, muest~a~ graves rigideces al enfre~~ 
tarse a la -~eva realidad del traba5o QUe genera aquella reproduc
ción tecnoi ca y fabril, de modo c.,e instituciones hegemónicas ce 
mo 1 a CTM, _ Congreso de 1 Trabajo e 1 a di puta ci ón obrera, tienden
a vol verse ;na camisa de fuerza para E 1 proletariado 2ctua l. "(11) 

(11) Rhi Sausi, José Lt..'.s. Ob.'l.e.!tc~. Pú.d•w.~ en 
zo 1982, p. 33. 

Nexos, ~>o. 51, f-'a,-
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Es precisamente en períodos de cambios, cua::do se hace 

evide "lte la necesidad no s6lo de una lucha en contra de las direc

cione..: sindicales burocratizadas, sino también la necesidad de rons 

trui:::- Clil sindica:..isrno sobre estructuras distintaiJ no controladas ni 

limitadas por la ley. Esto implica una lucha en contra de la legi~ 

lacié:-, laboral c;:.:e favorece y propicia el desarrollo de un sindica 

lismo burocratiz=.do y antidemocrático, la lucha por l=. democracia 

sindical y los derechos políticos de los trabajadores para poder 

afror.t:ar los nuevos problemas econ6rnicos y políticos que surgen en 

situaciones de crisis. 
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Un aspecto de esta lucha, inserto en el ámbito estatal, 

lo constituye el fen6meno jurídico, el cual adquiere una relevan

cia particular, por la importancia que tiene en la lucha de los tra 

bajadores. 

El derecho en general y la legislación laboral en lo pa~ 

ticular surgen y se desarrollan sobre la base de una sociedad divi 

dida en clases en cuyo seno tienen lugar relaciones sociales de ex 

plotaci6n. Es la lucha entre las clases fur1damentales, entre pro

pietarios y no propietarios de los medios de producción, la que im 

pone las características deterr:tinantes de la legislación. Sin em 

bargo, no es este el único factor que interviene en la conforma

ci6n de la ley, también tiene que ver con la correlación de fuer

zas que en una coyuntura determinada expresa el grado de conflicto 

o de lucha entre las clases. 

En otras palabras, la legislación laboral tiene, sin du

da, un carácter de clase porque es producto de una sociedad dividí 

da en clases, en ella se expresan o articulan desigualmente los 

intereses de la clase, debido a que la burguesía es la clase domi

nante y el proletariado la clase subordinada, pero si bien esto es 

cierto a ni ve 1 estructural, n.'.) lo es en sentido estricto cuando nos 

situanos en la es=era de lo ~olítico, pues aquí la forma que adop

ta esta articulaci6n, esencialDente desigual, depende de la corre

lación de fuerzas en la lucha ?Olítica, por tanto, no es algo que 

esté dado de antemano y para siempre. 

Desde este punto de. vista queda claro que la ley no es 

neut;:-al, como sostienen los ü:eólogos de la burguesía, pero tarnpo-

co ?Cdemos concluir que ésta sea instrumento exclusivo de alguna 



clase en particular, ;,i instrumento del capi ::C3.l ni del proletaria-

' <12 > . . d d 1 1 h ~ 1 e.o , sino un espacio en on e se expresa _a uc a ue c ases a 

través de las m(1ltiples formas y r:-,ediaciones de la polftica. 

"Hay que precisar, sin embargc, que no es ;cropiamente la "voluntad" 
de la clase dominante la que se expresa er la ley positiva estatal 
como fuente exclusiva de ést::, sino más b~e'• un determin::ido estado 
de la correlación de fuerzas entre las clases, de las que ciertamen 
te una es donrlnante."(13) 

Lo anterior ::10 excluye, de ninguna ::ianera, el hecho de 

que la legislación laboral contribuye en el fondo a la reproducción 

del orden social, es decir, no rcrr,pe con la estructura de clases ni 

con la división del trabajo que de ella se des?rende, por el con-

trario, la refuerza pero no sin conflicto y enfrentamiento entre 

las clases. Estas son ·pues las i~mitaciones cie la legislación labo 

ral y en general del derecho bajo el sis~ema capitalista. 

Sin embargo, no está por demás i?"",sist:ir en que la repro-

ducción del orden social se obtiene a través de un funcionamiento 

contradictorio, mediado por la lucha de clases, de ahí entonces qlE 

el derecho no pueda ser concebido como instrumento sólo útil para 

oprimir a la clase trabajadora pero tampoco como arma que por si 

misma, liberar& al proletariado de 1a explotación capitalista, si-

no m&s bién como un espacio de lucha. De ahi la importancia del 

an&lisis de la contratación colectiva no sólo por cuanto se refie-

re a la determinación de las condiciones di:: vida y de trabajo sino 

como espacio en donde se expresa la negociación, conciliación y/o 

conflicto entre los trabajadores, su sindicato y el patrón. 

(12) Para Alberto Becerril, "el derecho laboral es un instrumento del capital, 
Y no, como se ha creído, del proletariado." Los límites de la legislación 
laboi-al, en Mov-únI.e.n;to übJtMo, Revista Mexicana de Ciencias Políticas y So 
cia1es, No. 89, año XXIII, Nueva Epca, Julio-Sept. 1977, p. 139. 

( 13) Gimenez, Gilberto. Op. cit., p. 83. 
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Visto de esta raanera, el an~lisis de la evolución con-

tractual se nos muestra co~G un proceso dinámico, en el cual part~ 

ci;,an miembros de las clases fundamentales de la sociedad, cuya r~ 

laci6n es interdependiente y contradictoria a la vez. Por tanto, 

el análisis no se reduce solamente a constatar los cambios opera-

dos entre uno contra otro, sino a explicarnos el por qué y el c6-

mo se conquistaron o lograron dichos cambios. 

3. 1. Conbiato de. TMbajo. 

El capitalismo se caracteriza por la producción y circu-

laci6n de mercancías, es decir, por el intercambio de equivalen

tes{l4l. Convertida la fuerza de trabajo del obrero en mercancía, 

6ste se enfrenta en el mercado de trabajo con el poseedor del din~ 

:::o, :irabos, trabajador y patrón, son propietarios de mercancías con 

la Gnica diferencia de que uno va a vender y el otro va d comprar. 

Así pues, el derecho del trabajo da covertura formal y legal a la 

relación de compra-venta entre "personas jurídicamente iguales" y 

"libres'' a través del contrato de trabajo. Independientemente de 

si el contrato es individual o colectivo, en 61 se han de estable-

cer las condiciones a través de las cuales ha de prestarse el ser-

vicio. 

"Artículo 391. El contrato colectivo contendr5: 
I. Los nombres y domicilios de los contratantes; 

II. Las empresas y establecimientos que abarque; 
III. Su duración o la expresión de ser por tiempo indeterminado o 

para obra detenninada; 
IV. Las jornadas de trabajo; 

V. Los días de descanso y vacaciones; 
VI. El monto de los salarios; 

VII. Las cl5usulas relativas a la capacitación o adiestramiento de 
los trabajadores de la empresa o establecimientos que compre~ 
da. 

(14) "Para convertirse en mercancía es necesario que el producto no -5e c/tee ccmo 
me.dio cÜ/tec.tc de ~ub.5 ü.te.11c_,: "' µc:,,~a eJ p!topio ¡Ywductoñ.. Marx, Carlos. E 1 Ca 
pital, Tomo T, México, FCE, 1976, p. 123 (cursivas del autor). 
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VIII. Disposiciones sobre la capacitación o adiestramiento inicial 
que deba impartir a auienes vayan a innresar a laborar a la 
empresa o establecirnien':o; 

IX. Las bases sobre 12 intearaci6n y funcionamiento de las Comi
siones cue deban inteor~rse de acuerdo con esta Ley: y 

X. Las cie-:15s estipulaciones que convenaan 1as partes."(15) 

Por tantc, las condiciones bajo las c~ales el t~abajador 

ha de prestar sus servicios al pat:?:"6n se resu.T!'.en b<'isicarrente en el 

tiempo de trabajo, el tiempo libre y el pago de la fuerza de traba 

jo o de un salario. Estas especificaciones constituyen el eje fun-

damental de la relaci6n entre el patr6n y el trabajador, así como 

la fuente de conflicto entre ambos. En estos tres aspectos centra-

les del contrato se observa claramente los enfrentamientos entre in 

tereses de clase opuestos, los trabajadores han de luchar cor redu 

cir el tiempo de trabajo y mejorar sus condiciones de trabajo, el 

pago de su fuerza de trabajo y el pa tr6n !JOr a,-npliar e int.ensifi-

car la jornada y abaratar el valor de esa fuerza de trabajo. El 

contrato de trabajo, sea individual o colectivo, establece, además, 

cuánto y c6mo ha de producirse, es decir, las cargas y les ritmos 

de trabajo, las disposiciones de higiene y seguridad, capacitaci6n 

y adiestramiento que han de regular el trabajo del obrero en la f~ 

brica y la vigencia del mismo contrato. 

El contrato individual ha de renovarse anualmente como 

~áximo según la ley, ya que el trabajador no está obligado a pres-

tar sus servicios por más de un año; en relaci6n al contrato colee 

tivo, ~ste ha de revisarse o prorro~arse como mínimo cada dos años, 

con excepci6n de lo que se refiere a los salarios en efectivo ?Or 

cuota diaria, los cuales han de revisarse cada año. La solicitud de 

(15) Leff Fede.'!a.f. dc>.t T.11abaJe de 1970 y Re:)c.':.'~.~ ?·wceutf. de. 19&0. Compiladores: 
Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge. Editorial Porraa, S.A., 48a. 
edici6n actualizada e ~ntegrada, 1982, ~· 183. 
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revisión del contrato colectivo ha de dirigirse a las autoridades 

del trabajo, por lo menos, ~on 60 días de anticipaci6n. 

Por otro lado, :os contratos de trabajo, individuales o 

colectivos, no pueden, por lo menos formalmente, establecer condi

ciones de trabajo inferiores a las sue consigna la Ley Federal del 

Trabajo, tales como lo referente a la jornada diaria de trabajo, a 

los días de descanso sema::-iales u obligatorios, a las vacaciones y 

al salario mínimo, entre otras. Esto implica una base mínima a pa~ 

tir de la cual han de pactarse los contratos y por lo tanto, supe

rarse o ampliarse. La posibilidad de que los contratos de trabajo 

consignen mejores condicio::-ies de vida y de trabajo para los obre

ros, por lo menos, en per!:::.dos de cada dos años como mínimo, le c~ 

fiere a las revisiones co::-itractuales una importancia decisiva en la 

lucha de los trabajadores. 

El que la lucha esté mediada por la correlación de fuer

zas entre los trabajadores, su sindicato y el patrón, no le resta 

importancia a la revisión contractual, por el contrario, hace más 

urgente que los trabajadores pugnen por una defensa real de sus in 

tereses de clase. El contrato de trabajo es pues el arma con la que 

c1y,:-1tan los trabajadores e:-i su lucha diaria con el patrón, las am

biguedades. carencias y limitaciones que contenga son trabas para 

el mejoramiento de sus condiciones de vida y de trabajo y, hasta 

cierto punto, reflejo del control sindical y de su debilidad como 

6rgano de defensa de los i:-i~ereses de los trabajb~ores. 

Sin tratar de es~ablecer una relación lineal entre la 

orientación sindical y las disposiciones contractuales, considera

rnos que están íntimamente ligadas por cuanto que el tipo de deman

das planteadas, los métodos de lucha utilizados y las formas de re 
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presentaci6n sindical, repercuten en la negociación y en los resul. 

tados de la revisión de las condiciones de vida y de trabajo de les 

agremiados. Sin embargo, a otro nivel, hay que tomar en cuenta que 

la negociación, aplicación e interpretaci6n del contrato, así como 

la orientación y p!"áctica sindical está.ri mediadas por la correla-

ción de fuerzas entre los trabajadores, su sindicato y el patrón 

en una coyuntura determinada. 

Finalmente cabe aclarar que el derecho del trabajo, así 

como el contrato de trabajo, por muy avanzados que sean y reflejen 

importantes conquistas de los trabajadores, tienen un límite, el 

que imponen las relaciones capitalistas de explotación. En otras 

palabras, aún cuando la Ley y +'?l contrato de trabajo =.!::c:::en 

bilidad de participación de los trabajadores en la torna de decisio 

nes de la empresa y de los me.::anismos para una mejor dL;tribuciÓii 

y apropiaci6n de la riqueza por ellos generada, esto no implica de 

ninguna manera que los trabajadores controlen el proceso de produ~ 

ci6n. 

"Artículo 8. Trabajador es la persona física que presta a otra, fí
sica o moral, un trabajo personal subordinado. 
Para efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda act1 
viciad humana, intelectual o material, independientemente del grade 
de preparación técnica requerido por ,~ada profesión u oficio. "(16) 

En otras palabras, el trabajo a~alariado es un trabajo 

"subordinado" a los intereses del capital, la "partici:::iaci6n" de 102 

trabajadores en la empresa plantea una supuesta democracia indus-

trial que ni siquiera pretende que sea en condiciones de igualdad, 

a pesar de que se parte de que trabajador y patrón son jurídica.me~ 

te iguales, luego entonces no podemos concebir el derecho del tra-

( 16) I dern. , p. 2 6. 
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bajo como un instrumento que liberará a los trabajadores de la ex

plotaci6n capitalista sino tan sólo como un espacio de lucha por 

una mejor venta de la fuerza de trabajo. 
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Adn cuando los aspectos metodol6gicos pueden desprender

se de los plantearnientos te6ricos referidos en el capítulo, no es

t:.:1 por demás señalar, aunque sea brevemente, los aspectos rnetodol~ 

~icos que rigieron el análisis sobre las condiciones de vida y de 

trabajo a trav~s de los contratos colectivos. 

En primer lugar, partimos de que la determinaci6n de las 

condiciones de vida y de trabajo a través de los contratos colecti 

7os depende de relaciones sociales de producción aue dominan y ca

racterizan una ~poca y un período hist6rico concreto. En este caso 

particular, la negociaci6n contractual es resultado de la relación 

entre el dueSo del capital y el propietario de la mercancía fuerza 

de trabajo bajo el capitalismo en un momento y lugar específico. 

En este sentido, analizando por separado a cada una de 

las partes que intervienen en la negociaci6n contractual, se des

prende que hay una interacción entre ambas y una relación de reci

procidad; esta forma particular de unidad implica, a la vez, fuer

tes contradicciones y conflictos en la me2ida que se enfrentan in

tereses de clase antag6nicas. 

En otras palabras, no podría existir el patr6n sin su con 

::..:::c:partida el t:::abajo asalariado y viceve::sa, de donde se sigue Cil!C 

no habría la conversi6n de los medios de producci6n en capital si 

ce 2nternano no se hub.iera transformado la canacidad o fue.rza de t.i.-a 

ba~o del obrero en una mercanc.fi1; luego e::ctonces d.iclla relación, 

;::,o::_- su carácte:::- desigual, ünplica un enfrentamiento !Jermanente cru(" 

reclarna una lucha por obtener mejores condicion8s de vida y de tra 

bajo. 

Esta relaci6n contr3.dictori.a entre i?l c¿¡pital y el t:::-aba 

jo, esta lucha Ce clases que:- :.;P expresa en 21 contrato colectivr. :Je' 1 
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trabajo, tanto en los momentos de su revisión (negociación) como 

~~ su aplicaci6n en la vida cotidiana de la f~brica, adquiere dife 

rentes modalidades según el grado de organización y conciencia ad

quirida por las clases a lo largo de su historia como trabajadores 

y como sindicato. 

As1, pues, las condiciones de vida y de trabajo expresa

das en los seis contratos colectivos estudiados nos plantea el gr~ 

do de correlaci6n de fuerzas entre los trabajadores, su sindicato 

y el patrón. Los avances y retrocesos contractuales son pues resu~ 

tado de esta lucha de clases y de la correlación de fuerzas qi.E man 

tienen entre si. 

La soluclón a los conflictos de clase a través de la re

visión-negociación contractual plantea nuevas formas de relación 

entre los trabajadores, su sindicato y el patrón; dichas relacio

nes generan, a su vez, nuevas contradicciones, distintas a las an

teriores, que implican la búsqueda de nuevas soluciones al conflic 

to. Por tanto, la lucha cambia conforme se modifica la correlación 

de fuerzas existente entre las clases; hasta que sea transformada 

la estructura de dominación impuesta por el capital en la fábrica 

y en el conjunto de la sociedad. 

Lo importante a destacar en el planteamiento descrito,es 

que estas relaciones sociales que desencadenan una lucha intercla

sista no son resultado de una abstracción teórica sino que respon

den y son producto del desarrollo histórico de la humanidad en un 

momento particular. Desde este punto de vista, la historia de la 

humanidad no es otro cosa que la historia de la lucha de clases. 

El contrato colectivo de trabajo es expresión, entonces, 

de una forma específica y concreta que asume la lucha de clases ba 
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JO el capi~alismo, la cual intenta encubrir las relaciones de ex

~lotaci6n a trav§s de la supuesta igualdad jur!~ica v legal que ad 

::,uiere el comprador y el vendedor de la mercan·::! a fuerza de traba

- 2" cuando se enfrentan en el mercado. 

Sin embargo, en la fase de la producci5n esta supuesta 

.:.gualdad se descubre co::;io una auténtica ment.ira cuando el trabaja

dcr tiene q~e defender permanentemente las condiciones mínimas pa

~"' Ja reproducción de su fuerza de trabajo y la :Se su fami.lia r tie 

~e que organizarse y defender sus derechos de ve~dedor de su capa

c~dad de trabajo y luchar en contra de la explo~~ción del capital, 

q·_:e domina las relaciones sociales de producción. 

Así pues, el análisis de los contratos colectivos de tra 

b::jo cobru interés por cuanto que en él se expresan las formas con 

c:-etas y particulares q 0..:e asume Ja lucha de clas-=2, en Ja e~presa 

e~ una coyuncura determinada. Con esto queremos decir que, a reser 

,,.~ de las características propias que presenta el análisis concre-

te, es posible enriquecer y hacer avanz.:ir las pol~:-::icas sobre la 

~e=erminación de las condiciones de vida y de trabajo, sobre la 

~~~ctica y de~ocracia sindical y, en un pldno más ~eneraJ, sobre 

la ::orma que asume la dominación capitaL .. cta en un r::>eríodo históri 

c::o :::oncreto. 

Para la elaboración de este trabajo se si~uieron vari0s 

p2:.S()5, a saber: 

!. Se hizo una lectura de los contratos colectivos con eJ objeto de 

c'2termina".:' los contenidos de las cláusulas y pra::eder a su el&:-

si..ficaciéin. 
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De acuerdo a lo anterior dividimos el contrato en dos grandes 

rubros, el primero alude al tiempo de trabajo y el segundo al 

pago de la fuerza de trabajo, en este punto se procuró respetar 

la diná~ica interna del propio contrato en función del conteni

do de las cláusulas. 

3. Una vez efectuada la clasificación,procedimos a comparar cada 

una de las cláusulas a lo largo de los seis contratos estudia

dos, constatando los cambios sufridos de un contrato a otro. 

4. Constatados los cambios, intenta.~os dar una explicación del por 

qué de ellos y la relación que guardan entre si. En esta fase 

de la investigación se observan contradicciones y limitaciones 

en las disposiciones contractuales. 

5. Estas contradicciones e imprecisiones de que adolece el contra

to nos llevaron a la discusión detallada con algunos trabajado

res para determinar cómo se resolvian y aplicaban en la prácti

ca. 

6. Lo anterior nos permite avanzar en la interpretación del contr~ 

to y matizar o acentuar las contradicciones y limitaciones que 

en él se expresan. 

7. Inmediatamente después de conocer la dinámica interna de loscon 

tratos, procedimos a efectuar una comparación con la Ley Fede

ral del Trabajo con el fin de determinar qué tanto se superaba 

la Ley y qué tanto se establecían condiciones por debajo de ella 

o iguales. 

B. El resultado de todo lo anterior contribuyó a dar más elementos 

para acercarnos a una explicación mucho más precisa y detallada 

sobre las modificaciones contractuales resaltando cuándo y por 



qué se :iieron. 

9. El análisis se complementó co:: la elaboración de la histori21 del 

sindicato, de su organizació:: .::.nterna y de su funcionamiento, 

destacando el papel que jugaron las distintas direcciones sindi 

cales durante el período est~diado. 

10. Posteriormente, se relacionar~n los resultados de las condicio

nes co~tractuales con la prác~ica sindical de acuerdo a cada tmo 

de los contratos con el fin de apreciar la correlación de fuer

zas entre los trabajadores, su sindicato y la empresa. 

11. Finalr::ente, se consideró per~inente identificar al patr6n y des 

tacar las características de la actividad productiva de la em

presa, su importancia en la ra.~a y en lo económico. 

En otro plano de la ir:'.'estigación, el problema a tratar 

fue, a pa=tir de lo estipulado e~ los contratos colectivos, deter

minar cuáles eran los elementos :;:ue conformaban las condiciones de 

vida y de trabajo del obrero de ?HASA. Al respecto considerarnos que 

los aspectos más importantes den~ro del contrato eran los que se 

refería..:. precisamente a la tem:;:::;;:::alidad de la jornada éle trabajo y 

al pago de la fuerza de trabajo, en estos 3os grandes rubros queda 

contenidc el grueso de las disposiciones contractuales. Existen 

otro tipo de cláusulas cuya referencia es menor y que aluden a la 

responsabilidad de la empresa :: de ésta y el sindicato, las cuales, 

a pesar ce su importancia, no i~fluyen en la determinación de las 

condicio:-.es de vida y de trabajo de los obreros o lo hacen de mane 

ra muy narginal e indirecta, de ahi que en nuestro análisis queda

r.:m subs· .. :.znidas en los dos granS:es rubros ya mencionados. 
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CAPITULO II 

FUNDICIONES DE HIERRO Y ACERO, S.A. 

1. EmpltLl a. P.lon.e1ta en i.a. H.útotú.a de. .ea FuncücJ.6n. e.11 M~x..lco. 

Fundiciones de Hierro y Acero, S.A. (FHASA) es una empr~ 

sa pionera en la historia de la fundición en México. Se constituye 

en 1942, en el D.F. , con el nombre de Hierro Fundido de México, 

S.A., iniciando sus actividades un año después con un capital so

cial de un millón de oesos, proveniente de un grupo español priva

do encabezado por el Sr. Antonio Sacristán. Posteriormente, la So

ciedad Mexicana de Crédito Industrial (SOMEX) adquiere la propie

dad de la planta, registr~ndola con el nombre de FHASA y aumentan

do su capital social en varios millones de pesos, llegando en 1962 

a 37. En 1963, después de que se revalorizan las acciones, su cap~ 

tal se eleva significativamente. Finalmente, en 1971 el Grupo In

dustrial AHMSA adquiere la totalidad de las acciones de FHASA, con 

virtiéndcse en una industria cien por ciento mexicana, de capital 

estatal mayoritario, y de las más importantes en su ramo, sobre to 

do a partir de que la empresa diversifica su actividad productiva 

al inaugurar, en 1977, una nueva planta en Ciudad Frontera, Coahui 

la. 

1 • 1 • A ct.í. vida. d P!W du.ct.i. va 

La empresa inicia sus actividades productivas con la fa

bricaci6n de piezas misceláneas de hierro y acero; posteriormente, 

es la primera industria de México a la que la i".sociaci6n l\.mericana 

de Ferrocarriles (AAR) le concedió licencias para fabricar "trncks", 

acopladores, yugos, muelas y otras piezas bajo la patente de la Na 
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ti::::~al Maleable and Steel Co., de Clevela:-.d, Ohic, ;:roducción que 

la ~aloca a la cabeza de las fundiciones en América I.atina. Nás 

t:.r¿e, la AAR le extiende :.:n certificado de aprobaci5~ para la fa-

bricaci6n de ruedas de ferrocarril, bajo la patente ¿e la Griffin 

Wheel, Co., convirtiéndose e::i su princi?al actividad ?roductiva. 

Adeffiás, FHASA tiene 25 años de ?roducir ;:iezas met~licas 

para los molinos y otros equipos de los ingenios az~careros, tales 

cc:::o coronas, coples, engranes, raspadoras y cuchillas, entre otras. 

A la industria petrolera se le proporcic:1a:1 válvulas, cuerpos "':l bo-

tenes en diferentes medidas. Sin embargo, la mayor variedad de pie 

zas misceláneas que FHASA ;iroduce están destinadas a la industria 

s:..:ierúrgica: refacciones para molinos, i~c·.:cnos, C(X~ui¿adoras, ~arr.:!:_ 

l:as peletizadoras, cinceles, guias, castillos, cabezas de cuchara, 

v§.stagos, etc. FHASA tambiér: produce va:::illa corrugada, grado "s1:an.-

dard" de alta resistencia y con ello auxilia a AF.:MSA en la te!:\pora 

da alta de mercado. 

Actualmente FHASA continúa siendo la única empresa del 

?ais que produce ruedas para carros de ::errocarril, asi como yugos, 

acopladores, bastidores, traveseros· y platos de centro para la in-

d~stria ferrocarrilera. 

El segundo producto en tmportancia que f=ibrica FHASA es 

ademe . ( 1) d . 
caroi~ante e tipo escudo de 325 tonelacas de cap~cidad, 

baje licencia de Dowty Mininc; Eguipment, que, junto con la produc-

cién de piezas misceláneas cono lai.nas, cabezales, :nartillos, le-

-:;:;::-;tadores, q'..lijadas, conos y tazas, es ur1 material. indispensable 

:Jc.ra la industria minerc.. 

f,dew.:s caminantes: soportes hidráulicos car::i,-,antes para r:iinas de carbón. 
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El resto de piezas misceláneas que produce FHASA estáJl. 

destinadas a satisfacer las necesidades de las industrias cemente

ra, química y metal mecánica, entre otras. 

Por otro lado, la empresa Vehículos Automotores Mexica

nos (VAM) ha integrado dentro de la planta de FHASA a la empresa 

Fundiciones Lerma, S.A., destinada a la producción de "monoblocks" 

para la industria automotriz; FHASA le al.quila a la VAM equipo y 

servicio, incluyendo al personal obrero. 

Además, FHASA ganó un concurso internacional en 1980 a 

partir del cual, en sociedad con la firma inglesa Dowty Mining B::;:uiE 

ment, produce 840 ademes caminantes para la Cía. Minera y Carbo~í

fera Río Escondido, S.A. (MICARE). Los recursos para la producción 

de esta maquinaria de explotación carbonífera han sido proporcicn~ 

dos por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) . La producción 

de los ademes caminantes está destinada para que MICARE explotec~ 

b6n suficiente para abastecer a la primera planta termoeléctrica 

que la Comisión Federal de Electricidad (CFE) construirá en México. 

Asimismo, Fl!ASA proyecta as=iarse otra vez con la en:;:ire

sa inglesa Dowty Mining Equipment para la creación de una nueva 

planta destinada a producir la totalidad del equipo hidráulico de 

los ademes caminantes; de ser así, México dejaría de importar este 

equipo y lograría que su fabricaci6n se hiciera casi totalmente en 

el país. 

Entre sus principales clientes, FHASA cuenta a Altos Hor 

nos de Ml!!xico, S. A. (AHMSA) ; Siderúrgica Lázaro Cárdenas "Las Tru

chas", S.A. (SICARTSA); Fundidora Monterrey, S.A. (FUMOSA); Cfa. 

Minera y Carbonífera Rio Escondido, S.A. (MICARE); Industrial :·hn~ 

ra México, S.A.; Cementos Cruz Azul; Cementos Anáhuac; Cementos Me 
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xicanos; Consorcio Industrial Benito Juárez - Peña Colorada; 

Minera de Cananea y Mexicana de Cobre. 

1. 2. 8.ttwc.tuJta de fu Rama. 

Cía. 

Desde el punto de vista de la estructura de la rama side 

rúrgica, existen tres grandes tipos de empresas: las integradas, las 

semi-integradas y las relaminadoras. FHASA forma parte del grupo 

de las semi-integradas, las cuales se caracterizan por disponer de 

instalaciones para producir acero a partir de la chatarra y del 

hierro primario, para después fabricar productos laminados y manu

facturas. Destacan también en este grupo 0:ras empresas como Ace

ros Nacionales, Campos Hermanos, Siderúrgica Nacional, la Compañía 

Siderúrgica de Guadalajara, Aceros Ecatepec, Aceros Chihuahua y 

Aceros Solar. 

Por su parte, las relaminadoras se distinguen por em

plear como materia prima acero parcialmente laminado y formas esco 

gidas de chatarra de acero para transformarlo en productos lamina

dos. Dentro de esta categoría se incluye a la Compañía Metalúrgica 

Barras y Perfiles, a las empresas Corrugac3:1s y Perfiles Comercia

les y Fundidora y Laminadora Anáhuac. 

Finalmente, el grupo de las empr;$aS integradas, que es 

el más. importante de las tres, centra su actividad en la extrae-

ci6n y reducción del mineral de hierro y de carb6n, producción de 

arrabio y fierro esponja, acero para laminaci6n, fundición y forja 

y laminados en diferentes etapas hasta su acabado final. Forman p~ 

te de este grupo Altos Hornos de México, S.A. (AHMSA), Fundidora 

Monterrey, S.A. (FUMOSA), Siderúrgica Lázaro Cárdenas "Las Truchas", 

S.A. (SICARTSA), Hojalata y Lámina, S.A .. (HYLSA) y Tubos de Acero 
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de México, S.A. (TAMSA). En el Cuadro I se muestra la estructura 

de la industria sider~rgica nacional con las principales emoresas 

de la rama, 

FHASA, por su ubicación en la rama, por el tipo de acti-

vidad que realiza y por ser una empresa estatal, constituye, en 

términos generales, una empresa productora ce bienes de capital e 

intermedios cuyo objetivo es fortalecer el cesarrollo de las indus 

trias de la construcción, extractiva, azucarera, eléctrica y de la 

construcci6n de carros de ferrocarril, entre otras, contrarrestan-

do, as1 sea en parte, la dependencia en importaciones de maquina-

ria y equipo que tiene el pafs, 

1. 3. FAHASA e11 la ac..tuaüda.d 

FHASA, por el tipo de producción especializada y sobre 

pedido que realiza, es una empresa que tiene garantizado un merca-

do, lo cual le ha permitido mantener un desarrollo constante desde 

que fue adquirida por el Grupo Industrial AH!1SA. 

El principal limitante a su desar=ollo fue de orden téc-

nico, ya que la planta del D.F. tiene equipo obsoleto, con una an-

tiguedad de entre 25 y 30 años. Tan solo el horno de fundición m~s 

reciente tiene 20 años de haberse adquirido y las instalaciones da 

tan de 1942, sin que a la fecha se hayan realizado arr.pliaciones o 

renovaciones de importancia. (Z) 

Esta situaci6n afecta los niveles de productividad. 

gún datos tlel V Informe de Gobierno de José L6pez Portillo{)), 

Se-

en 

(2) Con la construcción de la planta de Frontera, Coahuila, en 1977, se ataca es 
ta limitación productiva: la tendencia m~s probable es la desaparición de la 
fábrica del D.F. 

(3) V Infonne de Gobierno de José L6pez Portillo, t~exo IV, 1980, p. 713. 



CUADRO I 

ESTRUCTURA DE LA INDUSTRIA SIDERURGICA NACIONAL 

INTEGRADAS 

ISIDERMEXI 

1 1 2 3 
AH."1SA FUMOSA SICARTSA 

HYLSA4 

NOI'AS: 1. Altos Hornos de México, S.A. 
2. Fundidora Monterrey, S.A. 

PRINCIPALES EMPRESAS DE LA RAMA 

SEMI-INTEGRADAS 

FUNDICIONES DE HIERRO 
Y ACERO, S.A. 

1 
ACEROS NACIONALES,S.A. 

\ 
CAMPOS HE."11ANOS, S.A. 

1 
ACEROS ECATEPEC, S.A. 

1 
SIDERURG!C.~ NACIONAL,S.A. 

l 
i 

ACEROS CHIHUAHUA, S.A. 

3. Siderúrgica Lázaro Cárdenas "Las Truchas" / S.A. 
4. Hoja1ata. y Lámina, S.? .. 
S. Tubos de Acero de ~!éxico, S.A. 

RE-Ul.MINADORAS 

l 
FUNDIDORA Y LAMINADORA 

ANAHUAC, S.A. 

1 
CORRUGADOS Y PERFILES 

COMERCIALES, S.A. w 
w 
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1980 la producci6n en varilla corrugada fue menor en un 7% a las 

metas esperadas debido a las fallas en un motor; en el mismo a~o no 

se cumplieron las metas en la producción de rodillos porque no se 

contaba con el equipo adec4ado para su fabricación. 

Ante tal perspectiva, la adquisición de FHASA por AH!·1S.; 

en 1971 se expl.ica únicamente por la importancia de su actividaC. 

productiva, lo cual no quiere decir, necesariamente, que se bt.;.S-

quen altos niveles de eficiencia y productividad, pues en términos 

generales la producción, a pesar de sus tropiezos, logra satisfa

cer las necesidades del mercado al cual va dirigida. 

Asirnisno, tenemos que si bien las ganancias han sido ~e

nores, a excepción de 1980, e incluso ha habido pérdidas, éstas se 

compensan al interior del conjunto industrial. AHMSA, disminuyendo 

en gran parte sus efectos, (ver Cuadro II). 

En otras palabras, el caso de FHASA es ilustrativo de la 

politica seguida por el Estado desde comienzos de los afias cuaren

ta, cuando se inicia el desarrollo propiamente dicho de la rama. 

El proyecto siderúrgico estatal se centr6 principalmente en el de

sarrollo de una empresa siderúrgica integrada. Tal proyecto se ~a

teri alizó con la construcción de AHMSA en 1942, empresa siderúrgi

ca especializada en la producción de acero crudo y en la manufact3:!_ 

ra de plancha, lámina, hojalata y tubería. La creación de AHMS~'>. da 

pie para el desarrollo de otras empresas, tanto en la rama C08C en 

otros sectores industriales. Así entran en una fase de despegue las 

industrias de la construcción, productos met~licos y eléctrica, en 

tre otras. 

Paralelamente a la consolidación del Conjunto Siderúrgi

co AH:-.lSA, el Estado sentaba las bases para la integración del Gru-



FHASA 

1972 

1973 

1977 

1979 

1980 

• 35. 

CUADRO 11 

INGRESOS POR VENTAS, CAPITAL RENTABLE 

Y UTILIDADES NETAS (MILES DE PESOS) 

INGRESOS POR VENTAS CAPITAL CONTABLE 

84,504 60,000 

107,676 60,000 

214,652 152, 196 

549,085 243,141 

820, 176 266,643 

UTILIDADES NEl'AS 

n.d. 

n.d. 

(3,000) 

7,000 

48,000 

FUENTE: Informe de1 Consejo de Administración a 1os accionistas, A!L~..SA, 1979 y 
1980. 
Revista AHMSA-AVANTE, Nov.-Dic., 1973, No. 268, Órgano bimestra1 de 
AHMSA. 

n. d. No hay datos. 
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po Industrial AHMSA, a través de la creación de empresas, la coro-

pra de otras (tal es el caso de F:L;..SA) y la participación como so-

cio minoritario o mayoritario en industrias ya existentes, claves 

para el desarrollo de la rama. 

Es pertinente aclarar q~e en ningún momento el monopolio 

estatal en la rama ha entrado en contradicción con los intereses 

privados; por el contrario, el Estado, al impulsar el desarrollo~ 

la industria siderúrgica, contribuye a abaratar los costos de pro-

ducci6n y comercialización, haciendo m&s rentables las inversiones. 

Tan es así que actualrr.ente el Consorcio Industrial AHMSA 

está integrado por el Conjunto Siderúrgico, cuya actividad es la 

extracción y beneficio de carbón y de mineral de fierro, además de 

la fab:cicaci6n de pelets y de la actividad siderúrgica propiamente 

dicha. El Grupo Industrial, formado por las empresas que transfor-

man y manufacturan el acero producido por AHMSA, comprenniendo en-

tre alg~~as de sus actividades las de ingeniería, fabricación de 

partes automotrices, máquinas herramientas, componentes para equi-

po ferroviario, torres de transreisi6n y envases metálicos. Final-

mente, AHMSA tiene otras inversiones, tanto en empresas mineras y 

siderGrgicas como inmobiliarias y de comercialización. A su vez 

desde el punto de vista contable, dichas empresas son clasificadas 

como 3ubsidiarias, consolidanas, asociadas o filiales, dependien-

do de la forma de integración a: consorcio (ver Cuadro III). 

1.4. FHASA !J t..Uó Ttiabajadc::.et.. 

El factor determinant~ que ha permitido el éxito de la 

rama, y en particular del Consorcio Industrial AHMSA, ha sido la 

política de bajos salar.íos y jc~~adas largas e intensivas de traba 
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CONJUNTO SIDERURGICO AHMSA 

1. Altos Hornos de México, S.A. 

2. La Perla Minas de Fierro, S.A. ( 1) 

CUADRO I l l 

CONSORCIO JNDUSTRl~L AHMSA 

(1-979 y 1980) 

A C T I V I D A D 

Siderurgia 

Extracción y beneficio de minas de fierro¡ 
fabricación de pelets. 

3. Cía. Carbonera La Sauceda, S.A. (l) Extracción y beneficio de carbón. 

4. cía. Minera de Guadalupe, S.A. (l) Extracción y ben.:.l'icio de carbón. 

5. cía. Minera La Florida de Muzquiz ,S. A! 
1) Extracción y beneficio de carbón. 

6. Minerales Monclova, S.A. (l) Extracción y beneficio de carbón. 

7. Inmobiliaria Guadalupe, S.A. (l) Administración de Inmuebles 

GRUPO IN'DUSTRIAL AHMSA 

1. Fundiciones de Hierro y Acero, S.A. ( 1) Piezas de fundición. 

2. AHMSA Ingeniería, S.A. (l) Fabricación y montaje de estructuras metali 
cas; proyectos de ingeniería. 

3. AHMSA Steel International, Inc. (l) 

4. Avíos de Acero, S.A. (l) 

5. Cía. Mexicana de 'l'uhos, S.A. (1) 

6. Torres Mexicanas , S.A. ( 1) 

7. Servicios y S,_..'!linistros Siderúrgi
cos, s.11. (1i 

B. Cabezas d!? ;..''"'"~"' '~ikecpoo, S.A. (l) 

Venta de productos si.dt!rÚrgicos para expor
tación 

Comercialización <le productos siderúrgicosª 

Tubería de acero 

Torres de trasmisión de energía eléctrica y 
carros tolva de ft!r.rocarrilª 

Industrias de bienes d-t: ca pi tal. 

Cabezas de acero para tanr¡ues estacicnarios 
y ton.eles par.: carros r_anque de fcrrc~arril .. 

i 
DEL 

DE PARTICIPACION 
CONSORCIO INDUSTRIAL 

1980 1979 

100'1. 100'!. 

100% 1 00% 

100't 100% 

100% 100% 

100% lOO't w 

100% 100% 
-J 

100% 1001, 

100% 100% 

100% 100% 

100% 100% 

99. 3% 99.3% 

66.6% 66.6% 

51% 65% 

51i 51% 



continuación ... 

. . (2) 
9. Rassini Rheem, S.A. de C.V. 

10. Consorcio Minero Benito Juarez(
2

) 
Peña Colorada, S.A. 

(2) 
11. Metalúrgica Almena, S. A. 

12. Hotel Chulavista de Monclova, 

13. Tubacero, S.A. 
(2) 

S.A. 
(2) 

14. Envases Generales Continental de( 2 ) 

México, S.A. de c.v. 
·~· 15. Productos Tubulares Monclova, S.A. '"'i 

16. AHMSl\., Fábrica Nacional de Maquinas 
Herramientas, S.A. de C.V.(3) 

OTRAS INVERSIONES 

1. Inmobiliaria La Guardiana, S.A. <2
> 

2. Inmobiliaria Hierro y Acero, S.A.( 2 ) 

3 t d ' • d V (4 l • Expor a ora Mexicana, S.tt. e c .. 

4. Siderúrgica Lázaro Cárdenas "Las Tru 
chas", S.A. (3) 

Muebles para vehículo; tornillería, tuercas, 
barras de acero y envases 

Pelets de mineral de fierro 

Fundición de metales no ferrosos 

Hotelería 

Tubería de acero 

Envases de hojalata y tapas 
alto vacío 

Tu.~ería de acero 

Tornos y fresadoras 

Administración de inmuebles 

Administración de inmuebles 

Promoción de exportaciones 

Siderúrgica 

para cierre de 

51% 

47 .6% 

42.9% 

40% 

35. 7% 

31.6% 

29.3% 

21% 

42.3% 

36.9% 

4.0% 

1. 74% 

49% 

47.6% 

42.9% 

36. 7% 

35. 7% 

31. 6% 

29.3% 

21% 

42.3% 

36.9% 

4.0% 

2.0% 

FUENTE: Elaborado a partir de los Informes Anuales del Consejo de Administración de Altos Hornos de México, S.A., 
1979 y 1980. 

( 1) Subsidiarias: AHMSA participa. con r;-,ás del 50% de su capital social. 
(2) Asociadas: No forman parte de la razón soc.:ial de AHMSA; son empresas privadas en las cuales AHNSA es uno 

de los accionistas 
(3) Afiliadas: AHMSA se afilia a estas empresas, de iqual importancia que ella, con el objeto de participar en 

sus consejos directivos y estar informado de las políticas seguidas por éstas. 
(·~) n.d.: No hay datos. 
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00 
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je, que afecta a la mayoría de los trabajadores, y que el Est~d~ 

ha impuesto con especial interés en esta rama industrial. 

FHASA no podia ser la excepcifn; en efecto, esta empresa 

se ha caracterizado por sorrceter a sus trabajadores a jornadas ext~

nuantes, pagando salarios apenas superiores al mínimo, y en deplo

rables condiciones de higiene y seguridad. 

Según el "Re.g.i'11n:t?Ato palia ,i'a cXcw.,,:¿,¿cac-ión de v;:p.~MM y dcteJ;;n.i

nc:clón del gM.do de. .~.ü.6go de.l tcgUAO de !Llc...!is;o,s de. .tJtabajo", publicado en 

el Diario Oficial del 29 de junio de 1981, las industrias metáli

cas básicas (productoras de hierro y acero y de metales no ferro

sos), tienen los índices más altos de ?elicrrosidad ~' de riesgos pro 

fesionales, entre otras cosas, por el empleo de mac:.erj_as primas cnn 

taminantes y el manejo y procesamiento del hierro :/ acero en candi 

ciones de altas temperaturc.s. En FHASA la situacié.n se acentüa por 

la antiguedad de las instalaciones y del equipo. 

Según datos proporcionados por los trabajadores, se re

portan en promedio 30 accidentes mensuales, de los cuales las dos 

te·_c2ras partes provocan i:-icapacidades temporales o permanentes; 

los restantes son accidentes menores atendidos en la enfermer!a de 

la empresa. Dichos accidentes son provocados, en su mayoría, por 

falta de equipo e instalaciones adecuadas, así corr.o también por el 

incumplimiento de las norr..as de seguridad, debido a las limi tacio

nes a las que se enfrenta 1a Comisión Mixta de Hic:;:'..ene y Sequ:::-idad, 

como se verá más adelante cuando se analice el contrato de trabajo. 

Como dijimos anteriormente, :t'HASA cuenta con dos plar1tas: 

una en el D.F., y otra en Ciudad Front1;ra, Coahuila. En la primera 

y m~s antigua se realiza el grueso ~d la activida¿ productiva de 

la empresa y se concentra el mayor nú.'!1ero de trabajadores. En la 
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planta de Coahuila se ensamblan exclusiva..~ente los ademes camina~

tes, con materiales producidos principalmente en FHASA del D.F.; 

aquí el número de obreros es mucho menor, en la medida en que la 

propia actividad productiva es una sola y técnicamente es mucho rr.ás 

avanzada que la realizada en la planta del D.F. 

En FHASA del D.F. se registr6, en los últimos años, un 

promedio de 1510 trabajadores por año, mientras que en la planta de 

Coahuila el personal ocupado promedio, entre obreros y empleados, 

era de 200 personas. Es necesario hacer la salvedad, sin embargo, 

de que el número de trabajadores registrados en FHASA del D.F., no 

coincide exactamente con el personal realmente ocupado, debido a 

que hay un movi~~ento relativamente const~•te de ingreso y egreso 

de trabajadores, debido, por un lado, a la política de contrata-

ci6n de eventuales y, por el otro, a los bajos salarios y las pes~ 

das cargas de trabajo. 

Además, los trabajadores de cada planta presentan disti~ 

tas condiciones de vida y trabajo; no es el mismo nivel de vida en 

el D.F. que en Coahuila, como tampoco son iguales las condiciones 

de trabajo, cuando las actividades productivas y las condiciones 

técnicas de producci6n varían en una y otra planta. 

Otro factor que ha contribuído a acentuar las diferencias 

entre los trabajadores del D.F. y de Coahuila es que cada planta 

tiene su propio contrato colectivo de trabajo. En otras palabras, 

la empresa negocia con dos organizaciones sindicales distintas las 

condiciones de trabajo de sus obreros, lo cual ha servido para dl

vidir a los trabajadores y restarle fuerza a sus acciones y con

quistas. Un ejemplo de ello es el hecho ¿e que en la planta de Coa 

huila les son negados s~s ya reducidos derechos sindicales a la ma 



yorfa de los traba]3dores productivos, al cc~siderarse:~s personal 

de confianza. 

Lo anteri~r no es gratuito, pues en el D.F. i=s trabaja

dores han logrado transitar de un sindicalisn::i oficial a u:;o inde

pendiente, después ~e muchos años de contra: cetemista ~e líde

res burocratizados. Actualmente, el sindica:.c del D.F. :::-e clama la 

titularidad del con~rato colectivo de trabaje (C.C.T.) ~e los obre 

ros de Coahuila, mismo que legalmente les debe corresponder. 



• 4 2. 

CAPITULO 111 

SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE FUNDI
CIONES DE HIERRO Y ACERO, S.A. (SUTFHASA) 

1. Hlót:o.IÚa de.t S.<..rulica.to. 

La primera organizaci6n de los trabajadores de la empre-

sa Fundiciones de Hierro y Acero, S.A. (FHASA) fue el Sindicato 

Obrero de las Industrias del Hierro, Metales y Manufacturas Corn-

puestas en el D.F., afiliado a la Federación de Trabajadores del 

D.F. (FTDF), de la cual constituían una de las secciones locales, 

perteneciente a la Confederación de Trabajadores de México (CTM). 

Como miembros de este sindicato de industria(l), los trabajadores 

de FHASA no tenían ingerencia alguna en la dirección general del 

si~dicato, como tampoco en la negociación con el patrón. Según lo 

demuestran los contratos colectivos de trabajo (CCT) ,éstos fueron 

:~actados directamente por el Secretario General del Sindicato, ya 

que no habí'.a, ni siquiera formalmente, un comité ejecutivo local 

del sindicato. 

La representación de este sindicato de industria, según 

lo demuestra el caso de FHASA, no contribuyó a elevar las condici~ 

nes de vida y trabajo de sus representados, a romper con el aisla-

miento de las secciones o a desarrollar la participación de los 

trabajadores; por el contrario, contuvo las demandas de los traba-

j adores hasta donde esto fue posible, mantuvo el aislamiento de la.s 

secciones e impidió la toma de iniciativa de los trabajadores. 

(1) Es aquel que representa a trabajadores de dos o más empresas pertenecientes 
a una misma rama industrial. cf. Leal J.F. y Woldenberg, J. Panorama de 13 
estructura organizativa del sindicalismo mexicano contemporáneo, Serie Avan
ces de Investigaci6n, UNAM, FCPyS, Ceritro de Estudios Latinoamericanos, No7. 
1975, p. 24. 
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Sin embargo, conforme se iba ampliando la actividad in-

dustrial en la planta y desarrollando la participación de los tra-

bajadores, se hace necesaria una representacién sindical local que 

atienda los problemas cotidianos de la relación obrero-patronal y 

participe, all!'que sea marginalmente, en las revisiones contractua-

les. Este es el antecedente inmediato para que el 13 de septiembre 

de 1964 121 los 759< 3
> trabajadores de FHASA formaran su propia or-

ganización, el Sindicato Unico de Trabajadores de Fundiciones de 

Hierro y Acero, S.A. (SUTFHASA). La creación del sindicato de em

presa(4) no entra en contradicción con la CTM. Por el contrario, 

encuentra cabida en ella en tanto que no violenta ninguna de sus 

estructuras y permite el acceso de lideres burocratizados a las di 

recciones sindicales, reproduciendo, por tanto, las relaciones de 

poder. 

El SUTFHASA se incorporó directame:-ite a la FTDF'-CTM y, 

como en el pasado, mantuvo una relativa independencia en el curso 

de la ac~-ividad sindial cotidiana; sin embargo, ésta encontraba sus 

limites er; los períodos de elecciones de la d:.rectiva sindical y 

en las revisiones de contrato. En dichos momentos el peso de lains 

tituci6n se hacía notar, ya fuera a través del asesor sindical o 

del propio Comité Ejecutivo. La orientación era no permitir que no 

sibles inconformidades entre grupos sindicales opuestos en la ney~ 

ciación con el patrón trascendieran en algfin tipo de moviJizaci6n o 

descalificación de los lideres. De ahí que éstos, para mantener el 

(2) Estatutos del SUTFHASA. 
(3) Leal J.F. y Woldenberg J., ... op. cit., Apéndice l. p. 15. 
(4) El sindicato de empresa agrupa a los trabajadores de una misma empresa fren 

te al patrón sin importar el tipo de actividad que realicen. Ibid ... p. 23-:-
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control, recurrieran a los consabidos métodos de sobornar y corrom 

per a un sector de trabajadores a cambio de su apoyo incondicional. 

Durante todo el periodo que el sindicato perteneció a la CTM (1943-

1973) no hubo huelga, paro o movilización alguna; tampoco es raro 

que durante varios períodos seguidos el C.C.T. no presentara cam

bios fundamentales. 

Por otro lado, la vía de incorporación del SUTFHASA corno 

sindicato de empresa, y antes como sindicato de industria, a la 

FTDF-CTM impidió o hizo casi imposible que la organización mantu

viera contacto con otros sindicatos de la rama, aún con aquellos 

pertenecientes a la Federación. Mucho menos cabía esperar que pu

dieran ejercer alguna influencia en la orientación de la organiza

ción. 

Lo anterior se explica por la atomización a la que se ven 

sometidos los sindicatos afiliados a la CTM, sean de industria, de 

empresa o integrados en Federaciones Estatales, pues la Central es 

tá organizada de tal manera que plantas de una misma empresa pert~ 

necen a federaciones distintas y sindicatos de diferentes ramas se 

encuentren en las mismas secciones de una federación. He ahí por 

qué los sindicatos de empresa, formen o no parte de alguna Federa

ción, se encuentran aislados y en total desventaja para influir en 

la línea política de la organización. 

Esto impide que los sindicatos rebasen el ámbito local, 

a pesar de pertenecer a una instancia superior de organización. En 

la práctica los sindicatos se mantienen ajenos unos de otros y mu

chos de los agremiados desconocen tanto su organización co.~o la Fe 

deración o Central a la que pertenecen; algunos apenas están ente

rados de que tienen sindicato por las cuotas que les descuentan o 
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~)ar el hecho de que se les obliga a ¿¡sistir a los actos oficL:iles 

:::onvocados por su Central. Esta divisi6n diluye la fuerza poten-

:::ial que da la unión de sindicatos e i.mpide el intercambio de exp~ 

:.-iencias. 

Sin embargo, esta situación no es gratuita; por el con-

":rario, ha permitido que se burocratice el conjunto de la direc-

;::ión sindical de la CTM y se fortalezcan posiciones de poder de 

los líderes de la Central, cuyo principal sostén ha sido, desde 

:947, la de los cuadros salidos de las federaciones, particularmen

<::e de la FTDF. P._sí, esta forma organizativa fomenta la debilidad de 

los sindicatos para luchar por sus reivindicaciones, pero fortale

:::e a las direcciones sindicales e impide la comunicación y el in

':~rcarnbio de experiencias entre los distintos sindicatos, comba

:iendo tenazmente cualquier expresi6n de disidencia. 

En 1973 el SUTFHASA rompe con la CTM debido no al hecho 

de que en su interior se hubiese generado un movimiento disidente, 

sino a que su asesor jurídico, Leopoldo Cerón, miembro del Comité 

:=:~ecutivo de la FTDF, abandona la CTM junto con otros líderes por 

C:iferencias en cuanto a quién debía asumir la dirección de la Pede 

::-ación, a raíz de la muerte de Jesús Yuré.i. La pugna por la jefat~ 

::-a de la FTDF entre el grupo de Joaqu:'.n Gamboa Pascoe, apoyado por 

?:'..del Velázquez, y el de Carlos L. Díaz, integrado por ocho m:;_o~

:.:::-os del Comité Ejecuti'.Tº de la F'EDF -Leopoldo CPrón, L€opoldo Ló

?ez, Carlos L. Díaz, Luis Díaz V5zquez, Catarino Rivas, Pedro Ro

sas y los her'.nanos Galán- obligó, ante el triunfo de Gamboa Pascoe, 

a que estos Qltimos renunciaran a la organización y, con ellos, l~ 

sindicatos que controlaban. El SUTFHASA fue uno de ellos. Según d~ 

claraciones del propio Leopoldo L6pez, a raíz del conflicto se re-
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tiran de la Confederación 180,000 trabajadores(S). 

Después de la salida del SUTFHASA de la CTM, la Unidad 

Obrera Independiente (UOI) intenta aprovechar la situación y gana~ 

se la dirección del sindicato. El intento falla e inmediatamente 

después los trabajadores se incorporan a la Federación Obrera del 

D.F. (FODF), perteneciente a la Central Obrera de México (COM), o~ 

ganización creada por los disidentes de la FTDF-CTM, particularme~ 

te por Leopoldo Cerón y Leopoldo López, este último dirigente ac-

tual de la Central Nacional Obrero Campesina de México {CNOCM). 

Para los trabajadores de FHASA el cambio de la FTDF-CTM 

a la FODF-COM no alteró en nada la dinlímica de la vida sindical.La 

mayor!a ni se enteró de la renuncia a la CTM, pues sus representa~ 

tes sir.dicales, excepción hecha de unos cuantos, siguieron siendo 

los mismos; de ahí que entre ésta y la obra Federación no mediara 

diferencia alguna. 

Sin embargo, la situación económica y política del país 

era distinta. Habían pasado ya los años de relativa estabilidad y 

la crisis venía haciendo estragos en las condiciones de vida y de 

trabajo de los obreros. En FHASA, los trabajadores empezaron a in-

conformarse y a reclamar mejores salarios y prestaciones. Sus líd~ 

res se encontraron ante la disyuntiva de impulsar un cambio sensi-

ble en la situación laboral o perder el control del sindicato. La 

coyuntura se presentó favorable para los líderes sindicales a raíz 

de la revisión de contrato de 1974-75, en la que se logr6, en tér-

minos generales, igualar las condiciones de vida y de trabajo de 

los obreros de la empresa a las expresadas en la nueva Ley Federal 

(5) Guillermo Correa y Corro Salvador, "lt. FTDF, el gran negocio del control 
obrero: exlíderes disidentes", en P1toc_uo, Semanario de Información y Aná
lisis, No. 292, 7 de junio de 1982, pp. 8-9. 



d~l Trabaje de 1970. Le anterior :e vali6 cie=to prestigi0 31 Com~ 

Ejecutivo del sindic3to, especialmente al Secretario Gene~2l. 

Si:-i embargo, la situaci6;, económica y laboral d;:; les tr:.1 

baj adores r.;.ostraba un g::an atraso en comparación. con la de otros 

c.:Jreros de la misma ra-:i:::.. De ahf que en enero de 1978 el sindicato, 

sin el apoyo de la di::e::ción sindical, estalle la primera l.uelga 

en toda la existencia ¿~ la empresa. La huelga por revisión de con 

trato dura u:Ias cuantas horas, si:r que <:il final se hubiese alcanza 

do la satisfacción de la mayor parte de las demandas, lo cual de-

;:-,ostr6 que el Comité EJecutivo y el asesor estaban más dispuestos 

a negociar con el patr6n que a luchar por las reivindicaciones y 

necesidades de sus afiliados. Durante lv~ años que siguieron, las 

Giferencias entre los ~~abajadores de base y le dirección del sin~ 

0:::!icato se acentúan, debi.do a 1 os rr:étodos de conducción del mismo. 

En 1980, a raíz nueva,T.e~te de la revisión de contrato, 

crecen las espectativas de los trabajadores por mejorar sus condi-

ciones de vida y traba.jo y se organiza la segunda huelga en la his 

-::oria del sindicato. El Comité Ejecutivo par:í.ticip6 en el movirnie~ 

to con el objeto de e71c3.uzar y controlar el conflicto y dar por te:i::._ 

:ninada la huelga; si:1 e:::'.bargo, los trabaj . .Jo:::-es se niegan a regre-

sar al trabajo sin q1..::e antes fueran satis ec:.as sus principales di::_ 

nandas, que eran revisi5n del Contrato Colectivo de Trabajo y 30% 

de incremento salarial. Finalmente, a los once días de estu.llada la 

huelga, los dirigentes :.egociarcr. con el patr6n un aumento del 18.5% 

a los salarios, cuand::l el tope salarial era del 23%, y la modifica 

ción de algunas cláus~~as del contrato, con lo cual se por.ía fin 

al movimie.~to labora~. 

A partir del levantamiento de la huelga las contradiccio 



nes al interior del sindicato se acentuaron. El Comité Ejecutivo 

empezó a hostilizar a los disidentes, en alianza con el patrón,~ 

ta que en septiembre de 1980 los trabajadores, en Asamblea General, 

destituyen a los líderes de la FODF-COM y deciden formar un sindi-

cato independiente. Los abogados del Frente Auténtico del Trabajo 

:;FAT) serán los nuevos asesores del sindicato. 

Er. la revisión salarial de 1981 la nueva organización in 

dependiente realizó su tercer movimiento de huelga. El conflicto 

dur6 42 días, obteniendo el sindicato importantes reivindicaciones 

econ6micas y de otra índole, como son: incremento a los salarios, 

al valor de la despensa y al premio de puntualidad; la promesa de 

construcción, por parte del patrón, de una tienda sindical y reins 

~alaci6n de 60 trabajadores despedidos y de un miembro de la direc 

ci6n sindical. 

Es importante señalar que con anterioridad a esta fecha 

los aumentos de errergencia (1973, 1974 y 1976) y las revisiones de 

salario eran pactados directamente entre el Comité Ejecutivo y el 

patrón, sin que mediara emplazamiento alguno de huelga y sin que 

se lograra, la mayoría de las veces, una mejoría sustancial para 

~os trabajadores. De ahí la importancia del convenio de 1981, el 

cual, sin er.bargo, no cubrió todas las espectativas de los trabaj~ 

dores. Después de resuelto el conflicto, los trabajadores se en-

::'rentaron a la resistencia de la empresa a cumplir con lo conveni-

do; se empezaron a condicj_onar las prestaciones ya pactadas, a cam 

bio de no presionar ni agitar a los trabajadores. Esto implic6 que 

'~~ sector de trabajadores se radicalizara -los de m~s bajo salario 

y peores con~iciones de trabajo- ante las violaciones y amenazas 

de la empresa, en tanto que otro acentu6 su conservadurismo por te 
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mor a perder las pocas ventajas obtenidas o la "chanba"; el Comit§ 

Ejecutivo del sindicato, por su parte, opt6 por mediar, haciéndole 

el juego al patrón al renunciar, en la práctica, a implementar al

gGn tipo de resistencia. A partir de este momento aflorarán las di 

ferencias entre la dirección sindical y un sector de los trabajad~ 

re. 

Finalmente, en 1982 se realiza otro movimiento de huelga 

por la revisión de contrato. Durante el conflicto, aue dur6 62 días, 

se profundizan las diferencias entre el Ccmité Ejecutivo y un sec

tor de los trabajadores. El primero ?riorizaba la negociación con 

la patronal sobre 1a movilización; los se0undos, por el contrario, 

consideraban que la negociaci6n, sin un f·.ierte impulso a la difu

sión del movimiento entre trabajadores de la rama y la solidaridad. 

de otros sindicatos, no contribuiría a obtener una mejor revisión. 

Finalmente el movL~iento se levantó sin que quedaran saldadas las 

diferencias. La revisión contractual logró consolidar algunas cláu 

sulas ya conquistadas, pero no cumplidas por la empresa, además de 

otras prestaciones que contribuyeron parcialmente a restituir el 

poder adquisitivo de los trabajadores, bastante menguado por ia si 

tuación de crisis. 

El movimiento de 1982, el más polarizado de todos, evi

denció que la empresa no estaba dispuesta a ceder. Amenazó a los 

trabajadores con el cierre de la fuente de trabajo, con no oagar 

los salarios caídos y, finalmente, con el despido de los trabajad~ 

res. Todo pesó para que al momento de deci¿ir sobre continuar o le 

vantar la huelga el Comité Ejecutivo, con la ausencj.a de una oarte 

de la comisi6n revisora, acordara reiniciar labores. 

Meses después de concluido el conflicto, la empresa ini-
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cia una escalada represi'l.·a, despidiendo personal. Los primeros afee 

tados fueron aquellos trabajadores que más se destacaron durante el 

movimiento de huelga, todo ello con la anuencia del Comité Ejecut! 

vo, lo cual se explica porque eran precisamente estos trabajadores 

quienes se hab1an prestigiado durante el movimiento y cuestionado 

la gesti~n sindical. 

Antes de las últimas elecciones de Comité Ejecutivo, que 

se efectuaron en agosto de 1982, se liquidó a una extensa lista de 

trabajadores, entre los cuales se incluyeron a los principales on~ 

sitores a la direcci6n cuyas posibilidades de salir electos 

muy fuertes. 

eran 

Cabe señalar aue el Comité Ejecutivo inició su qesti6n 

sindical con el apoyo del conjunto de los trabajadores; sin embar

go, a lo largo del tiempo este apoyo fue disminuyendo por diversas 

causas. A nuestro juicio, la de mayor peso es la influencia de los 

anteriores líderes, los cuales cuentan con el apoyo del patr6n y 

han recobrado presencia entre algunos trabajadores, restándole fuer 

za al sindicato independiente. En segundo lugar, la renovación del 

sindicato no ha implicado una reestructuración de la vida interna 

de la organización; los problemas de concentraci6n y centraliza

ción de la autoridad, que sigue recayendo casi absolutamente en el 

Comité Ejecutivo, no han sido resueltos, acentuándose las diferen

cias entre algunos secto=es de los trabajadores y la dirección sin 

dical. En tercer lugar está la actitud de los asesores legales del 

FAT, que ha consistido en no permitir ni la crítica ni la ~artici

paci6n de los trabajadores en las decisiones y orientaciones del 

sindicato. 

La asesoría legal siempre ha pesado mucho en las revisio 
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:1es de contrato del Sl.JTFHASA; de ella ha dependido, en lo general, 

el resultado final de la negociaci6n con el patr6n, sin que se per

mita la participaci6n de los trabajadores en la preparación y revi 

si6n de su contrato. 

La asesoria legal del FAT ha reproducido esta práctica, 

pues representa un mecanismo más de control sobre el sindicado; sin 

embargo, en la revisión salarial de 1981 y en la de contrato de 

1980-81, la actitud de los trabajadores en las negociaciones pre-

sentó un cambio, ya que reclamaron su derecho a estar informados y 

participar en las decisiones. 

Asimismo, con la asesoría del FAT se ha planteado nueva-

mente la incorporación del Sindicato de FI!ASA a una organización 

con covertura más amplia, el Sindicato Nacional de Trabajadores de 

2-a Industria del !Herrc y el Acero (SN'.l'IHA), al que pertenec12n otros 

sindicatos de empresa de la rama asesorados por el F.1Yr. Hasta el 

comento, el conjunto de los trabajadores defiende la total indepe~ 

~encia de su organización, para no repetir experiencias pasadas de 

:as cuales no obtuvieron beneficio alguno; no obstante, el sindica 

=o, con la anuencia de los trabaj~dores, ha participado en Coordi

~adoras y Frentes sindicales emanados del sindicalismo independie~ 

te y democrático. 
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2. Esta.tuto6 y Fwtclortamlento dJ?.i .S.útcUc.a..to. 

Actualmente, el SUTFHASA transita de un sindicalismo de 

trayectoria oficialista a otro con una naciente vida independie::te, 

lo cual abre la posiblidad del avance de la democraci~ al 

del sindicato, aunque no lo resuelve. 

int:er::. :::::?: 

En otras palabras, el ejercicio de la democracia sindi

cal tiene que ver rn:3.s con las pr<'icticas que se expresan en la c::ti 

dianidad de la vida sindical que con el hecho de que el sindicato 

se autonombre independiente. De ahí que cobre importancia el ~~~l~ 

sis de la organización y funcionru~iento del sindicato, pues a c:?:a

vés de ello se pueden conocer los factores que contribuyen o =re

nan el desarrollo de la democracia al interior de la organizaci·~n. 

La orientaci6n y los objetivos del sindicato se refle:an, 

en gran parte, en sus estatutos; y éstos, al normar y encauzar la 

vida sindical hacia determinadas direcciones, est::in determina::do 

la5 formas de funcionamiento de la organizaci6n. 

En este sentido, los estatutos son un elemento funda::-.en

tal para profundizar en el conocimiento del sindicato. A través de 

ellos se pueden analizar aspectos tales cc~o las formas de orga.~i

zaci6n interna, el funcionamiento de las instancias de direcciSn, 

las posibilidades formales de participación de las bases sindi=a

les y los grados de centralización del peder. 

Por otro lado, los estatutos, al confrontarse en la ;:rae 

tica, nos reflejan la correspondencia que existe entre lo que se 

dice y lo que se hace y, por tanto, entre lo que no se dice ?ero 

se hace. En este sentido, los estatutos ~os permiten conocer la co 

herencia entre un proyecto de sindicato y su necesaria expresiCT. en 

los niveles ideológico y polftico. 
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Desde que se constituy6 el SUTFHASA en 1964, los estatu

tos sindicales únicamente han sido reformados una vez, en 1966, p~ 

ra hacerles sólo un cambio realmente importante, que fue la inclu

si6n de los delegados departamentales en la direcci6~ sindical. De 

ahí en fuera, el estatuto es el mismo hasta la fecha. 

El sindicato de FHASA cuenta estatutariamente con un Co-

mité Ejecutivo integrado por el Secretario General, el de Trabajo 

y Conflictos, el del Interior, el del Exterior, el Tesorero y el 

de Actas y Acuerdos; así como de varias comisiones que apoyan a la 

directiva sindical, que son la de Hacienda, la de Honor y Justicia, 

.J..a de Deportes y la del Fondo de Ayuda Mutua, esta última de recien 

te creaci6n. Las dos primeras están integradas por tres miembros, 

la tercera por cuatro y en la última el número es variable, debido 

a que no ha sido reglamentada estatutariamente, (art. 4). 

Existen, por otro lado, tres comisiones más acordadas por 

la Ley Federal del Trabajo, cuyo funcionamiento exige la particip~ 

ci6n de representantes del sindicato y de la empresa ante las auto 

ridades del trabajo. Este es el caso de las Comisiones Mixtas de 

Seguridad e Higiene, de Reparto de Utilidades y de Capacitación y 

Adiestramiento. 

Los delegados departamentales tru~bién son miembros de la 

dirección sindical {art. 4), pudiendo haber varios delegados en un 

departamento, de acuerdo con el número de secciones y turnos que 

lo integren y sin importar el número de trabajadores que tenga. 

A otro nivel, los estatutos establecen que la autoridad 

m5xima al interior del sindicato es la Asamblea General (art. 21) 

y, ante la empresa, las autoridades laborales y los propios traba-
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jadores, el Secretario General (art. 6). Subordinadas a estas dos 

instancias de direcci6n se encuentran las comisiones y los delega-

dos departamentales (ver cuadro I) . 

CUADRO I 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL SUTFHASA 

ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL 

l 
V 

DELEGADOS 
DEPARTAMENTALES 

ASAMBLEA 
GENERAL 

l 
COMISION 
EJECUTIVA 

COMISIONES 

Estatutariamente, la Asamblea General elige al Comité Ej~ 

cutivo Sindical y a las Comisiones, y las Asambleas Departamentales 

a los de legados de los departamentos. Sin embargo, comisionados o 

delegados también pueden ser elegidos o nombrados por el Secreta-

ria General, en el supuesto caso de que la Asa~~lea General y De-

partamental no lo hay· hecho. 

Si, por un lado, se reconoce el derecho de la base trabaj~ 

dora a elegir a sus representantes, por el otr~ se limita éste al 

depositar, en la figura del Secretario General, la misma autoridad 

que tie."1e :.rna Asamblea. 

Ssta disposición estatutaria ha sido, y de hecho sigue 

siendo, llil factor más para que el Comité Ejecutivo se burocratice 

y oriente el curso de la vida sindical de acuerdo a sus i~tereses 

particulares y de grupo, aniquilando cualquier tipo de oposición o 

disidencia. Esta es la dinámica que caracteriza al SUTFHASA, incl~ 

so hoy, que se asume como sindicato independiente y democrático. 
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,\nte esta situación, los trabajadores de FHASA tienen que 

=ornhatir la burocratizaci6n de su organización, por el peligro que 

::..::-.plica el que ésta pueda llegar a ser controlada por el patrón, ya 

~ue si bien un sindicato burocratizado no necesariamente es pro-p~ 

=renal, lo puede llegar a ser, y este es el riesgo que se corre 

=uando no se desarrollan los mecanismos para el ejercicio de la de 
' 

~acracia, como sucede en el SUTFH..~SA. 

El estatuto, si algo tiene, es que no permite la partic~ 

?aci6n real de los trabajadores en las decisiones sobre el curso de 

la vida sindical y sobre sus condiciones de trabajo; es decir, au~ 

s~e formalmente se reco~ozca el derecho de los trabajadores a ele-

gir a sus representantes, las funciones de dirección siguen caneen 

tradas en pocas manos, sobre todo,en el Comité Ejecutivo y, parti-

e·.: larmen te, en la figura del Secretario General. Veamos esto con 

:ná s detalle. 

Conforme a los estatutos, son atribuciones del Secreta-

ri~ General, entre otras, citar a las asambleas de trabajadores y 

a las juntas del Comité Ejecutivo y comisiones; autorizar con su 

firma la documentación emitida por el resto de la direci6n sindi-

cal y las comisiones, además de vigilar el cumplimiento de las ta-

reas de las secretarías y comisiones; nombrar en casos urgentes a 

los delegados y a las comisiones que no haya podido nombrar la asam 

blea correspondiente; y, finalmente, redactar la o~~en del d1a de 

las asambleas (Art. 6). 

Corno puede observarse, todas y cada una de las activida-

des que realizan los d~~ás miembros del Comité, las comisiones y 

los delegados se efectúan de acuerdo y en unión con el Secretario 

Ge::ieral. 
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Paralelamente, los estatutos establecen que en ausencia 

del Secretario General, el responsable inmediato ante la empresa y 

el sindicato es el Secretario de Trabajo y Conflictos, y ante la 

ausencia de ambos, le corresponde al Secretario del Interior, y asi 

sucesivamente hasta cubrir todos los puestos del Comité Ejecutivo. 

Esta relativa jerarquizaci6n d~ la directiva sindical tie 

ne su raz6n de ser por el tipo de funciones que realizan cada uno 

de sus miembros. Así tenemos que el Secretario de Trabajo y Con

flictos adquiere un peso relevante en el sindicato, pues conoce y 

atiende los conflictos cotidianos entre los trabajadores y el pa

trón (art. 11). Por su parte, el Secretario del Interior es el res 

pensable de vigilar las asistencias a las asambleas y las eleccio

nes de los delegados departamentales, así como de citar y presidir 

las reuniones de los departamentos (art. 7). El Secretario del Ex

terior es el encargado de fomentar las relaciones con otras organ! 

zaciones, sean sindicales, políticas o sociales (art. 8). Le sigue 

en importancia el Secretario Tesorero, el cual maneja las cuotas 

sindicales y los egresos (art. 10). Finalmente, el Secretario de 

Actas y Acuerdos lleva los registros de los acuerdos tornados en las 

Asambleas Generales, Ord1narias y Extraordinarias (art. 9). 

En la actualidad -como en el pasado- el peso fundamental 

de la dirección sindical recae sobre la figura del Secretario Gene 

ral. Este continúa centralizando el poder y ejerciendo su influen

cia en todos y cada uno de los actos del resto del Comité. 

El funcionamiento del Comité Ejecutivo ha sido, en térmi 

nos generales, ineficiente y burocratizado. Son muchos los proble

mas relacionados con los tiempos y ritmos en el trabajo, el tabul~ 

dar de actividades, la seguridad e higiene y otros que las distin-
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tas direcciones sindicales no han resuelto; en el Dasado porque la 

directiva estaba muy vinculada a la patronal y hoy debido a nue el 

Comité Ejecutivo no ha contado con la experiencia necesaria '' ha 

su=rido un proceso creciente de burocratización. Esto, por otro la 

do, ha contribuido a que se acentden las diferencias entre las as-

pi~aciones de la base y los actos de la dirección sindical. 

En cuanto al funcionamiento de las comisiones la situa-

ción no es muy diferente. La Comisión de Honor y Justicia estti ab~ 

cada a investigar y dictaminar los casos de acusaciones en contra 

de los miembros del sindicato por faltas a los deberes con la pro-

pia organizaci6n; la resolución de la comisión se da a conocer en 

la Asamblea General para su aprobación {art. 12). La Comisión de 

Hacienda tiene corno función vigilar la administración de las cuo-

tas sindicales y de los informes de~ Secretario Tesorero (art. 13). 

La Comisión Deportiva tiene a su cuidado la administraci6n de las 

finanzas correspondientes y la organizaci6n de los eauipos deport! 

vos {art. 13 bis). La comisión del Fondo de Ayuda Mutua, que es de 

muy reciente creación, estatutariamente no está registrada y tampQ 

co dispone de un reglamento interno,!Jor lo que su funcionamiento 

es aún improvisado. Su objetivo es crear una caja de ahorro que ~ 

mita a los trabajadores atender los casos de emergencia. 

En el caso de las comisiones, y a pesar de que la Asam-

blea General tiene derecho de destituir, sustituir, aceptar renun-

cias de sus miembros o crear nuevas comisiones, quien ha influido 

y determinado su existencia en la práctica ha sido el Secretario 

General, ya que, como dijimos antes, los eEtatutos as1 lo estable-

cen. Además, los trabajadores están acostumbrados a que así ocurra 

y no oponen resistencia, como fue el caso de la Asamblea General 
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q~e en 1981 acordó :a creaci6n de una Comisión de Educación Sindi-

c2i, delegando la responsabilidad de su integración y programa al 

s~cretario General; sin embargo, éste no respet6 el acuerdo porque 

ne coincidía con Al. La comisi6n nunca existi6 y los trabajadores 

ta.-:::poco reclamaron por ello. 

En este sentido, las comisiones se convierten en una ex-

tensión de la influencia del Secretario General y, en la mayoría de 

les casos, contribuyen a validar sus disposiciones. Por ejemplo, 

ni la Comisi6n de Honor y Justicia ni la de Hacienda emitieron acu 

s2ci6n alguna en contra del Secretario Tesorero que huy6 con 

fcndos sindicales(G). La Comisión de Deportes, por su parte, 

los 

es 

u':.ilizada para promover candidaturas, impedir el ingreso a los ec:ui 

pes deportivos de trabajadores ajenos a las posiciones de los diri 

gentes y promover y seleccionar a los trabajadores afines. La Comi 

si6n de Deportes, en particular, se presta para el manejo político 

e ideológico de los trabajadores y para avalar las posiciones del 

Co:::ité Ejecutivo. Tal fue el caso cuando previamente a las elecci~ 

nes de Comit@ Ejecutivo, en 1982, se organiz6 un torneo deportivo, 

co::: todo y bebida pagada por la empresa, como parte de una c<L-:-.?aña 

pa=a promover la reelección de la direcci6n; el método funcionaba 

a~~es con los ~charrostt y ahora con el sindicato independiente. 

La situación de las otras conisiones no es muy distinta, 

co~ el agravante de que los trabajadores tienen pocas posibilida-

des para incidir en ellas por el hecho de que no cisoonen del tiem 

po durante su jornada de trabajo o bien de la asesoría técnica ne-

cesaria para que éstas funcionen en la práctica. 

(s:. En 1980 el Secretario Tesorero huyó con las cuotas en el momento en que el 
sindicato más las necesitaba para sostener la futura hue1ga que emprendería 
por revisión de salarios. 
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Muchos han sido los casos de accidentes en la empresa,sin 

que la Comisión Mixta de Higiene y Seguridad haya hecho nada por 

tomar medidas preventivas; la Comisión de Reparto de Utilidades no 

ha cumplido con sus funciones a pesar de que la empresa ha incurri 

do en reiteradas ocasiones en violaciones a la ley; por su parte, 

la Comisión de Capacitación y Adiestramiento tiene un papel mera

mente simbólico en la fábrica, pues la capacitación de los obreros 

se adquiere en la práctica y a partir de las enseñanzas de 

trabajadores con más experiencia. 

otros 

Respecto a los delegados departamentales, el estatuto no 

especifica las funciones y responsabilidades que les competen, li

mit~ndose tan sólo a mencionar su existencia. Esto es una grave d~ 

ficiencia porque, como hemos visto, es el Comité Ejecutivo, a tra

v~s del Secretario General o del Interior, quien se encarga de pr~ 

mover las elecciones de delegados, así como de vigilar sus accio

nes. En los hechos, el delegado departamental cumple el papel de 

aval de las posiciones del Comité Ejecutivo; cuando esto no es así, 

el delegado es marginado en las juntas con la dirección y, en poco 

tiempo, destituido, ya que se ve imposibilitado para resolver los 

problemas de los trabajadores del departamento por el aislamiGnto 

que sufre de la directiva sindical, que es la única instancia neg~ 

ciadora con el patrón, por tanto, resolutiva. 

De ahí que, aunque el propósito de un delegado sea aten

der y buscar solución a los problemas de los trabajadores de su de 

partamento, si no participa de las directrices del Comité Ejecuti-

vo en poco tiempo se desprestigia ante la base y se mantiene en 

franca minoría. Por otro lado, el delegado sirve como correa de 

trasmisión de las posiciones del Comité Ejecutivo, sin que pueda 
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influir en las decisiones tomadas por éste, debido a su posición de 

subordinación. 

Asimismo, el hecho de que no exista la proporcionalidad 

para determinar el número de delegados ha ocasionado que en la prá~ 

tica los departamentos o secciones de mayor concentración de traba 

jadores se encuentran en desventaja con respecto a los de menor nú 

mero, pues un solo delegado no puede atender con igual oportunidad 

y eficiencia, los problemas de cHganos 20 trc.'1,ajadores que de 80, 

100 ó más. Además, esto ha contribuido a que e,1 las decisiones fun 

damentales del sindicato la voz de la mayoría de los trabajadores 

no se exprese debidamente, siendo fácilmente controlados por el Co 

:nité Ejecutivo. 

Actualmente esta situación se presenta con más vehemen

cia, debido a que, según el departamento o la sección, se manifie~ 

tan distintas posiciones. Así tenemos que en el Departamento de M~ 

tares prevalece la oposición al Comité Ejecutivo, en tanto que és

te tiene a su gente en otros departamentos, con la salveM~p ue que 

aún sumando a todos los trabajadores de éstos últimos no alcanzan 

a tener el mismo peso que el Departamento de Motores. Sin embargo 

en las reuniones de la direcci6n sindical los delegados de motores 

son minoría. Esta ha sido una vía más para que el Comité Ejecutivo 

mantenga el control sindical y golpee a la disidencia. 

Finalmente, y como hemos visto, es y ha sido el conjunto 

del Comité Ejecutivo quien, en lo general, incide en la vida del 

sindicato por su posición de poder y autoridad; de ahí que el pa

pel de los trabajadores se reduzca, en la mayoría de los casos, a 

ratificar los acuerdos tomados por la directiva sindical. Lo ante

rior le permite erigirse como árbitro y conciliar las diferencias, 
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pero imponiendo sie:::pre su pun'::o de vista. Esto últi1no lo logra a 

través de las fuer'::es presiones que ejerce sobre los delegados y 

las bases. 

La situación antes referida se dá hoy con el sindicato 

independiente, por el hecho de que los estatutos, estructura orga

nizativa, usos, cos'::umbres y tradiciones de la institución sindi

cal posibilitan que se siga reproduciendo ésta en los mismos térrn! 

nos -o Duy parecidos- de antes. Por ello nos inclinamos a pensar 

que mientras no se rompa esta institucionalidad sindical concebida 

para co~trolar al trabajador, el sindicato poco puede hacer para 

el desarrollo de la democracia interna, por m~s que se proclame in 

dependiente y democr&tico. 

No se trata tan solo de perfeccionar la democracia for

mal, que actualment~ también ~~estra sus limitaciones, sino de mo

dificar la estructura organizativa del sindicato y ampliar las ba-

ses de participaci6~ real, en concordancia con la nueva orienta-

ci6n y situación que el sindicato tiene hoy en dia, lo cual impli

ca, de e~trada, el respeto a las distintas concepciones que surgen 

a su interior y el inpulso al debate, sin perder de vista los inte 

reses de la organizaci6n. 

No se puede consolidar un proyecto de sindicalismo inde

pendiente y democrático, como es el caso del SUTFHASA, en tanto no 

se rnodi=ique la pri~cica y organizaci6n sindical, pues actualmente 

hay una f'.lerte cont:=adicci6n entre la organizaci6n y las aspiraci9_ 

nes de las bases. 

En otras ?alabras, habría que desarrollar un programa y 

un plan ce acción que guiara la práctica sindical y que recogiera 

las experiencias vividas por la organizaci6n; habria también que 
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~a~cbiar los estatutos y adecuarlos al proyecto del sindicato que 

se ¿esea construir; habr!a, pues, que crear un nuevo sindicato y 

un nuevo sindicalista. 

2. 2. Uec.c.i.one.J.;. 

Tanto los miembros del Comité Ejecutivo corno de las comi 

sienes duran en funciones dos años, contados a partir del lA de 

septiembre. Las elecciones se llevan a cabo en la Asamblea General 

Ordinaria del mes de agosto del año que corresponde a la elecci6n; 

los candidatos al Comité y a las Comisiones son electos por mayo

ría de votos entre los socios que forman el sindicato. 

La votación puede ser econ6mica o nominal, a juicio de 

la Asa..~blea (art. 5). En la práctica, las votaciones siempre han 

sido económicas, tanto para nombrar a los miembros de la dirección, 

comisiones o delegados, como para decidir sobre determinada acci6n, 

por ejemplo, el estallido de alguna huelga. 

Por otro lado, las Asambleas Generales, que estatutaria

mente deberían celebrarse cada 4 meses, tienen el derecho a desti

tuir, s~stituir o aceptar las renuncias de los miembros del Comité 

Ejecutivo y Comisiones; cuando esto ocurre la Asamblea decide, por 

mayor!a de votos y en el mis~o acto, quién o quiénes habrán de sus 

tituir a los miembros destituidos o renunciados y cubrir el perío

do fal~ante, para luego elegir una nueva dirección o ratificar a 

la existente (art. 21). 

En este sentido, es importante señalar que la Ley Fede

ral del Trabajo contempla la posibilidad de aue si el Comité Ejec~ 

tivo, vía Secretario General, no convoca oportunamente a las Asam

bleas ?=evistas en los estatutos, los trabajador~s que representen 



• 6 3. 

el 33% del total de los sindicalizados puede~ solicitar ~ su direc 

ción que llame a Asa::,blea. Si no lo hace en un plazo de 10 días, 

los solicitantes pueden sesionar y adoptar resoluciones, para lo 

cual se requiere la asistencia de las dos terceras partes del to

tal de los miembros del sindicato. Las resoluciones deberán adop

tarse al menos por el 51% del total de los r::ie::i.bros del sindicato 

o sección (art. 371, :racc. VIII). 

Una mención aparte merecen las elecciones de los delega

dos departamentales, ya que estatutariamente ~o están sujetas a re 

glas de procedimiento; en la práctica los delegados se eligen en 

una asamblea delegacional por la mayoría econ6~ica de los votantes. 

Cada departamento o sección tiene derecho a elesir un clelegndo por 

turno, independientemente del nGmero de trabajadores que lo inte

gren; cuando un delegad0 renuncia al puesto o a la empresa, cambia 

de turno o de departame~to o es relevado de su cargo, se elige a 

un nuevo representante. 

En la historia del sindicato los trabajadores habían eje.!:_ 

cido el derecho tanto de elegir a su dirección sindical como de 

suspenderla o destituirla. En ambós casos, sin embargo, esto se ha 

cía de manera formal, ya que las elecciones eran controladas y di

rigidas por el grupo que encabezaba la direcci6~ y las destitucio

nes se aplicaban sólo para los delegados depar~amentalcs, especia! 

mente aque.los que tenía~ diferencias con el Secretario General, y 

no así p·~ra los miembros del Comité Sjecutivo o de las Comisiones. 

Para el control de las elecciones el Cc~ité Ejecutivo u

tilizaba diversas maniobras, que incluían la compra de votos a cam 

bio de favores, la atracción de obreros destacados en sus departa

~entos con promesas de puestos y canonjías, el despido de los opo-
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si tores, la anienaza y el chantaje, _a '."legativa del Secretario Gen.::_ 

ral a convocar Asambleas estatutarias o extraordinarias cuando se 

enfrentaban ?roblemas de importancia ?ara la vida interna del sin

dicato y la ~anipulación de aquellas ~ue se realizaban. 

A pesar de esta situación, los trabajadores destituyeron 

en septiemb:ce de 1980, en Asamblea Ge:-ieral, a todos los mie:-:-bros 

del Comité Ejecutivo de la FODF-CO~'. y :¡ombraron en su lugar a una 

dirección independiente, inaugurando con ello una nueva etapa en la 

historia del sindicato, como ya se se~al6. 

Con este ca~bio mejoraron las condiciones democráticas al 

interior del sindicato, aunque con sus limitaciones. La nueva di

rectiva sindi.cal toleró la disidenc~a y permitió la di.stribución de 

periódicos internos y volantes, así cc~o la discusión en las asam

bleas. Sin embargo, reprodujo algun::::s de los métodos de control 

electoral del Comité Ejecutivo saliente e impidió el desarrollo de 

una democracia con la participación amplia de los trabajadores. 

El proceso de elección y votaciones perrnaneci6 inaltera

ble, ya que no se contempla el voto üniversal, secreto y directo 

como forma de garantizar el respeto a las posiciones de los traba

jadores, con las consecuencias que esto tiene para el desarrollode 

una auténtita democracia al interior del sindicato. 

Z. 3. 1 nte.gtc.a.U.6n de. lo.6 Comlt.Ll E j e.c.u.U.vo.6_. 

Como dijimos anteriormente, en el SUTFHASA prevalece una 

fuerte concentración y centralizací6~ del poder, no s6lo por lo que 

se refiere a las atribuciones de cada uno de los miembros de la di 

recci6n sindical, sino también por aquellos grupos que detentan la 



dirección en un momento determinado. 

Si analizamos la integración de los comit€!s ejecutivos de 

1969 a 1983 encontramos dos grupos: uno que se mantuvo en el poder 

hasta 1980, tanto en el período en que el sindicato perteneció a 

la CTM como cuando se adhirió a .i.a COM; otro que tomó la dirección 

en septiembre de 1980, asesorado por el FAT (véase cuadro II). 

El Comité Ejecutivo de 1969 hasta 1980 no sufrió rnodifi-

caciones importantes en cuanto a su composición. De los 17 miembros 

que integraron la dirección sindical durante este período, 11 (65%) 

se reeligieron, algunos hasta por tres y cinco ocasiones seguidas. 

Asimismo, se observa que tanto la Secretaría General como la teso-

rer1a del sindicato son los cargos en donde más se concentró el p~ 

dcr, ya que en esos años hubo únicamente dos secretarios generales 

y dos tesoreros, a través de quienes se eje::::-ci6 el control :,,• manj~ 

jo de las cuotas y fondo del sindicato. 

Ahora bien, si tomamos en cuenta a todos los trabajado-

res que han formado parte del Ccmité Ejecutivo durante el período 

de 1969 a 1983, tenemos que de un total de 24 miembros, 16 (67%) 

han ocupado la dirección sindical por más de una vez, ya sea en un 

mismo puesto o en varios. La mayoría ha ocupado el mismo puesto, 

por dos ocasiones seguidas; sin embargo, se da también el caso de 

quien ocupara el mismo cargo hasta cuatro veces seguidas y quien 

estuviera hasta en tres secretarias distintas durante cinco perío-

dos continuos. Por otro lado, se observa que si algún miembro del 

Comité no fue reelecto para el período siguiente, ya sea para ocu-

par el mismo puesto u otro, tampoco lo fue en las subsecuentes, es 

decir, qued6 definitivamente fuera de la direcci6n (ver cuadro III). 

La centralización del poder en el SUTFHASA ha sido una 



CUADRO l I 

INTEGRANTES DE LOS COMITES EJECUTIVOS 

(1959 A 1983) 

~ 
F T D F - C T M F O D F - e o M F A T 

COMIT 1969-70 1971-72 1973-74 1 1975-76 1977-78 1979-80 1980-81 1982-83 :EJE CUT IV 1 

Secretario Joaquín 1 Joaquín Adrián 1 Adrián Adrián ;dri an José José General Vázquez 1 Vázquez Aval os i Aval os Aval os ,.'l.valos Ra.;-1 rez Ram'írez 
1 1 1 ' 

Secretario 

1 

1 ' Austreberto 1 de Traba- Luis José Tomás Tomás Cctavi ano Martín Martín 1 
.io y Con- Huerta Gutiérrez Lugo Escobedo Escobedo 1''.art ínez MaP:íujano Mandujano 
f1frtn' 
Secretario José 

1 

José Tomás 

1 

Arturo Fr-ancisco T :::nás Je,.5nimo Francisco 
1 del Lugo Lugo Escobedo Sánchez Quintana ::scobedo R:::: 1 es Interior García 
1 

1 i 

Secretario Raúl Raúl Arturo 

1 

Juán Octaviano F~ancisco José Luis José Luís J del Meza Meza Sánchez Gonzá 1 ez Martinez C1.ii ntana ' Mara·1i 11 a Maravilla Exterior 
' 

Secretario Héctor Héctor Héctor 

1 

Héctor Margarita ~·':::rgari to Pe ero Pedro 1 Tesorero Cortés Cortés Cortés Cortés Fabian Fabian Gue·,,ara Guevara 
1 
1 

Secretario Alfonso 1 Tomás Dimas ! Miguel Angel Jesús Jesús Fra.:-;::ísco Víctor de Actas López 
1 

Escobedo Luna 
1 

Palacios Gonzá lez 
1 

G::nzález García Guzmán y Acuerdos 

FUENTE: Elaborado a partir de los contratos colectivos de trabajo y de documentos sindicales. 
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CUADRO III 

CENTRALIZACION DE LOS PUESTOS DEL COMITE EJECUTIVO 

(1969 A 1983) 

FRECUENCIA EN 
N o M B R E EL COMITE EJE PUESTO OCUPADO PERIODO 

CUTI VO 

1 Joaquín Vázquez 2 Secretario General 1969 a 1972 
------·· 
2. Adrián Avalas 4 Secretario General 1973 a 1980 

3. José Lugo 3 Sri o. del Interior 1969 a 1972 
Sri o. de Trabajo 1973 a 1974 

4. Raúl Meza 2 Sri o. del Exterior 1969 a 1972 

5. ~éctor Cortés 4 Sri o. Tesorero 1969 a 1976 

6. Tomás Escobedo ~ Sri o. de Actas 1971 c. : 972 
Sri o. del Interior 1973 a 1974 

y 1979 .:: :980 
Sri o. de Trabajo 1975 é. : 978 

7. .4rturo Sánchez 2 S'."i o. del Interior 1973 a l974 
Sri o. del Exterior 1975 a 1976 

8. O eta vi ano Martínez 2 Sri o. del Exterior 1977 a : 978 
Sri o. de Trabajo 1979 a 1980 

9. Francisco Quintana 2 Sri o. del Interior 1977 a 1978 
<::. • 
~rlO. del Exterior 1979 a i980 

10. Marga rito Fabián 2 Sri o. Tesorero 1977 a i9SO 
----~---·--~-·---·---

11. Jesús González 2 Sri o. de Actas 1977 a 1980 

12. José Ramírez 2 Srío. Genera1 1980 a 1983 

13. ~l:art í n Manduj ano 2 Sri o. de Trabajo 1980 a 1983 

14. José Luis Maravilla 2 Sri o. del Exterior 1980 a 1983 

15. :o edro Guevara 2 Sri o. Tesorero 1980 ¿: 1983 
-·--·-·----··-
16. "rancisco García 2 Sri o. de Actas 1980 a 1981 

Sri o. del Interior 1982 a 2.983 

FUE\TE:-E'Taborado a partir de los contratos colectivos de trabajo y de documentos 
sindicales. 
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constante a lo largo de su historia; sin e~bargo, de esto no pode-

mas concluir que no hubiera cambios en el estilo y la forma de ej~ 

cer el poder, aunque fueran casi siempre las mismas personas quie-

nes asumieran la dirección. La vida de un sindicato, por más con-

trolada y limitada que sea, plantea imprevistos y situaciones nue-

vas que requieren para su solución de la creatividad y flexibili-

dad de su direcci6n. 

Lo anterior no excluye el hecho de que otros factores a:>~ 

tribuyeran también a reforzar este proceso de concentraci6n y cen-

tralizaci6n del poder en el sindicato, como ha quedado demostrado 

anteriormente. Sin embargo, el que la direcci6n se mantuviera por 

largo tiempo en el poder no se debi6 únicamente a la utilización de 

métodos cohersitivos sino que tuvo que buscar el consenso, por lo 

menos entre un sector de trabajadores, y esto lo logr6 a través de 

favoritismas, compadrazgos y también con un relativo mejoramiento 

de las condiciones de vida y de trabajo del conjunto de los afilia 

dos al sindicato. 

En la medida que el surFHASA empez6 a sufrir cambios en 

su desarrollo sindical se volvieron más importantes los requerinne~ 

tos de una dirección libre de su carga de trabajo, para dedicarle 

tiempo a resolver los problemas de la organización y de la re la-

ci6n obrero-patronal. Esto ha sido aún más evidente a raíz de la in 

dependencia sindical, ya que los trabajadores le exigen más a su 

dirección. 

En este sentido, para realizar las funciones de dirección 
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y representación sindical, así como para la mejor administrac.i6n 

del contrato de trabajo, el sindicato ha ido conquistando l .icen-

cias sindicales para su Comité Ejecutivo. De 1970 a 1979 únicamen

te los Secretarios General y de Trabajo y Conflictos contaban con 

ellas. En la revisi6n de 1980-81 se conquista la licencia sindical 

para el Secretario del Exterior; con anterioridad sólo tenía dere

cho a solicitar un permiso a la empresa para atender los asuntos a 

su cargo. 

Ya antes, en 1976, se conquist6 un permiso del penúltimo 

día hábil de cada semana como licencia para el Secretario Tesorero, 

la cual se extendió al tesorero de la comisión del Fondo de Ayuda 

Mutua en la revisión de 1980-81. !>. los de!rtls miembros del Co:;;i té 

Ejecutivo la empresa les concedió desde 1976 gue laborasen dentro 

del primer turno para facilitarles sus tareas sindicales. 

La conquista de las licencias sindicales, aunque no abar 

can a todos los miembros del Comit~ Ejecutivo ni al resto de la 

directiva sindical (delegados e integrantes de las comisiones) abren 

la posibilidad para el desarrollo de una vida sindical más per:;ia

nente. Sin embargo, en el pasado las licencias sindicales no contri 

buyeron por s! mismas a garantizar el mejoramiento cualitativo de 

la organización, ya que se emplearon en funci6n de intereses pers~ 

nales o bien para aumentar el r.ontrcl sobre los trabajadores. 

En otras palabras, las licencias sindicales pueden ser 

útiles para fines distintos a aquellos para los cuales fueron con 

cedidas, dependiendo de la orientación de la organización y de la 

actitud de los dirigentes; de ahí la importancia que tiene el ~e

cho de no s6lo luchar porgue éstas se amplíen a otros miembros de 

la direcci6n, sino que realmente sean empleadas para beneficio del 



conjunto de los trabajadores y, por tanto, del sindicato. 

Por otro lado, es necesario señalar que la conquista de 

tal o cual licencia sindical no se di6 de manera arbitraria, sino 

que fue a partir de las circunstancias que se impuso la necesidad 

de luchar en particular por una u otra y que éstas pudieran ganar

se. Esto es claro en el caso de la licencia para el Secretario del 

Exterior, ya que hasta que no se consideró importante y necesario 

establecer vinculas con otras organizaciones sindicales no se lu

chó por ella. Baste recordar q~e la revisión contractual de 1980-81 

estuvo precedida por una fuerte agitación en el sindicato, en la 

que influyeron otros movimientos, que culminó con la primera huel

ga en la historia de la organización. A partir de esta experiencia 

se luchó por la licencia para el Secretario del Exterior, que fi

nalmente se obtuvo. 

Para ser admitido en el sindicato es requisito, estable

cido por la ley, ser mayor de 16 años y no ser trabajador de con

fianza. El contrato de trabajo considera personal de confianza al 

director, gerentes, subgerentes, delegados ejecutivos, asesores, 

personal técnico y profesionista, personal administrativo, superin 

tendentes, jefes de departamento, supervisores, inspectores, auxi

liares tAcnicos, oficinistas, ~aestros y personal de vigilancia; 

además, a los operadores de hor~o eléctrico, almacenistas, bodegu~ 

ros, pesadores de básc11la y mozos. En el pasado, ele 1970 a 1973 se 

incluia tambi~n a los paileros y electricistas. 

Como puede observarse en la lista anterior, varios pues-
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tos considerados de confianza corresponden a trabajos de base, Tal 

es el caso de los operadores de horno eléctrico, almacenistas, bo

degueros, pesadores de báscula y mozos, los cuales han sido recla

mados por el sindica~o en varias ocasiones, sin que hasta ahora se 

haya podido conseguir nada al respecto. Parte de estos esfuerzos 

se dieron en 1980, al intentar formar un sindi.cato de trabajadores 

de confianza entre el personal administrativo y técnico, proceso 

que culminó con el despido de los principales promotores y la neg~ 

tiva aún más fuerte ce la empresa a ceder un solo puesto al sindi

cato. 

Otro requisito para ser admitido en el sindicato, estat~ 

tariamente, es no haber sido expulsado de otra organización, ser 

apoyado por un miembro del sindicato y estar de acuerdo con lo es

tablecido en los estatutos, reglamento de trabajo y con lo dispues 

to en el Contrato Colectivo. Está pactado que la empresa acepte 

únicamente personal sindicalizado para cubrir sus puestos vacantes 

o de nueva creación, sin límite de parentesco, lo cual significa el 

reconocimiento de la titularidad del sindicato; sin embargo, en la 

raedida en que estatutariamente no se cuenta con un Reglamento de 

Bolsa de Trabajo, donde se especifiquen los criterios de selección 

de los candidatos para ocupar los puestos en la empresa, la situa

ción es favorable para que el Comité Ejecutivo maneje las solicit~ 

des en función de sus intereses personales o de grupo. Fen6menos 

~orno el clientelismo, compadrazgo y apoyos incondicionales a deter 

~inadas posiciones, están presentes en la vida del sindicato, con 

las consecuencias que esto tiene para el desarrollo de una 

sindical democrática. 

vida 

En cuanto a las sanciones, estatutariamente hay dos ti-
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pos: la suspensión temporal de los derechos sindicales y la exclu-

sión de la organización. La suspensión temporal se aplica en los 

casos en que algún miembro se niegue a desempeñar, sin causa just~ 

ficada, algún cargo otorgado por la Asamblea General o por el Com~ 

té Ejecutivo, o bien porque haya faltado a una Asamblea General, 

ordinaria o extraordinaria, sin que medie justificaci6n. 

Es causa de aplicación de la cláusula de exclusión del 

sindicato el desobedecer los estatutos y los acuerdos de la asam

blea; hacer uso incorrecto de los fondos del sindicato; expresarse 

fuera de la asamblea en forma indebida, ya sea en contra del sindi 

cato o de sus representantes; dejar de pagar, sin causa justifica

da, las cuotas al sindicato; proporcionar informes del sindicato 

en perjuicio del mismo; prestar servicios al patrón en caso de 

acuerdo de suspensi6n del trabajo y, finalmente, no cumplir el con 

trato de trabajo o el reglamento interior. 

Como puede observarse, las causas de expulsi6n del sind~ 

cato son de dos tipos: las que atentan contra la organización y 

las que afectan la relación laboral. Los estatutos son muy preci

sos en sancionar las causas justificadas de expulsión, pero tam

biAn se ha hecho uso de esta cláusula para reprimir las manifesta

ciones de disidencia y crítica a la organización o a sus represen

tantes. Esto ha afectado el debate al interior del sindicato, pues 

en la medida en que no han existido canales de expresión de las 

inconformidades, los trabajadores se han ac )stumbrado a la críti

ca simple y por "debajo del agua". A~n hoy en día se sigue utili

zando el rumor y el chisme cc~o forma de r3cer política y de expr~ 

sar las diferencias ideológicas. En otras palabras, todavía no se 

ha podido arribar a una diná::-.ica en dond; el debate y la critica 
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sean parte del desarrollo de la organización y no eleDentos 

su divisi6n. 

para 

Por otro lado, ln ley señala que la expulsión definitiva 

del sindicato sólo puede ejecutarse por el acuerdo de las dos ter

ceras partes del total de los ~iernbros del sindicato. Para tal efec 

to, se convoca a una Asamblea General extraordinaria, en la cual 

se dan a conocer las pruebas que sirven de base para el caso, tan

to por parte del afectado como del sindicato. 

Por su parte, el estatuto estipula que servirá de base 

para la expulsión el dictámen elaborado por la Comisión de Honor y 

Justicia. Al mismo tiempo se hace referencia explícita al derecho 

del trabajador a defenderse ante la Asamblea. En case de ejecutar

se la expulsión del sindicato a~tomáticamente procede la suspen

sión ce la relación laboral con la empresa. 

La cláusula ~d exclusión se ha utilizado en concreto co

mo una amenaza con~ra los trabajadores para que la dirección man

tenga el cont-ol del sindicato, ya que en ningdn case se ha aplic~ 

do. Sin e~argo, esto no quiere decir que no haya habido expulsión 

de trabajadores, sobre todo de aq~ellos ajenos a las posiciones del 

Comité Ej!cutivo en turno. Para ello se han utilizado otros meca

nismos, corno el "reajuste de personal" y las "medidas disciplina

rias" contra el trabajador. Un ejemplo de esto se dio en 1982, cua.2 

do enpresa y sindicato acordaron el "reajuste" (despido) de casi 

un centenar de trabajadores, dentro de los cuales se incluyeron a 

los opositores del Comité Ejecutivo. 

Estatutariamente hay una cuota Gnica y ordinaria para to 
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. ~os los trabajadores, independientemente del salario que perciben; 

esta cuota se ha modificado en varias ocasiones, de acuerdo o::-n las 

necesidades del sindicato; sin embargo, nunca ha ~c2resentado una 

~antidad suficiente, por los bajos salarios que privan en la erc.pr~ 

sa, para que puedan ser satisfechos regularmente los gastos de ad

~inistración y sostenimiento del sindicato. 

Esta situación se ha vuelto más critica en los últimos 

~iempos, tanto porque han aumentado las necesicades del sindicato, 

a raíz de su independencia, como por el incremento de los precios 

y la reducción del salario real. En relaci6n al primer aspecto, hay 

varios proyectos sindicales. Entre otros, crear un periódico, lo 

que implica la compra del equipo y de los insti::.";os; asimismo, se ha 

·;isto la necesidad de crear un fondo de resistencia, que anterior

~ente no había sido una preocupación pues nunca se pensó en la po

sibilidad de una huelga. 

El Comité Ejecutivo es quien distrib'-lye y organiza el rna 

~Gjo de las finanzas sir.dicales, lo cual le da, aun hoy, la posib~ 

lidad de privilegiar ciertos proyectos sobre otros, según convenga 

a sus intereses. De ahi que los fondos sindicales, a pesar de lo 

=educido que puedan ser, sirvan como instrurnen~o para el irnpulsode 

las posiciones del grupo que está en la dirección. 

Lo anterior es y ha sido posible debido a que estatuta

=iamente no se ha conte~plado la creación de una comisión au~6noma 

del Comité Ejecutivo que vigile y supervise el manejo de los fon

dos y la forma en la que éstos han de distrib~irse. 

Aparte de las cuotas de los agrerniacos, forman parte de 

los fondos sindicales las ayudas para el deporte y para el local 

sindical que la empresa proporci0na al sindicato, de acuerdo a lo 
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establecido en el contrato colectivo de trabajo. 

La Comisi6n Deportiva acreditada por el sindicato reci-

bi6 en cada revisión contractual la siguiente ayuda económica roen-

sual: 

CUADRO IV 

AYUDA MENSUAL PARA EL DEPORTE 

(PESOS) 

REVISION DE 1970_71 CONTRATO 
AYUDA MEN
SUAL PARA 
EL DEPORTE 

2,000 

1972-73 

3,000 

1974-75 1976-77 

3,500 5,500 

1978-79 1980-81 1982-83 

6,500 7,500 7,500 

El contrato también establece la obligación de la empr~ 

sa de proporcionar una ayuda al sindicato para el sostenimiento del 

local sindical, la cual fue de 500 pesos mensuales de 1970 a 1979 

y de 750 en las siguientes dos firmas del contrato. 

Ambas prestaciones no representan una ayuda material pa-

ra el obrero individual, sino que están en funci6n del obrero co-

lectivo, es decir, inciden en el conjunto de los trabajadores cor.o 

miembros del sindicato. 

El estímulo del deporte es una de las prestaciones m~s 

frecuentes en las contrataciones colectivas, que se presta uara in 

fluir en el mejoramiento de las relaciones entre el patr6n y los 

trabajadores. 

La Co8isión Deportiva ha funcionado en lo concreto como 

un nedio para desarrollar las relaciones entre los trabajadores y 

la empresa. De ahí también el hecho de que el monto de la ayuda 
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económica para el deporte sea mucho mayor que el que se ha otorga

do para el local sindical. En particular, en 1982 la Comisión De

portiva organizó un torneo de futbol. Como el objetivo era promo

ver la relación del Comité Ejecutivo, la empresa regaló los uni

formes y después de cada partido las cervezas; el torneo, como era 

de esperarse, fue todo un éxito. El Comité Ejecutivo se reeligió 

casi en su totalidad y la empresa apareció ante los trabajadores 

como solidaria y cooperativa con sus intereses. 

Por otro lado, cabe aclarar que la ayuda para el local 

sindical es muy reducida debido a que éste se ubica en las instala 

ciones de la empresa, como una política más para congraciarse con 

los trabajadores y su sindicato. Anteriormente el local sindical se 

ubicaba a gran distancia de la fábrica, lo cual contribuíR, además 

de otros factores, a que los trabajadores no se sintieran parte ac 

tiva de la organización. 
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3. Comltú, Eie.c.ut¿vo1> y CornUi..{.onM Rev.U.otm6 de. l-01.> Cont.Jutto¿,. 

En el proceso de revisi6n contractual participan tanto 

los miembros del Comité Ejecutivo y el asesor legal del sindicato 

como una Comisión Revisora del contrato integrada por los delega

dos departamentales (ver cuadro V). 

Dicho proceso se inicia con la elaboraci6n del pliego p~ 

titorio, el cual se efectúa con la participación del asesor legal 

y del Secretario General, apoyados por el resto del Comité Ejecut~ 

vo. En esta etapa ni los delegados departamentales ni los trabaja

dores son consultados. Sin embargo, esto no quiere decir que el plie 

go petitorio no incluya generalmente algunas de las demandas de las 

bases, como mecanismo de consenso, aunque después, en la negocia

ci6n, se luche o no por ellas. 

Hasta 1980, una vez inaugurado el proceso de revisi6n con 

tractual, el asesor y el Secretario General, conjuntamente con el 

resto del Comité Ejecutivo, negociaban las modificaciones al con

trato; la Comisión Revisora tenía, la mayoría de las veces, una ;::iar

ticipaci6n marginal; su presencia contaba más para dar una covert~ 

ra formal al acto que para la consulta, lo cual daba lugar a que 

los de legados fueran seleccionados previamente por los miembros del 

Comité para evitar problemas a la hora de las platicas con la em

presa o en las reuniones de discusión con el asesor. Esto, por d""-ra 

parte, contribuyó a que se crearan determinados grupos muy reduci

dos de delegados que participaron en varias revisiones de contrato. 

En otros términos, paralelamente a la creación del grupo 

que se constituyó en Comité Ejecutivo a lo largo de 1969-1980, los 

delegados departamentales formaron el suyo, con la particularidad 

de que éste se dividió en tres subgrupos, de acuerdo al período de 



1 REVISIONES DE 1 

CUADRO V 

PARTICIPANTES EN LAS REVISIONES DE CONTRATO 

MIEMBROS DEL COMITE EJECUTIVO Y NUMERO DE DELEGA
DOS INTEGRANTES DE LA co:·n s ION REVISORA. 1970-1983. 

-FTDF CTM FODF-COM FAT 
l CONTRATO 1 +· ·¡976-77 

1 iCOMITE EJECUTIVO . 1970-71 1972-73 1974-75 1978-79 1980-81 1982-:-83 i 

Secretario General 1 
Joaquín I Joaqufo Adrián 
Vázquez Vázquez Ava1os 

Secretario de Trabajo , Austreberto 1 Luís José 
y Conflictos Huerta 1 Guti érrez Lugo 

Secretario del Interior José José Tomás 
Lugo 1 Lugo Escobedo 

' 

del Raúl \ Raúl Arturo Secretario Exterior 
Meza i Meza Sánchez 

Secretario Tesorero Héctor 1 Héctor 1 Héctor 
Cortés . Cortés Cortés 

¡ Secretario de Actas . Alfonso i Tomás 1 Di mas 
! y Acuerdos i López ¡ Escobedo \Luna 

REVISIONES DE j ~ 
·-º~EL~E~G~A~ºº~s=..:..:..=~-=---co_N_T_R_AT~º~l_1_9_7_o~-71 '.1.· 1972.:!_3 . 1974-75 J2EPARTAMENTALES _ _ _ 
NUMERO DE INTEGRl\NTES DE 1 1 
LA COMISION REVISORA 21 ! 17 1 

1 
20 

I Adrián Adrián 
Adcfo ro;é ' Ava 1 os Aval os ¡Avalos Aval os J 

1 Tomás 
-- -----------; 

Tomás !Octaviano Martín ; 
, Escobedo Escobedo ~lMartínez _ ~~-ndujano ! 
1 

Arturo Franci seo 1 Tomás Franci seo : 
Sánchez QoiotoonE;cobedo ~Gocda 1 1 

W'" 
Octaviano Francisco José Luis ! 

_ onzález Martínez Quintana Maravilla ; 
1 ' -~ _ _¡ 

éctor Margarita Margarita Pedro ! 
Cortés Fabi án Fab·ián Guevara i 

! ----
Miguel Angel Jesús Jesús Víctor 
Palacios González González Guzmán 

1 

r 
1976-77 ¡ 1978-79 ¡-~~2-83 

26 I--;º--i-~-¡--,, 
FUENTE: Elaborado a partir de 1os Contratos Co1ectivos ée Trabajo. 

-J 
ca 
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revisión. 

De un total de 125 delegados que participaron en las Co

misiones Revisoras del contrato de 1970 a 1981, 23 de ellos toma

ron parte en más de una ocasión; la mayoría por dos revisiones de 

contrato seguidas, pero hay quienes lo hicieron hasta por cuatro y 

cinco ocasiones, lo cual implicó que estos delegados, además de va 

lidar el proceso de revisión contractual, mantuvieron en sus depa~ 

tamentos una posición favorable al comité Ejecutivo durante el tien 

po que duró su gestión, que en ocasiones fue de seis, ocho y más 

años. 

En cuanto a los subgrupos de delegados, el primero estu

vo integrado por 5, que participaron en la Comisión RcT.risora de 1970 

a 1975; el segundo lo formaron 6, que participaron en las revisio

nes de 1974 hasta 1979; y el tercero de 12, quienes integraron las 

comisiones de 1978 hasta 1981. Se da el caso, al igual que en el 

Comité Ejecutivo, que los delegados fueran los mismos tanto cuando 

el sindicato pertenecía a la CTM como cuando se adhirió a la COM, 

lo cual es una prueba más de que no hubo modificaciones sensibles 

en la organización sindical a raíz· del cambio de central (ver cua

dro VI) . 

cuando e 1 s j_ndicato rompió con la COM los cambios, por 

lo menos a nivel de grupo, se expresaron en los delegados de la Co 

misión Revisora que preparó el contrato de 1982-83. De los 36 del~ 

gados que integraron dicha comisión ninguno formó parte del grupo 

anterior de los 23. Además, se aumentó sensiblemente el número de 

delegados a la comisión, de 20 en promedio en las revisiones ante

riores a 36, ya que se crearon nuevos delegados donde antes no exis 

tía representación de los trabajadores. 
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CUADRO VI 

DELEGADOS DE?A.RT.AMENT ALE S QUE PARTICIPARON MAS DE 
UNA VEZ EN L::\.S COMISIONES REVISORAS DEL CONTRATO. 

(1970-1981) 

NOMBRE DEL DELEGADO FRECUENCIA EN 
LA COMISION PERIODO GRUPO 

REVISORA 

l. Francisco Quintana 3 1970 a 1975 I 

2. Víctor Talavera 3 1970 a 1975 

3. Mario Fuentes 2 1972 a 1975 

4. Lázaro Martínez 2 1972 a 1975 

5. Loreto Medina 2 1972 a 1975 

6. Fennín Carranza 2 1974 a 1977 II 

7. Mauro Chávez 2 1974 a 1977 II 

8. Eusebio García 2 1974 a 1977 II 

9. José Rodríguez 2 1974 a 1977 II 

10. Marga rito Avilés 4 1972 a 1979 II 

11. Francisco García 2 1976 a 1979 II 

12. Luciano Alvarez 2 1978 a 1981 I lI 

13. José Luis Fernández 2 1978 a 1981 I II 

14. José Górnez 5 1972 a 1981 III 

15. Filernón Hernández 2 1970 a 1971 
y 1980 a 1981 1I I 

16. Hernilio López 2 1978 a 1981 III 

17. Samuel Martínez 3 1976 a 1981 I I I 

18. Santiago Muñoz 2 1978 a 1981 I II 

19. Reyes Bravo 2 1978 a 1981 1 II 

20. J. Ca nne n Reyes 4 1974 a 1981 II I 

21. Isidro Sánchez 2 1978 a 1981 I I I 

22. Zenón Toledo 2 1978 a 1981 11 I 

23. Manuel Trinidad 4 1974 a 1981 ¡¡ I 



Finalmente, puede inferirse de los cuadros anterioresqm 

a cada instancia de dirección le correspondieron sus propios cua

dros, pues de un total de 125 ae:egados departe.mentales del perío

do de 1970 a 1981 sólo uno fue mie2~ro del Co~it§ Ejecutivo. Esto 

nos dice que entre el ComitG Ejecutivo y los delegados se mantuvo 

una dj_visi6n, y que la elección ta.nto de los primeros corno de los 

segundos se produjo directamente de candidatos surgidos desde la 

base, los cuales podían ser promovi.dos por la dirección sindical o 

por los mismos trabajadores. 

El que no se diera la posiblidad de que un delegado de

partamental pasara a ocupar un puesto en el Comité Ejeeutivo se e~ 

plica por la situac.i.6n de subordinación en .!.. ' que estatutariamente, 

y en los hechos, se encuentra el delegado, lo c~al, por otra parte, 

no entra en contradicci6n con el papel que le toca desempefiar a és 

te en la organización del sindicato. 

Hasta 1980, la revisión contractual se preparaba inmedi~ 

tamente después de que el Comité Ejecutivo electo tomaba posesión 

de su cargo. El proceso de elaboraci6n del pliego petitorio duraba 

apenas dos meses, dado que entre las fechas de toma de posesión de 

.!..a dirección, a principj.os de septiembre, y el vencimiento del con 

trato, en los primeros dias de enero, mediaban tan solo cuatro me

ses, de los cuales había que excluír todo septiembre, tiempo en qt:e 

se instalaba la nueva dirección, y buena parte de diciembre, por-

'''"''" el pliego petitorio debía entregarse a la empresa con, por lo 

menos, 15 días de anticipación a la fecha de vencimiento del con

trato de trabajo. 

De ahí que al coincidir dos eventos de suma importancia 

en la vida del sindicato, uno de ellos quedara opacado por el otro, 
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correspondiéndole a las revisiones contractuales ocupar el 

do lugar en la atención de los trabajadores. 

segun-

En efecto, aun cuando los cambios del Comité Ejecutivo 

se efectuaban casi siempre entre los miembros de un mismo grupo, 

el proceso de elecciones generaba tensiones y espectativas entre el 

conjunto de los trabajadores logrando, con ello, que la prepara

ci6n del pliego petitorio para la revisión contractual se hiciera 

de manera apresurada y superficial, sin que se consultara 

trabajadores y sin mediar asambleas. 

a los 

Aparte de lo reducido del tiempo disponible para prepa-

rar la revisión de contrato, al vencerse éste en los primeros días 

de enero, las modificaciones al contrato no tomaban en cuenta el 

incremento del costo de la vida que se generaba en ese mes, por lo 

general superior al de los otros; además, al ser uno de los pocos 

sindicatos que revisaba por esas fechas, no te~ía ningún antecede~ 

te o referencia de las conquistas de otras organizaciones, por lo 

que su revisión era aún más débil. 

Por el contrario, a partir de que entra en vigor el con

trato de 1982-83 la situación se presenta distinta. Primero porque 

se prorroga el vencimiento del contrato hasta el 15 de marzo y, s·~ 

gundo, porque las elecciones del Comité Ejecutivo se establecen p~ 

ra el mes de agosto del primer año de vigencia de cada contrato. 

Con todo ello, se present6 una coyu.'1tura mas favorable tanto para 

la elaboración del pliego petitorio como para la revisi6n contrac

tual, por lo menos en lo que respecta al cambio de fechas y a la 

ampliación del tiempo disponible para iniciar el proceso de revi

sión; otra cosa es si estas condiciones fueron o no aprovechadas 

por el asesor jurídico, la comisi6::i revisora y, en general, por el 
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conjt:nto de los trabajadores. 

Por otro lado, y en particular con respecto al cambio de 

fecha para la revisión contractual, consideramos que buscar la co

incidencia de las revisiones entre trabajadores de una misma rama, 

o de empresas pertenecientes al mismo patrón o de una región, es 

un factor que abre la posibilidad de tensar las fuerzas del mo-

vimiento sindical y conquistar mejores niveles de vida y de traba

jo para el conjunto de los trabajadores, pues en la medida en que 

contribuye a romper con el aislamiento obrero abre condiciones pa

ra la organización y coordinación de las acciones de los trabajad~ 

res. 

En la última revisión contractual, es decir, la que pre

paró el Comité Ejecutivo independiente para el bienio 1982-83, los 

trabajadores, si bien tuvieron oportunidad de conocer y discutir 

el pliego petitorio y de participar en las decisioneE respecto de 

la marcha de las negociaciones con la empresa, a través de sus 36 

delegados y de las Asambleas realizadas para discutir el convenio 

contractual, aGn no han resuelto el problema de la democracia sin

dical en sentido estricto, ya que el convenio se firmó sin consul

tar a una buena parte de la Comisión Revisora y a las bases. 

Por lo pronto, los trabajadores de FHASA han ejercido su 

derecho a solicitar al Comité Ejecutivo la realización de Asamble

as, no sólo para la preparación y discusión del pliego petitorio 

sino también para la atenció~ de los problemas obrero-paLronales 

sindicales. 

Para ello se han apoyado en campañas de volanteo, difu

sión de periódicos sindicales internos y discusiones dentro y fue

ra de la fábrica, con el objeto de que el conjunto de los trabaja-
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dores conozca los ?=oblemas que requieren solución y apoye las de

mandas. Ya no espe:::-an a que la dirección se decida a enfrentar la 

situaci5n, pues ha quedado claro que ésta ha preferido anteponer La 

negociación a la lucha, desatendiendo en gran parte las protestas 

de los trabajadores sobre las irregularidades en el trabajo y en la 

vida sindical. 

A pesar de estas muestras de luchas de los trabajadores 

ante las imposiciones, burocratizaci6n y titubeos de la dirección 

sindical, el hecho de que se llevan a cabo limitadwnente las reu-

niones o asambleas er tre los trabajadores y su dirección sindical 

para discutir el curso y la dinámica del sindicato en su relación 

con la empresa, implica que estas formas de representación y orga

nización, de por sí ya estrechas si no van acompañadas por un pro

yecto renovador, lo sean aún más. 
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CAPITULO IV 

EL TIEMPO DE TRABAJO EN EL CONTRATO COLECTIVO. 

1 . T .i_empo de. T 1ta.ba.j o. 

Entendemos por tiempo de trabajo aquel durante el cual 

el trabajador está a disposición del patr6n para prestarle sus ser

vicios. Desde este punto de vista, la duraci6n de la relaci6n de 

trabajo depende, por un lado, de los términos fijados en el contra 

to individual de trabajo -si es por obra determinada, por tiempo 

cefinido o indefinido- y, por el otro, del tiempo que dura la jor

nada de trabaio. 

Si partimos de que el obrero le presta sus servicios al 

o:;,atr6n durante meses y años, el tiempo de trabajo es la suma de las 

jornadas diarias durante todo el tiempo que el obrero le presta sus 

servicios a la empresa, lo cual implica que el trabajador está a 

disposición del patrón durante un tiempo de su vida. Es decir, des 

~ués de que finaliza la jornada diaria de trabajo, el obrero tiene 

::IUe invertir parte de su tiempo libre en recuperar sus energías (co 

8er, descansar, divertirse, etc.) y en transportarse al lugar de 

trabajo para reincorporarse nuevamente a la producci6n. Luego en

tonces el obrero existe para y por el patrón. 

Desde este punto de vista, cuando aludimos a la jornada 

diaria nos referimos, en particular, al horArio diario de trabajo 

y a las disposiciones legales y contractuales que la regulan; en 

cambio, cuando hablamos del tiempo de trabajo rebasamos el ámbito 

diario de la relación obrero-patronal y lo situamos en la relación 

social e histórica que se establece entre el capital y el trabAjo, 

de la cual se derivan relaciones de explotación. 
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7. i. J o-'lnada D.:.-:. ':.Ll.. 

La jornada diaria de trabajo establecida en el contrato 

para el período 1970-1981, tal 'i' como lo estipula la Ley Federal es 

la siguiente: 

Diurna: de 48 horas semanales comprendida entre las 6 am. y las 

8 pm. 

Nocturna: de 42 horas semanales comprendida entre las 8 pm. y las 

Mixta: 

6 am. 

de 45 horas semanales cornprendiéndo períodos 6-~ tiempo de 

las jornadas diurna y nocturna, siempre que esta Gltima 

abarque menos de 3 horas y media. 

En los misffios términos que la Ley, el contrato especifi

ca que el horario de trabajo para el primer turno será de las 6 arn. 

a las 14 horas; para el segundo de las 14 horas a las 21:30 horas; 

y para el tercero de las 21: 30 horas a las 4: 30 arn. del día sigui~ 

te. 

El reglamer:.to interior de trabajo señala que los hora

rios de entrada y salida de los trabajadores pueden ser modifica

dos temporal o definiti7amente, a juicio de la empresa, dependien

do de las necesidades ~~e requiera el mejor desempeño de las labo

res. En este caso, los nuevos horarios que se establezcan eslarán 

sujetos a las jornadas legales antes mencionadas; además, el sindi 

cato y los trabajadores afectados por e 1 cambio, serán avisados =n 

anticipación. 

De 1970 a 1975 el contrato de trabajo establecía que pa

ra llevar a cabo los ca~bios de ?ersonal de un turno a otro la em

ores a avisaría por esc:::-ito al sindicato y al delegado departamen-
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tal con ~n día hábil de anticipación, a excepción de los casos ur

gentes e:-, que se harían los cambies aún sin a".·isar. 

A partir de 1976 y hasta 1981 desaparece el señalamiento 

de los casos urgentes, con lo cual queda establecido que con anti

cipaci6n de un día hábil la empresa avisaría de los cambios de tur 

no en todos y cada uno de los casc,s. 

En el mismo sentido y al margen de lo establecido con-

tractualmente, desde hace varios años se practican los turnos rota 

tivos cada quince días o cada cuatro semanas, dependiendo de la 

Sección y/o el Departamento. 

1. 2. Tliaba.j o VL.,núúea.i'.. 

El contrato establece que los trabajadores de los Depar

tamentos de Mantenimiento y de Intendencia (a.'"1tes Maniobras) y los 

que trabajan en el Revestimiento de Hornos Eléctricos, que por la 

naturaleza y exigencias de sus servicios tienen que trabajar en do 

mingo, disfrutarán su descanso se~anal cualquier otro día de la se 

nana. l\simismo, en el caso de que los domingos coincidan con los 

días de descanso obligatorio, la empresa utilizará los servicios 

del mismo número de trabajadores ~ue normalmente laboran baJO es

tas condiciones. 

El contrato de 1970 a 1973 agregaba, además, que los tra 

bajadores de estos departamentos podían salir de la planta los do

::::ingos una vez terminada su labor y se señala categóricamente que 

sSlo por excepción se podía trabajar tiempo extraordinario en do

:::i:1go. 

Durante estos años la jornada laboral en domingo compre~ 

;.".;'.:i los :r:ismos horarios por turno ~ue el resto de la semana, cm la 
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única diferencia de que podía ser inferior cuando el trabajador ha 

bía ::errninado su "tarea" o labor antes de finalizada la jornada nor 

mal. 

En el contrato de 1974-75 se especifica que los trabaja

dores y el jefe de cada uno de los departamentos deberían firmar 

una "orden de trabajo" donde por escrito se especificaban las ta

reas a desarrollar por los trabajadores durante su jornada. Con 

ello se avanzó en el respeto a la disposición contractual sobre la 

reducción de la jornada de trabajo en domingo cuando el trabajador 

ter~inaba la tarea encomendada. 

Por otro lado, se establece en las mismas fechas, qoo cu~ 

do un domingo coincida con una Asamblea General se tendrá que avi

sar a la empresa con quince días de anticipación para que las par

tes, de común acuerdo, organicen el trabajo en domingo y el perso

nal ?Ueda asistir al evento. 

Lo anterior constituye un avance importante en el reconc::. 

cimiento de los derechos sindicales de los trabajadores pues hasta 

entonces estaban al margen de la vida sindical, ya que la empresa 

se ~antiene firr:le en no per~itir que la actividad sindical inter

fiera en los tiempos de producción. 

El contrato de 1976-77 significó un quiebre importante 

con respecto a los anteriores por el hecho de que se reduce el tiEm 

po de la jornada en domingo a 6 horas con pago de 8 para el perso

nal de primero y segundo turno, con la salvedad de que s6lo labora 

rán un m~ximo de 6 trabajadores en el segundo turno y cuando por 

necesidades del trabajo se requiera aumentar el personal por la 

tarde, empresa y sindicato se pondrán de acuerdo. 

Asimisr:io y en el caso de que el sindicato convoque a una 
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Asamblea General en domingo, los trabajadores laborarán 4 horas v 

media continuas sin tiempo para tomar alimentos en el cual habrán 

de terminar su labor, de lo contrario aquellos que no hubieren ter 

minado su trabajo seguirán laborando hasta terminar su jornada, t~ 

niendo derecho, en este caso, a disfrutar el tiempo reglamentado 

para to~ar alimentos. 

En el contrato de 1980-81, se logra reducir la jornada de 

trabajo en domingo cuando ésta coincidía con una Asamblea General, 

pasando de 4 horas y media a 3 horas y media continuas sin tiempo 

para tomar alimentos; entendiéndose, igualmente, que quienes no hu 

biesen terminado sus tareas seguirían laborando dentro de la jorn~ 

da de 6 horas, teniendo derecho al disfrute del tiempo para tomar 

alimentos. 

Sin embargo, la reducci6n de la jornada de trabajo en d~ 

mingo a causa de una Asamblea General s6lo es aplicable un máximo 

de tres veces al año. 

En otras palabras, para que un trabajador de alguno de 

estos departamentos pueda asistir a una Asaznblea tiene que intensi

ficar su ritmo de trabajo al doble, además de que su asistencia e~ 

tá condicionada a un determinado número de veces al año. Esto qui~ 

re decir que la empresa no está dispuesta a perder tiempo de pro

ducci6n por las actividades sindicales. 

En el mismo sentido, para el trabajador el hecho de que 

las Asambleas se efectúen en domingo significa que éstos inviertan 

parte de su tiempo libre en el único día de descanso de que dispo

nen a la semana, lo cual repercute en la part.icipaci6n sindical; 

luego entonces urge que las Asambleas se realicen durante la jorn~ 

da de trabajo. 
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Por otro lado, el contrato de 1980-81 logra que se apli

que lo dispuesto en la ley en el sentido de que cuando coincida el 

domingo con un d~a de descanso obligatorio, la empresa cubrirá a 

los trabajadores que laboren ese día, el pago de conformidad =n lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley Federal del Trabajo. 

Finalrr,e:tte, cabe recordar que la empresa puede cambiar el 

día de descanso semanal de todos sus trabajadores, dando los mis

mos avisos que para el cambio de horario y de turno, c~ando las ne 

cesidades de la producción así lo requieran. 

1. 3. Cc:mb..i.o de. Hol!a¡¡,lo~ tj de. TuJu'l.M. 

El hec~o de que tanto los horarios de trabajo como los 

turnos y el día de descanso semanal puedan cambiarse de acuerdo a 

las necesidades ae la producción y a voluntad de la empresa, tiene 

consecuencias tanto para la vida social y biológica del trabajador 

corno en sus condiciones de trabajo. 

En pr~~er lugar, el no disponer de un tiempo libre fijo 

impide que el t::-abajador pueda planear su vida social y cultural 

con entera libe::-tad; asirnis~o el cambio de horarios al alterar su 

réginen de alimentación y descanso afecta en un plazo mediano su 

salud. 

En segundo lugar, la existencia de turnos rotativos tie

ne como consecuencia que el mejoramiento de las condiciones de tra 

bajo se estanque, ya que al estar "de paso" en cada uno de los tur 

nos, la responsa::,ilidad de reivindicaciones para facilitar la jorn'.:'._ 

da queda diluíd5 entre todos los trabaJadores sin que por lo tanto 

se creen las ne=esidades y el derecho a demandar mejores prestaci~ 
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nes sobre el turno, como podría ser comedor, servicio médico, luz 

blanca para iluminar el área de trabajo, etc., para el trabajo noc 

turno. 

Si bien es cierto que la rotación de turnos significa una 

relativa ventaja para los trabajadores de la jornada nocturna, en 

el caso de turnos fijos. Visto en conjunto el problema, lo que ocu 

rre es que las incomodidades y desventajas de la jornada nocturna 

se socializan entre los trabajadores, lo cual no significa que és

tas se resuelvan mejorando las condiciones de trabajo. 

Lo anterior, no niega que los turnos fijos tenqan también 

sus desventajas, sobre todo en lo que respecta a la jornada noctur 

na, sin embargo creemos que en la medida en que surgen los proble

mas y éstos son permanentes y comunes a un determinado número de 

trabajadores, éstos tendrán que actuar y demandar soluciones a los 

mismos no sólo en cuanto a las prestaciones sino también, y lo más 

importante, en la reducción de la jornada de trabajo. 

En otras palabras, pensamos que al existir turnos fijos 

hay mejores condiciones para que los trabajadores se organicen y ~ 

cuentren soluciones a los problemas que cada uno de los distintos 

turnos plantea. 

En tercer lugar, los cambios de turno, horarios de traba 

jo y día de descanso semanal, en la medida en que afectan al traba 

jador, requieren ~ue éstos sea~ convenidos y negociados entre em

presa y sindicato. De esta manera cuando las necesidades de produ~ 

ci6n exijan carnbi:::is de horarios y/o turnos, el sindicato podrá in

tervenir para convenir alguna otra soluci6n como, por ejemplo, de

mandar en su lugar tiempos extras, ampliar el personal de los tur

nos, etc.; impidiéndo que con dichos cambios se rebase el nCU11erode 
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horas que legalmente debe laborar el trabaJador. Corno también, co~ 

tribuir a que los turnos fijos en vez de ser un factor de separa

ción se conviertan en socializaci6n de mejores condiciones de tra

bajo para cada uno -~ los turnos. 

En los mismos términos, y de acuerdo a esta 16gica, la 

empresa _:::;uede modificar las condiciones de trabajo de acuerdo a las 

necesidades de la producción como en lo que respecta tanto a efec 

tuar trabajos fuera de la planta corno en relación a los horarios 

para el disfrute de alimentos. 

En el primer caso, sólo a partir ce 1978-79 se obligó a 

la empresa a tratar con los representantes del sindicato y con la 

presencia de los trabajadores comisionados para realizar alg~n tra 

bajo fuera de la empresa, ya sea en el Distrito Federal o en el in 

terior de la República, las bases y condiciones para la ejecución 

de dichos trabajos garantizándose la seguridad personal de estos 

trabajadores, sus honorarios y los gastos pertinentes. Sin embargo, 

en ningún momento se Genciana si los horarios de trabajo y el ca

rácter c:tsmo de la labor a desem;:ieñar son ta.--:-bién negociables, lo 

cual deja en terreno ~uy vulnerable la ~ituací6n de estos trabaja

dores cuando se presenta tal situación. 

Respecto al segundo punto, los horarios para el disfrute 

de alimentos, son asignados por la empresa pa~a cada departamento 

o área de trabajo, según las exigencias de la producci6n. En el 

mismo ser:tido, en el caso de cambios se avisará a los trabajadores 

afectados y al sindicato. 

En la medida que el tiempo para tofilar alimentos se consi 

dera como parte de la jornada legal de trabajo, la empresa puede i12!_ 

poner su volnntad y modificarlas, con las consecuencias c;ue esto 



. 93. 

tiene para la salud del trabajador. De ahí la importancia de que 

los trabajadores tengan una mayor intervención en las condiciones 

de trabajo. 

1. 4. HoJtaJúo de Aümen.ta-ti. 

De 1970 a 1975 se indicaba en el regla.~ento interior de 

trabajo que la empresa se reservaba el derecho de admitir o no, a 

reanudar las labores al trabajador o trabajadores que se hubiesen 

retrasado en el tiempo para tomar alimentos; en el caso de que fue 

sen admitidos ,se consideraría como retraso afectando el premio de 

;;untualidad. 

A partir de 1976 hasta 1981, una vez que el tiempo para 

tomar alimentos aument6 de 30 a 40 minutos se estipula en el con

trato que el personal obrero debía checar su tarjeta normal de asi~ 

t:encia al momento de sus:;.ender sus labores para dirigirse al come

dor y al incorporarse nueva.~ente a ellas. Asimis~o, una vez trans

curridos los 40 minutos correspondientes para to~ar los alimentos 

y, en el supuesto caso de salidas anticipadas y/o de retardos, se 

::ornaría en cuenta para el cómputo de :;untualidaé. 

Como puede observarse, por un lado se ::-educe el tiempo de 

trabajo diario al aumentar 10 minutos el tiempo :;ara tomar alimen

tos, pero por el otro se establece que el trabajador deberá checar 

su tarjeta de asistencia y :;:>untualidaé, lo cual se computará para 

e:ecto del premio de puntualidad y asistencia. 

Sin embargo, cabe señalar, q~e si bi~' esta rnodi:icaci6n 

al contrato se mantiene por lo menos hasta 1981, en la práctica no 

se ha exigido, por lo menos hasta hoy, que el t=abajador cheque su 

~arjeta normal de asistencia. Esto es asi, porque se opone a los 
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usos y costu1nbres de los trabajadores, es decir, a S'..! práctica co

tidiana, la cual está lo suficientemente arraigada cono para que en 

caso de obligar a los trabajadores a cu~plir lo estipulado, impli

que violentar fuertemente las relaciones entre empresas y sindica

to; además de que en la práctica resulta inoperante por el tiempo 

que se pierde para checar. Esto por otro lado, no descarta que en 

determinado momento la empresa quiera cn:igar a sus trabajadores a 

cumplir esta disposición, lo ,~ue irnplica:::-:'!.a una necesaria negocia

ción entre empresa y sindicato. 

Por otro lado, cabe señalar c•·o los seis co:-itratos esta

blecen que cada trabaJador es responsable de llevar sus propios al~ 

mentas, la empresa se compronete únicamente a rnantenc~ en funcion~ 

miento un comedor con parrillas de gas suficientes ?ara que los tr~ 

bajadores calienten sus alimentos en les horarios es~ablecidos pa

ra cada turno. 

En 1981, con la revisión salarial la empresa empezó a dar 

servicio de alimentos a través de la co2cesión a una empresa parti 

cular; el convenio establecía que los t::-abajadores y la empresa p~ 

garian determinados porcentajes para c~brir el costo de los alimen 

tos. Pero a pesar de que los trabajadores aceptaron ?agar la cuota 

más alta con tal de disponer del servic!c de comedor, Aste ha veni 

do funcionando ce~ gran dific~ltad ~ce~ riesgo de que desaparezca, 

debido a la mala calidad de lc3 aliment:s que les ofrecen y a la 

negativa de la eQpresa a mejcrar el ser~icio. 

En la revisión contractual de :982-83, la propuesta de 

la empresa para resolver el problema, f~e la de que el sindicato 

se hiciera cargo del fW1ciona~iento del cc~edor; co~ esto la empre 

sa se niega a cunplir lo pact.ado con los trabajadores, situación 
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que hasta ahora no se ha resuelto. 

1.5. T{empo Ext~a. 

En relaci6n al tiempo extra, el contrato colectivo dice 

que cuando la empresa necesite que alguna labor o actividad se con 

tinGe después de concluida la jornada establecida de trabajo, uti

lizará los servicios del mismo trabajador que ejecutó la labor o 

actividad para que la realice en el tiempo extraordinario que se 

requiera, con las limitaciones que la ley señala. 

El reglamento interior de trabajo señala, por su parte, 

que el personal puede trabajar tiempo extra con "previa autoriza

ción" de su jefe inmediato superior, debiendo cobrar las horas ex

tras laboradas en la semana que corresponda. 

De 1970 a 1975 se agregaba la posibilidad de que el del~ 

gado y/o el Comité Ejecutivo Si.ndical intervinieran para resolver 

aquellos casos de trabajadores a los cuales les fuera ''verdadera

r1ente" imposible cumplir con el tiempo extra. Sin embargo, a par

tir de las siguientes revisiones se omite la referencia a la inter 

venc.ión del delegado y/o del Comité Ejecutivo Sindical para resol

ver el problema de los tiempos extras, pues la ley considera que 

el trabajador está obligado a laborar horas extras, mientras no 

excedan de 3 horas diarias tres veces por semana, pagándose por 

ello un 100% más del salario que corresponda a las horas de la jo~ 

nada normal. Dicha disposici6n no se hará explícita en el contrato 

colectivo sino hasta 1976-77, lo cual sirvió para que los trabaja

dores tuvieran una lectura más clara de su contrato y evitar que 

siguieran ocurriendo interpretaciones equivocadas en la aplicación 

de la Ley por parte de la empresa. 
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En el mismo sentido, creemos que vale la pena resaltar el 

hecho de que desapareciera en esta revisión la necesaria interven

ci6n del delegado departamental y/o del Comité Ejecutivo para evi

tar el cumplimiento del tiempo extra, así como la indispensable 

";o:::-ueba" que justificase la negativa del trabajador ante la solici 

tud de la empresa. 

En primer lugar, porque ya la sola referencia al tiempo 

extra nos remite a una decisión tomada por la empresa, ajena a la 

voluntad del trabajador, por tanto es una obligación que en este ca 

so era doblemente sancionada y segundo, por el hecho de que las ho 

ras extras se paguen al doble, el trabajador se ve "invitado" a 

aceptarlas, a reserva de, como en ocasiones anteriores, no se res

petaba el equivalente salarial y ni el tiempo maximo en el trabajo 

extraordinario. 

1. 6. Me.dlcJrv., V.W c...ipUna/U.cu . 

En el mismo sentido que en los casos anteriores, la jor

nada de trabajo se prolonga o reduce dependiendo de los controles 

de asistencia y puntualidad, de la tolerancia para iniciar las la

bores de la jornada, como en general de las medidas disciplinarias 

que se precisan en el contrato de trabajo. 

Así es como la empresa tiene colocados relojes marcado

res para checar la tarjeta a la entrada y a la salida y poder con

trolar la asistencia y puntualidad de sus trabajadores. Las tarje

tas comprenden los días de lunes a sábado, son individuales y de 

res~onsabilidad personal, están diseñadas tanto para controlar la 

entrada y salida de la fábrica como del comedor, aur,que en este úl 

time caso, como ya dijimos, los usos y costumbres han evitado que 
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en la práctica se cheque la tarjeta por tal motivo. 

El centro de trabajo se abre con anticipación, de 15 mi

nutos para el segundo y tercer turnos y 30 minutos para el primero, 

con el objeto de que el trabajador cambie sus ropas por lP-s de tra 

bajo, cheque su tarjeta a tiempo y se dirija a su sitio de trabajo 

y permanezca en la fábrica el tiempo estricta.rnente necesario para 

realizar sus labores. 

Después de la hora de entrada para cada uno de los tur

nos, el reglamento interior de trabajo concede 10 minutos de tole

rancia como máximo. Rebasados los 10 minutos el trabajador no puede 

checar su tarjeta, teniendo sólo 2 oportunidades a la semana para 

que la empresa le autorice la entrada al trabajo siempre y cuando 

el retraso no haya pasado de una hora, en cuyo caso el trabajador 

marca su tarjeta para que la empresa efectúe el descuento salarial 

correspondiente al tiempo de retraso. Con la advertencia de que la 

reincidencia en retardos y faltas es motivo suficiente para que la 

empresa "discipline" al trabajador de acuerdo a lo establecido en 

el reglamento interior de trabajo: 

a) por una falta en un lapso de 30 días, amonestación por escrito. 

b) por dos faltas en un lapso de 30 días, un día de castigo. 

e) por tres faltas en u~ lapso de 30 días, dos días de castigo. 

d) por cuatro faltas en un lapso de 30 días, despido. 

Lo anterior coincide con lo estipulado en la Ley de acuer 

do al artículo 47, el cual se5ala que es causa de rescisi6n de la 

relación de trabajo, sin responsabilidad paru el patrón, entre otras, 

"tener el trubajador más de tres faltas de asistencia en un perío

do de 30 dfas, sin permiso del patr6n o sin causa justificada". 

Por otro lado, aquellos trabajadores del primero y segu~ 
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do turnos que quieran hacerse acreedores al premio de ?Untualidad 

y asistencia, el tiempo de tolerancia para checar su tarjeta es de 

5 minutes, después de este tiempo el trabajador pierde el incenti

vo; los trabajadores del tercer turno si quieren tener derecho al 

premio de puntualidad deben checar su tarjeta a la hora que les co 

rresponde sin excepci6n alguna. 

La raz6n de los premios e incentivos para la producción 

es combatir el ausentismo en la empresa e impedir la pérdida de mi 

nutos durante la jornada de trabajo. Las inasistencias corno los re 

tardos, debido a las críticas condiciones de trabajo, son un pro

blema permanente en las relaciones obrero-patronales, de ahí que 

en varias cláusulas del contrato se reitere la preoc•oaci6n de la 

empresa por estimular a sus obreros, tal es el caso del premio de 

puntualidad y asistencia y en general de los otros premio"- rrue fun 

cionan como incentivos a la producci6n. 

Por otro lado, en cualquiera de los tres turnos, queda 

establecido, por el reglamento interior de trabajo, que el 9erso

nal obrero no puede atender asuntos personales durante las hora.~ ~ 

trabajo sin permiso de su jefe inmediato. 

Cuando el trabajador tiene necesidad de salir durante las 

horas de trabajo debe solicitar un pase de salida autorizado por 

su jefe de departamento y e:-.tregarlo al ¡:..ersonal de vic:-ilanci iL L~ 

contrato no especifica cuándo se considera una causa justificada 

para otorgar el permiso de salida y cuándo no, situación que ha de 

resolverse en el momento en que se presenta el caso, dependiendo de 

la capacidad de negociaci6n del trabajador individual, su jefe v 

el sindicato. 
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2. T.i.enpo Uh!te. 

Como dijimos anteriormente, el trabajador necesita de un 

tiempo libre para recuperar sus energías tanto físicas como emocio 

nales, necesita comer, descansar y divertirse para estar en posib~ 

lidad de reincorporarse diariamente al trabajo productivo. 

En este sentido, el tiempo libre es el que se le arreba

ta a la producción, para el trabajador significa la lucha por la 

reducción de la jornada diaria de trabajo, por la ampliación de los 

días de descanso semanal y obligatorios así como por mayores peri~ 

dos vacacionales. 

Esta lucha permite, no s6lo el mejoramiento de las cond~ 

ciones de vida y de trabajo del obrero sino que abre la posibili

dad para su desarrollo político y organizativo por cuanto se en

frenta permanentemente con el capital. El patr6n lucha por aumen

tar el tiempo y el ritmo de trabajo y con ello la extracción de pl~ 

valor y el trabajador, por el contrario, lucha por transformar esas 

relaciones de explotación y conquistar su libertad del yugo del 

capital, pues aunque ha conquistado un tiempo libre, éste sigue es

tando en función de la producción y, por lo tanto, no es un tiempo 

enteramente a disposición del trabajador. 

se establece contractualmente, de acuerdo a la Ley, que 

todo el personal tiene derecho a disfrutar de un d:ía de descanso se 

manal, que como regla general será el domingo, pudiendo disfrutar

se algún otro día según se estipule en el contrato. 

Asimismo, se establecen 17 días de descanso obligatorio 

31 año, estos son: 1 de enero; 5 de febrero; 21 de marzo; jueves, 
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viernes y sábado de Semana Santa; 1, 2 y 10 de mayo; 15 y 16 de 

septienb:::-e, 2 y 20 de noviembre, 12, 24, 25 y 31 de dicie::-bre y el 

l~ de =iciembre de cada 6 años. Con lo cual el contrato de FHASA su 

pera, ?Or diez días de descanso, a lo establecido en el a:::-tículo 

74 de la Ley Federal del Trabajo, donde se señalan siete d!as de 

descanso obligatorio al año y uno más cada 6 años por car:iliio del po 

der ejecutivo. 

Z. 2. VacacíoneA. 

Establece la Ley que de acuerdo con la antiguedad, 

trabajadores disfrutarán de períodos vacacionales anuales, 

los 

seis 

días de descanso en forma contínua, por lo menos, los cuales no se 

rán acumulativos y s6lo se podrán disfrutar como descanso, nunca en 

efectivo. 

En la revisi6n contractual de 1970-71, empresa y sindic~ 

to progra~aban al principio del año un calendario de vacaciones p~ 

ra cada uno de los departamentos, las cuales se disfrutabar-; duran

te el transcurso del a~o, existiendo la posibilidad de permutas en 

tre los trabajadores de un mismo departamento, mediante acuerdo de 

los representantes sindicales con la empresa. 

A partir de la revisión de 1972-73 l::is fechas para el di~ 

frute de \·acaciones se reqla.menta, de ahoril en adelante, e:-. los si 

guientes t~rminos: todos los trabajadores disfr~tarán su ~eríodo 

vacacional en los Gltimos 6 días hábiles del mes de diciembre de 

cada año. Aquellos trabajadores que tengan derecho a más de 6 y has 

ta un rnáxir.o de 9 días de vacaciones, los disfrutarán el lunes,~ 

tes y/o ;niércoles de Semana Santa. Los que tenqan derecho a más de 

9 días de descanso por vacaciones, disfrutarán los días e:.:::::edentes 
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::le 9, en las fechas que convengan entre empresa y sindicato. 

~a antiguedad para el disfrute de vacaciones se computa

rá desde la fecha de ingreso hasta el primero de marzo de cada año 

.::onsiderándose en años y meses completos según los casos. De 1974 

::i 1977, el contrato agrega que el personal de nuevo ingreso que no 

':-!aya cumplido el año Ll la fecha señaladiJ. para el disfrute de vaca

ciones se le liquidará la parte proporcional que corresponda, de 

esta manera se aplica el articulo 77 de la Ley. 

A partir de 1978 y hasta 1981 los trabajadores que ten

gan 8 meses de prestar sus servicios a la empresa y llegándose la 

fecha de disfrute de vacaciones, se les concederá el pago igual a 

aquellos s~e tengan el año cumplido, con lo cual se supera a la 

Ley. Por s'.1 parte, quienes tienen menos de los 8 meses de antigue

dad se les liquidarán sus vacaciones de acuerdo a la proporción que 

les corresponda, como estaba estipulado en las revisiones de con

trato de 1974-75 y 1976-77. 

Asimismo, se especifica en la revisi6n del contrato de 

1972 a 1981 que el pago de vacaciones y dias de descanso se hará 

íntegrmnente el día htlbil anterior al descanso de Semana Santa; en 

la revisión de 1970-71 no se fijaba ninguna fecha para el pago de 

vacacior.es ni para el disfrute de las mismas, ~a que esto lo deter 

minaban al principio del año, empresa y sindicato. 

?or otro lado, no todo el personal disfruta sus vacacio

nes en las fechas señaladas anteriormente, a excepción de lo que 

estipulaba la revisi6n de contrato de 1970-71 en que no hacia fal

ta esta cbservaci6n po~ cuanto no existían dias fijos de vacacio

nes sino que estos se acordaban al principio del año para cada de-

partame~~o; luego entonces, en las revisiones de contrato de 1972 
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a 1975 se dice que los trabajadores del de?artamento de manteni

miento y aquellos que por necesidades del servicio deban quedarse 

a trabajar durante el tiempo de vacaciones disfrutarán éstas antes 

o después de las fechas señaladas, poniéndose de acuerdo ambas pa~ 

tes. 

En 1976-77 queda reglamentado quiénes deberán trabajar 

durante el período oficial de vacaciones, estos son los trabajado

res del Departamento de Mantenimiento, Maniobras y puestos de Ta

ller Mecánico: un fresista, 2 mandriladores, 3 torneros, 1 cepi

llista, 1 trazador; 1 taladrista y un ayudante, en total 10 traba 

jado~es del taller mecánico. 

Sin embargo, más adelante se señala que, cuando por nece 

sidades de trabajo en otros departamentos la empresa requiera de 

los servicios de otros trabajadores, se solicitará por escrito al 

sindicato para que convenga con los mismos las bases para el traba 

jo de esos días. 

En las siguientes revisiones contractuales, la empresa 

se compromete a notificar al sindicato, con dos semanas de antici

pación a la fecha de vacaciones, la lista de los trabajadores que 

excepcionalmente deberán laborar durante esos días, a reserva de 

causas de fuerza mayor en que avisará en el momento en que se cre

sente la necesidad. 
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3. AntA:gue_dad. 

Como señalamos al principio, la relación laboral entre 

la empresa y el trabajador se reproduce diariamente hasta sumar m~ 

ses y años, es decir, tanto los trabajadores como la empresa tie-

ne~ un determinado tiempo de estar produciendo. Anteriormente se-

ñ:.la;:¡os la antiguedad de la empresa en la rama siderúrgica, ahora 

toca conocer la antiguedad de los trabajadores que prestan sus ser 

vicios en ella. 

En este sentido, según la nómina de la semana del 12 al 

18 de abril de 1982, tenemos que de los 977 trabajadores que labo

raban en la er:ipresa, la mayoría (486) tenía en 1982, de 4 a menos 

de un año de antiguedad; 165 trabajadores contaban, para la misma 

fecha, entre 7 y 8 años de prestar sus servicios en FHASA, 157 te

nían entre 9 v 14 años de antiguedad y 155 de 15 a 25 años o más 

ceno trabajadores de la empresa, (ver cuadro I). 

La antiguedad de los trabajadores nos habla, entonces, 

del tiempo de trabajo en varios sentidos, por un lado, en cuanto a 

las condiciones de reproducción de la fuerza de trabajo ya que tie 

ne que ver con el tiempo libre del trabajador en cuanto que a más 

a:'ios de servicio le corresponden, por Ley, más días de vacaciones 

y por el otro, en cuanto al pago de la fuerza de trabajo ya que de 

2-a antiguedad depende, igualmente, el derecho a la promoción del 

trabajador en un puesto mejor remunerado, así como el pago de la 

prima de vacaciones y de antiguedad, de la pensión por jubilación 

~- en su caso, de la indem'1izaci6n. 

En otras palabras, la antiguedad en el trabajo crea cier 

c0s derechos contractuales y legales que para el trabajador repre

s0ntan una lucha permanente tanto por cuarito tiene que enfrentarse 
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diariamente al trabajo enajenante de la fábrica como porque tiene 

~ue arrebatarle al patrón todos los días, incluso para cuando deje 

de prestar sus servicios como obrero, mejores condiciones de vida 

~- de trabajo. 

NUMERO DE 
TRABAJADORES 

170 

150 

i50 

140 

130 

12 o 
11 o 
100 

90 

80 

7 o -
60 -

5 o -
40 -

3 o -
20 

10 

Menos 
de 1 año 

CUADRO l 

ANTIGUEDAD DE LOS TRABAJADORES DE FHASA 

(ABRIL DE 1982) 

2 3 4 5-6 7-8 9 

A íl O S D E A N T 

10 11 
12 

13 15 
14 16 

G U E D A O 

17 20 
19 24 

25 años o más 
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CAPITULO Y 

EL CONTRATO COLECTIVO Y EL PAGO DE LA FUERZA DE TRABAJO 

l. Remutt<Vtitc,l6n deJ'.. Tttabajo. 

El otro aspecto de la jornada de trabajo ~ue queremos in 

corporar a esta revisi6n de los contratos es el que se refiere a 

la remuneraci6n que percibe el trabajador por los servicios prest~ 

dos. En el capítulo anterior aborda.~os el oroblema del tiempo de 

trabajo y del tiempo libre del obrero en FHASA; ahora pretendemos 

ver en su conjunto todos los as9ectos que se5ala el contrato sobre 

los ingresos del trabajador en donde incluimos el pago de salario, 

complementos. premios, aguinaldo, incentivos, descuer:.<:os .-:-~)r va

rios conceptos así como las prestaciones, las cuales forman parte 

también del ingreso neto del trabajador. 

Conviene aclarar que la inclusión de este Dunto no pre

tende entrar a la discusi6n sobre las condiciones de reproducci6n 

de la fuerza de trabajo, sino m!s bien sefialar todos aquellos as

pectos del cent.rato que se tomaro:l en cuentQ '8ara determinar el ore 

cio de la fuerza de trabajo en cuanto tal. Será discusión de otro 

t:rabajo el :::.roblema de que si esta fuerza de trabajo se paga o no 

por su valor. 

i .1. ~e de. Saút'U.oó. 

De 1970 a 1973 se señala que los salarios que percibirán 

les trabajadores como pago a sus servicios serán los consignados en 

el tabulador de salarios. De 1974 a 1981 se agrega que el tahula

dor contendrá: categor1as, puestos y salarios corresno~dientes. 
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Además, empresa y sindicato celebrará~ cuantos convenios 

sean necesarios para es~ablecer las plantillas de cada departamen

to, precisándose el número de trabajadores que ~eben ocupar cada 

puesto. 

De 1970 a 1977 el contrato especifica ri:ue todo peón u obre 

ro general de nuevo ingreso se incorporará al Departamento de ~anio 

bras y cobrará durante los primeros seis meses de servicio el sala

rio mínimo fijado por la Comisión ~-<acional de Salarios M:í.nL-nos para 

la zona del D.F. 

Una vez transcurridos los seis primeros meses o antes, si 

el trabajador ha ocupado una de las categor1as de obrero general se 

ñaladas en el tabulador de este contrato, pasará a cobrar el 

rio mínimo de la fábrica. 

sala-

A partir de 1978-79 se modifica el contrato en relación a 

este punto y se dice que todo trabajador denoninado "obrero general" 

que ingrese a prestar sus servicios a la empresa, desde el primer 

día cobrará el salario mínimo de la fábrica estipulado en el tabula 

dar de salarios. 

El contrato establece, de acuerdo a la Ley, que el sala

rio se pagará en moneda de curso legal, en el interior de la plan

ta el dltimo día laborable de cada semana; sábado nara todo el pe~ 

sonal que labore en el primero y segundo turnos y el viernes por 

la noche para los trabajadores del tercer turno y cuando un día de 

descanso obligatorio coincida con el día de pago la liauidación se 

efectuará un día antes. Asimismo, el salario se nagará dentro de 

la jornada de trabajo; s6lo por excepción la 6~presa pagará a sus 

trabajadores fuera de su jornada, en cuyo cas8, notificará al sin

dicato. 



En el contrato de 19SJ-81 s~ agrega un ~árrafo en el oue 

la empresa procurará pagar a sus trabajadores con billetes de baja 

C.e:1ominaci6n para facilitarles sus compras. 

Además, según lo estipulado por la Ley, los sobres de ~a 

go expresarán todos y cada uno de los conceptos que constituyan 

descuentos al salario. Los trabajadores estarán obligados a ident~ 

ficarse ante el pagador de la empresa y a presentar y firmar los 

recibos que amparen el pago de sus salarios como muestra del cum

plimiento de la empresa y como prueba de conformidad sobre la li

quidaci6n contenida en el mismo. 

En caso de reclamación, respecto a las cantidades que 

aparezcan en lo::;; recibos de liquidaciún que amparan el pago del sa 

lario, la Ley dice que dicha reclamación deberá presentarse ante 

la empresa por conducto del sindicato, dentro de las 48 horas há

biles siguientes al recibo de dichos salarios, entendiéndose que 

de no presentarse ninguna protesta dentro del tiempo establecido, 

el trabajador está conforme con el pago efectuado. 

Los errores y aclaraciones por concepto de pago serán e~ 

biertos al siguiente dia laborable. A pa~tir de 1976-77 se especi-

fica que los pagos por este concepto se harán al dia siguiente la

borable de haberse hecho la reclamación, el encargado de hacer la 

aclaraci6n entregará al trabajador o representante del sindicato, 

el sobre correspondiente de inmediato. 

1. 2. V~c:.t1cn,to1.i. 

Queda establecido en el contrato que los salarios de los 

trabajadores sólo pueden ser reducidos por los conceptos aue esta

blece la Ley Fedecal del T::::ab3.jo. Lo c•.l3.l implica, corno más adelan 
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te se dice, que la empresa no i;iuede llevar a cabo reducción de PUes 

tos de trabajo o salarios sin previo acuerdo con el sindicato. 

Los descuentos al salario a que hace ref erer.cia el con-

trato son los acordados por cuotas ordinarias y extraordinarias que 

el sindicato se~ale a sus agremiados, así como las cuotas que se 

destinen a la constitución y fomento de cajas de Ahorro y Coopera-

tivas de Consumo, cuando los trabajadores de manera expresa mani-

fiesten su conformidad al respecto y las que corresponden al Insti 

tuto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

De 1970 a 1975, las cantidades recaudadas por la em~resa 

por tales conceptos, exceptuando las del I:iss eran entregadas a las 

personas acreditadas por el sindicato, previa entre0a de recibos o 

listas correspondientes. A partir de 1976-77, el contrato señala 

al respecto que las cantidades así recaudadas serían entregadas al 

tesorero del sindicato al día siguiente de que se hubiesen entreg~ 

do los recibos correspondientes a la ern?resa. 

En relación al pago de las cuotas para el IMSS, la empr~ 

sa efectúa los descuentos correspondientes y los aporta directa~e~ 

te a la Institución. Se agrega, además, en la revisión de 1980-82, 

que cuando un trabajador cambie de gru~c de cotización, por aumen-

to salarial, la empresa efectuará el trá~ite rertinentc, entregan-

do a los trabajadores aludidos una cocia del documento respectivo. 

Por cuanto se refiere al tabulador salarial, ~ste señala 

13 categorías en total, cuyos salarios r:mestran el siguiente com-

~ortamiento durante el período estudiado. 

En el mismo sentido, hay que tomar en cu~nta au~ 
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tir de 1973 se da el primer aumento de amerge~cia, en tanto que pa 

ra 1974 se institucionalizan las revisiones salariales anuales (an 

tes eran cada dos afias en funci6n de las revisiones contractuales) . 

Por tanto, los cambios que se observan en el tabulador de 

salarios no sólo son producto de las revisicnes de cont~ato, sino 

tambi€n de la revisi6n anual de salarios y de la política salarial 

estatal; en suma estos tres aspectos influyen, unos con ~ás peso 

que otros, en la determinación del tabulador salarial, (ver cuadro 

I). 

De acuerdo a lo anterior, tenemos, en primer lugar, que 

los salarios inferiores se incrementaron en mayor propo::::ci6n que los 

salarios más altos, sobre todo a partir del bienio 1976-77, (ver 

cuadro II). 

En segundo lugar, las diferencias salariales entre la ca 

tegoría inferior y la superior tienden a reducirse conforme avan
~ 

zan las revisiones de contrato, es decir, los salarios tienden a 

la horncgeneizaci6n sobre todo a partir de 1976-77, a raíz de la de 

valuació:-i y de los efectos inflacionarios, (ver cuadro III). 

En tercer lugar, los crecimientos salariales de un bie-

nio a otro para las 13 categorías crece hasta 1976-77 siguiendo la 

igual tendencia que en el cuadro I, pero posteriormente tiende a 

estancarse y finalmente en la últLma revisión a disminuir conside-

rablemer:te, (ver cuadro IV). 

Podemos concluir entonces que a pesar de que los salarios 

nominillf;s 2.umentan en términos absolutos a lo largo de2. período, en 

térmi:-:cs relativos t.ienden a disminuir, tanto si comparanos las d1:_ 

ferencias salariales entre una categoría y otra, como de los aumen 

tos ds un bienio a otro. En ambos casos cuando la crisis se acen-
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CUADRO l 

TABULADOR SALARIAL DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
FH!\SA 1970-1981. (SALARIO DIA~!O). 

(PESOS) 

T~~ 1970 
1 

1972 1974 1976 
DORES Y CATEGORI RABAJO 1971 1973 1975 1977 ~ 

l. Obrero General 38.35 1 43. 70 55.95 85.80 
¡ 
1 

1 

2. Obrero Esp. 3a. 11c11 39.65 ! 45.20 57.85 88.20 

3. Obrero Esp. 3a. ngn 41. 35 l 47 .15 60.35 91. 25 

1 
4. Obrero Esp. 3a. "Au 

1 
43.05 49.10 62.85 95.05 

5. Obrero Esp. 2a. 11c11 45.30 50.30 64.40 1 
96.60 

6. Obrero Esp. Za. 11 8 11 48.05 53.30 68.20 100.65 

7. Obrero Esp. 2a. "A" 51. 30 56.95 72.90 106.75 

8. Obrero Esp. la. "Cll 55.05 61.10 78.20 114. 50 

9. Obrero Esp. la. 11811 59.80 65.20 83.45 119.10 
1 
1 

10. Obrero Esp. la. 11A" 65.60 71. 50 91.50 130.65 i 
1 
1 

11. Oficial Especializado 72 .90 ¡ 79 .45 101.70 143.90 1 

12. Mecánico General 2a. 82.10 1 89. 50 114.55 162.10 1 
1 

1 1 
1 1 
1 Mecánico General la. 92.90 101.25 ¡ 129.60 183.40 1 13. 

L 
FUENTE: Contratos Colectivos de FHASA. 

1978 1980 
1979 1981 

132. 15 177.25 

135. 85 182. 20 

140. 50 188.45 
1 

1 
142.75 1 191.45 

1 

145.05 194.55 

151.15 202.75 

160.35 215.05 

172.00 230.65 

178.85 239. 90 

196.20 263.15 

216.10 289.80 

243 .45 
1 

326.50 

275.45 369.45 
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CUADRO i ! 

PORCENTAJE DE LOS INCREMEN70S SALA-
Rl ALES SEGUN EL TABULADOR. 8IE~IO BASE 19?]-71 

~ATODE.TKABAJO -r---l970* ,-1972-.-1g74-T 1976 :-- 1978-r¡19s-;--
I CATEGORIAS ------- 1¡ 1971 !,. 1973 : iS75 l 1977 1979 1981 1 

j --~ PESOS :é '', ~ '.'1, ,., -. 

¡--,~o;;'"'" G"""ª'-- 13s.25 ¡·-14~0-: -,¡o- m.7-. ,.,-.,r.)5;-~¿~ 

' 2. Obrero Esp. 3a. "C" l 39.65 ! 14.0 46.0 122.4 '242.6 359.S 
1 ' : 1 

41.3ó I 'ª·º 46.0 1120.8 '239,B I '"·' 
14.0 46.0 ¡ 120.8 232.61344.7 

ll.0 42.0 1113.2 220.2 1329.S 

1 1 

42.0 ¡ 109.5 212.4 j 322.(j 
1 1 • 

42.o l 10s.c 212.4 l "''r: :-- ! 1 J.,.J 

42.0 1 108.0 212.4 319.0 

3. Obrero Esp. 3a. "Bu 

4. Obrero Esp. 3a. u A u 

5. Obrero Esp. 2a. ncli 

6. Obrero Esp. 2a. 

7. O~rero Esp. 2a. UAIJ 

8. Obrero Esp. la. 

43.05 

45. 30 

48.05 

51.30 

55.05 

11.0 

11.0 

11. o 

l 
9. Obrero Esp. la. HB H 59.80 9.0 39.5 99.2 199.0 301.0 

10. Obrero Esp. la. nAu 65.60 9.0 39.5 99.2 199.0 301. o 

1 1' Oficial Especi a1 iza do 72.90 9.0 39.5 97.4 196. 5 "º7 7 

1 

-1-

• ~ J • 1 

12. Mecánico General 2a. 82.10 9.0 39.5 97.4 196.5 1297. 71 1 

1 

¡ 297. 7 l 1 13. Mecánico General la. 92.90 9.0 39.5 97.4 196. 5 
¡ ______________ 

k Salario/precio de 1970. (Bienio Base). 
FUENTE: Cor. tratos Colectivos de FH.!\SA. 
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CUADRO l 11 

DISTANCIA RELATIVA ENTRE LAS CATE
GORIAS SALARIALES 

0970-1980) 
(Categoría Base: Salario del Obrero General= l salario mínimo). 

Contrato d5 1970 1972 1974 1976 1978 1980 
Categorías Tra ajo 1971 1973 1975 1977 1979 1981 

--
l. Obrero General 1.00 1.00 1.00 1.00 l. 00 1.00 

2. Obrero Especializa-
do de 3a. 11c•' l. 03 1.03 1.03 1.03 l. 03 1.03 

3. Obrero Esp. 3a. 11B11 1.08 1.08 l. 08 1.06 1.06 1.06 

4. Obrero Esp. 3a. HAii 1.12 1.12 1.12 1.11 1.08 l. 08 

5. Obrero Esp. 2a. "C" l. 18 1.15 l. 15 1.12 1.10 l. 10 

6. Obrero Esp. 2a. 11011 1.25 1.22 l. 22 1.17 1.14 l. 14 

7. Obrero Esp. 2a. "A" 1.34 1.30 1.30 1.24 l. 21 l. 21 

8. Obrero Esp. la. "C" l. 43 l. 40 1.40 1.33 l. 30 l. 30 

9. Obrero Esp. la. "B" 1.56 l. 49 l. 49 l. 39 l. 35 l. 35 

10. Obrero Esp. la. "A" l. 71 1.63 1.63 1.52 l. 48 l. 48 

11. Oficial Especializado l. 90 1.82 1 1.82 1.68 1.63 1.63 

1 
12. Mecánico General 2a. 2.14 2.05 2.05 1.89 1.84 1.84 

1 
1 

13. Mecánico General la. 
1 

2.42 

1 

2. 32 2.32 2.14 2.08 2.08 

FUENTE: Contratos Colectivos de FHASA. 

l 
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CU/\DRO l '/ 

PORCENTAJE DEL !~CREMENTO SALARIAL DE UN SIEN!O 

AL SIGUIENTE, SEGUN EL TAS~L~DOR.(1Y70-1S81). 

r~ETRAB 
' r: 7 c-"RIAS ~ ..... - ' - ,)-.._. ' ¡- -
¡ •. Obrero General 

í 
1 
1 2. Obrero Esp. 3a. "C' 

AJO 1 1970 1972 1 1974 1976 1 ! 1971 1973 1 1975 1977 l i 
! ·--·--

1 

38.35 14 ! 28 53.3 

1 

1 
1 39.65 14 28 52.5 

1978 \ '9'· ' 1 1979 19'0: 

t5;- " 1 

54 l 3~ ! 

' -· Obrero Esp. 3a. "B' 1 41. 35 14 28 51. 2 54 -,,1 
.;-

4 Oorero Esp. 3a. "A' ' 43.05 14 28 51. 2 50.2 ");1 ... ~ 

·-. Obrero Esp. 2a. "C' ' 1 45.30 11 l 28 50.0 1 

1 
¡ 

l 1 

50.2 31 

f. 'Jbrero Esp. 2a. "B' 

7. Onrero Esp. 2a. "A' 

,. Obrero Esp. la. "C' o. 

"' Jbrero Esp. la. "B' 

! C). J~rero Esp. la. "A' 

"· J:"icial Especializa 

:2. v~c&nico General 2a 

13. ,,.ecánico General la 

' 48.05 11 1 28 47.6 
1 

1 ' 51.30 11 28 46.4 

1 l 
' 55.05 11 1 28 46.4 

1 
1 1 

1 59.80 9 

1 

28 42.8 
1 

1 
1 

65.60 9 28 42.8 1 

¡ 1 

1 

1 

do 72.90 9 28 41.5 

82 .10 9 ! 28 41.5 
1 

92.90 9 _L 28 41.5 
1 

50.2 34 

50.2 34 

50.2 34 

50.2 jil 

50.' I 34 

50. 2 1 3.~ 

50. 2 34 ! 

saJ__,~J 
FUrn-::: Co11tratos Colectivos de FHASA. 
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~úa no sólo se ven afec~ados los salarios míni~os establecidos si

no también los salarios ~ás altos, tendiendo a la baja general de 

:os salarios en cada ca~egoría. 
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0 Sa~a't-Lo Reat. 

Como vimos anteriormente, los salarios nominales de los 

trabajadores de FHASA se han incrementado, más o menos acelerada

mente; sin embargo, habría que preguntarse si su poder adquisitivo 

y nivel de vida ha mejorado realmente en funci6n de estos aumentos 

o, por el contrario, se ha mantenido estable o empeorado. 

Desde este punto de vista, calculamos el salario real de 

los trabajadores de FHASA de aquellos que perciben el salario mini 

mo de la empresa, es decir, los que están incluidos en la catego

ria más baja del tabulador salarial, la de obrero general o "pe6n", 

en función de esto se aplicó el Indice de Precios al Consumidor en 

la ciudad de México, (ver cuadro V}. 

Optamos calcular el salario real de los obreros que per

ciben el salario mínimo de la empresa porque, en términos genera

les, refleja la situación de la mayoría de los trabajadcres, pues los 

ingresos se encuentran concentrados, precisamente, en las catego

rías más bajas del tabulador salarial. Desde este punto de vista, 

el cuadro anterior refleja el comportamiento seguido por los sala

rios en la empresa. 

En primer lugar, el salario real percibido en 1981 fue 

exactamente igual al obtenido once años atras; asimismo, el sala

rio real de 1980 estaba por el nivel del de 1972, con lo cual el 

~ivel de vida de los trabajadores apenas se ha mantenido en los ni 

veles de los primeros años de la década. 

Por otro lado, los deterioros salariales más fuertes se 

producen, precisamente, en los años en que la crisis comienza a ha 

~cr estragos en los ingresos de los trabajadores (1973-74), es a 

partir de entonces cuando se acentGan las diferencias entre sala-
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CUADRO Y 

SALARIO MI~;¡;.;o DI.ARIO NOMINAL 
.Y REAL DE FK:.SA (1970-1981). 

salario nominal 

salario real 

1970 71 72 73 74 75 76 77 78 79 80 81 AÑOS 

FUENTE: Indice de precios al consumidor en la ciudad de México: Edmer 
San tin, La ,in6la.c.U1t en Mé4co e.n e.1'. pe;ú_odo 19 70- 8 1. Tesis 
Profesional, Facultad de Economía, UNAM, 1982. 

Datos de la Comisi6n Nacional de Salarios Mínimos (CNSM) y del 
Banco de México. 
Tabulador General de los Contratos Colectivos de Trabajo de 
FHASA, (varios años). 
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rio nominal y salario real, lo cual nos ilustra los niveles tan al 

tos que alcanz6 la inflación durante la década oasada y que actual 

mente se mantienen en la misma tendencia. 

De otra parte, se observa una ligera mejoría salarial a 

partir de 1976, sostenida hasta 1979, debido a las fuertes Presio

nes de los trabajadores, incluso y a pesar de que en esos años la 

empresa sufrió pérdidas en vez de ganancias. Sin embargo, las ga

nancias obtenidas en 1980 no significaron mejores ingresos oara los 

trabajadores, sino por el contrario, como puede observarse en el 

cuadro. 

Lo anterior nos permite concluir gue en general son los 

trabajadores ~1ienes cargan con los efectos de la crisis tal y co

ro lo muestra el cuadro analizado. En el mismo sentido, cabe apun

~ ar que las demandas ce los trabajacorcs, al cn=rentarse a la poli 

tica de los topes salariales impuesta por el Estado, encuentran s~ 

lida, aunque sea parcialmente, en la lucha por mejores prestacio

~es contractuales, con ello se trata de compensar, lo más posible, 

~a pérdida del poder adquisitivo del salario. 
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Entendemos por salario integrado el que, de acuerdo al 

artículo 84 de la Ley, se integra "con los pagos hechos en efecti

?O por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, prf 

~as, comisi6n, prestaciones en especie y cualauier otra cantidad o 

prestación que se entregue al trabajador por su trabajo". Se incl~ 

ye igualmente en esta acenci6n del salario, el pago de las horas 

extras. Por el contrario, queda exclutdo del salario integrado, la 

parte correspondiente al reparto de utilidades para los efectos de 

las indemnizaciones que deban pagarse a los trabajadores, según lo 

establece el articulo 129 de la Ley. 

Desde nuestro punto de vista y siguiendo el criterio an

terior, considerarnos que el salario iritegrado contractualmente lo 

constituyen los siguientes elementos: Pago de tiempo extra, de ser 

vicios prestados en días de descanso y de prima dominical; premio 

de puntualidad y asistencia; incentivos a la producción; compleme~ 

tos; pago de los días de descanso semanal y obligatorio y pago de 

vacaciones. 

El salario integrado como puede desprenderse de lo ante

rior, lo conforman todas aquellas formas de pago en dinero a que 

se ha hecho acreedor el trabajador. 

3.1. Pago de. .tiCJnpo e.x.t1ia u de. cU1u de. duc.anho. 

De 1970 a 1973, contractualmente el tiempo de trabajo en 

horas extraordinarias o en días de descanso semanal u obligat~rio 

se pagaban a raz6n del cien por ciento más del salario asignado p~ 

ra las horas de la jornada normal, es decir, al doble. Por el con-
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trario, a partir del contrato de 1974-75, el salario devengado en 

tales condiciones se pag6 en la forma y t6rrninos que establecía la 

Ley Federal del Trabajo. El cambio es importante pues la Ley esta

blece, para el pago de las horas extras, cien por ciento sobre el 

salario y para el pago en días de descanso semanal u obligatorio, 

dcscientos por cie11to más o salario triple. Esta diferencia sala

r L:. l se explica porque la Ley considera que los trabajadores no es 

tá~ obligados a prestar sus servicios en día de descanso semanal u 

obligatorio, a diferencia de lo establecido para el tiempo extrae~ 

di'.1ario, donde la prolongación de la jornada de trabajo dentro de 

les limites establecidos (tres horas diarias tres veces en una se

rna~~ como m~ximo), se considera como una obligación para los traba 

jaiorcs, a no ser que el contrato observe lo contrario. 

Por otro lado, los trabajadores de los departamentos G.e 

M3ntenimiento y Maniobras y los que trabajen en el revestimiento 

de hornos eléctricos que laboran en domingo, así como los que oca

sionalmente trabajan en dia de descanso semanal empezaron a cobrar, 

a ~rtir de la revisión de 1978-79, una prima dominical equivalente 

·32. 35; .. la cual aumenta a 45% en el siguiente contrato. Esto es irn 

-L:=ante, ya que desde mucho antes de que se concediera la pri~a 

--~inical en el contrato, la Ley establecía una prima de por lo ~e 

;~os 25%, independientemente del pago por prestar los servicios en 

jf 2.s de descanso semanal u obligatorio o en tiempo extraordinaric. 

3. 2. P.•..e.n!.{.o de Pun:tu.a.Uda.d tJ A6..l6.tenc .. út. 

Los premios de puntualidad y asistencia tienen como obj~ 

L~ estimular la asiduidad, la ~untualidad y la disciplina de los 

t:1hajadores. Para tal efecto, la empresa ctorqaba de 1970 a 1979 
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~os días de salario base a todos les trabajadores que en el curso 

:5.e un mes, contado del primero al (1ltimo día del mismo, no tenían 

faltas de asistencia, retardos y/o sanciones disciplinarias. 

En el contrato de 1980-81, además de que el premio de pun 

tualidad y asistencia aumenta a 3 días de salarios base, se cmqui~ 

ta también la entrega de una despensa con artículos de primera ne

cesidad para aquellos trabajadores que durante 3 meses no tengan 

faltas de asistencia; estableciéndose que los trimestres se compu

tarán del 12 de enero al 31 de marzo, del 12 de abril al 30 de ju

nio, del 12 de julio al 30 de septiembre y del 12 de octubre al 31 

de diciembre, de cada año. 

Los premios de puntualidad y asistencia acumulados duran 

te el año por cada trabajador le son pagados el 20 de dici6~bredel 

mismo año, incluyendo una gratificación equivalente al cincuenta 

por ciento más sobre el valor total de sus premios acumulados. Con 

los premios, incluida la gratificaci6n, la empresa "supli6" el pago 

del aguinaldo durante 3 períodos contractuales, de 1970 a 1975, ya 

que de 1976 en adelante se otorga e2- aguinaldo, además del premio 

de puntualidad y asistencia. 

El equiparar el premio de puntualidad y asistencia con 

el aguinaldo respondió al siguiente razonamiento: para la empresa 

sólo aquellos trabajadores que cunplían responsablemente con sus 

labores tenían derecho a recibir ur:a compensación al final del año, 

la cual se otorgaba a través de los premios de puntualidad y asis

tencia, :nisnos que rechazaban en mucho lo dispuesto en la Ley como 

pago de aguinaldo. Ya que en un afie, por concepto de premios, se 

acumulaban como máximo 24 días-salarios en total, más 12 días-sala 

rio equivalentes a la gratificaci6~ del cincuenta por ciento sobre 
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el total de los ~remios actL~ulados en el año, sumaban 36 días-sala 

rio. 

En tanto que la Ley concede 15 días-salario corno mínimo 

al año o parte proporcional, por pago de aguinaldo. En otras pala

bras, aún cuando el trabajador al final del año, no obtenga todos 

los premios mens~ales, es suficiente con que 5 meses de los 12 ga

ne el premio de puntualidad y asistencia para que al final del año 

obtenga 10 días-salario por concepto del premio y 5 días-salarios 

mas por gratificación, lo que hacen un total de 15 días-salario co 

mo mínimo al año, que marca la ley por aguinaldo. 

Sin embargo, en sentido estricto la empresa viol6 la Ley 

Federal del Trabajo por cuanto el pago de aguinaldos es un derecho 

del trabajador q~e se anauiere en el momento mismo de que se esta

blece la relaci6~ laboral co~ el patrón. El premio de puntualidad 

y asistencia, por el contrario, es una prestación est~ictélffiente ca~ 

tractual, esto quiere decir que no hay ninguna disposición legal p~ 

ra el otorgamiento del premio ni para la pérdida del mismo, por lo 

cual las condiciones para la obtención del mismo se establecen in

ternamente, entre el patrón y los trabajadores, de ahí que no se 

pueda sustituir un derecho labora] establecido por la Ley por una 

prestaci6n contractual, pues el que sean distintas no las hace, de 

ning~na manera, excluyentes, como veremos más adelante. 

En los contratos de 1976-77 y 1978-79, además de que se 

con~uista el pago del aguinaldo, equivalente a 18 días-salario al 

año o la parte µroporcional -con ello se rebasa en 3 días a lo dis 

puesto en la ley-, los trabajadores obtienen un premio especial 

co~sistente en un día más de salario base, independientemente de 

los 2 días-salario mensuales por el premio de puntualidad y asisten 
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cia para aquellos obreros que hubiesen obtenido los premios compl'=._ 

~os de cada mes, alcanzando un total de 3 días-salario al ~es sin 

faltas, retardos y/o sanciones disciplinarias. Sin embargo, el ter 

cer dia era pagado al mes siguiente de que se hubiese ganado el 

premio, por lo que a éste no le correspondía la gratificación del 

cincuenta por ciento que la empresa otorgaba el fin de año. No se

rá sino hasta el contrato de 1980-81 en que este premio especial 

se suma al premio de puntualidad y asistencia ?ara convertirse en 

uno solo equivalente a 3 días-salario en total, con derecho a la 

gratificaci6n del cincuenta por ciento más sobre el total de los 

premios acumulados durante el año. 

De otro lado, en este mismo contrato se obtiene un aumen 

to del aguinaldo cuya cifra alcanza la cantidad de 20 días-salario 

por año de servicios o la parte proporcional, superando a la Ley 

en 5 días-salario y al anterior contrato en 2 días-salario. 

Finalmente, sólo resta señalar los criterios que la em

presa establece para hacerse acreedor al premio de puntualidad y 

asistencia. 

Se considera retardo, tunto al llegar a su sitio de tra

bajo después de la hora asignada para entrar a las labores ~orno p~ 

ra regresar de tomar sus alimentos y el abandonar el trabajo antes 

de la hora señalada para salir a tomar alimentos como al término 

de la jornada de trabajo. 

rá sancionado. 

En estos casos el trabajador además se-

En el mismo sentido, el premio de puntualidad y asisten

cia se puede perder total o parcialmente por las siguientes causas 

y sólo cuando las amonestaciones se notifican al trabajado::::- por es 

crito, pues de lo contrario no se considerarán vSlidas para la pé~ 



.123. 

dida del premio. 

a) Tres retardos o dos retardos y una amonestación en un 

mes, equivalen a la pérdida del cincuenta por ciento 

del premio, y en la misma proporci6n a la señalada se 

r~ del cien por ciento. 

b) Una falta de asistencia equivale a la pérdida del cín 

c~enta por ciento del premio de puntualidad y dos fal 

tas a la totalidad del mismo, incluyendo también y 

desde la primera falta la pérdida del premio de asis

tencia o la despensa trimestral. 

e) La suspensión temporal del trabajo será motivo para 

le pérdida total de los premios de puntualidad y asi~ 

tencia cuando sea por alguna sanción disciplinaria. 

Los contratos señalan que no perclerán el premio los tra

bajadores que tengan permiso de la empresa para faltar a sus labo

res, sea con goce de sueldo o sin goce de sueldo (en este último 

caso a partir del contrato de 1972-73); como tampoco la perderán 

los trabajadores que estén incapacitados por un accidente de traba 

jo y falten hasta por 15 días después de ocrrido el percance. A~ 

tir de 1974-75, si la incapacidad fuera por m~s de 15 días y hasta 

por 3 meses, siempre y cuando el accidente no haya sido por culpa 

del trabajador, el afectado no perderá el premio de puntualidad, 

en cuyo caso se la pagará a razón de lo que haya logrado en el pe

riodo anterior a la fecha del accidente por el tiempo que ampare su 

incapacidad y hasta el limite de 90 días. 

Es importante hacer notar que el premio de puntualidad y 

asistencia s6lo es válido para los casos de incapacidad ocasiona

dos por accidentes de trabajo de acuerdo con los siguientes térmi-
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nos: si el accidente fue por negligencia del trabajador, el premio 

será válido por 15 días; si por el contrario no dependió del traba 

jador, el premio se cubrirá durante el tiempo que dura la incapac~ 

dad, es decir, hasta por 90 días. 

Por otro lado, si la incapacidad es por enfermedad gene

ral del trabajador, automáticamente significa la pérdida del pre

mio. De igual manera, quien tenga por lo menos una falta ameritará 

la pérdida del premio de asiduidad en el trabajo, es decir, la des 

pensa trimestral. En este caso no habrá excepciones incluso tratán 

dose de incapacidades por accidentes en el trabajo o de permisos 

de no asistencia a las labores, otorg~dos por la empresa. 

En conclusi6n, es importante hacer notar que,primero el 

premio de puntualidad es calculado sobre el salario tabulado y no 

sobre el salario integrado que percibe el trabajador. Segundo, no 

solo quien tiene faltas o re-::ardos pierde el premio sino que, tam

bién, será objeto de medidas disciplinarias o sanciones. Tercero, 

se considera retardo el encontrarse fuera del sitio de trabajo a 

la hora señalada, lo cual implica que hay un tiempo para checar la 

tarjeta nominal de asistencia y otro para estar en el puesto de tr~ 

bajo. Cuarto, es indispensable que se respeten los tiempos de en

trada y salida para e 1 dis f::-ute de alir:ientos como de los horarios 

de entrada y salida de la jornada de trabajo. Quinto y último, se 

otorga una despensa la cual está condicionada, no sólo a la asis

tencia durante 3 meses seguidos, sino que los trimestres están pr~ 

establecidos contractualmente. 

El objetivo de los premios es, a nuestro juicio, no s6lo 

estimular la asistencia y puntualidad sino también aumentar la pr~ 

clucti.vidad. 
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En otras palabras, en la medida en que se reducen los 

tiempo muertos en la jornada diaria, tales como los minutos perdi

dos a la entrada y salida del trabajo, y a la hora detornar alimentos, 

o al atender las necesidades corporarles, etc. , la empresa incremen 

ta su producción; de ahi que el premio est~ lo suficientemente des 

quitado tanto por el trabajador que se hizo acreedor al mismo como 

los que pretendieron obtenerlo y que por alguna razón lo perdieron. 

En este sentido, sostenemos que tanto los premios como 

los incentivos le producen rn~s a la empresa de lo que ésta paga y 

le permiten incrementar su producción. El premio se lo gana el prQ 

pio trabajador con su esfuerzo y a costa del esfuerzo de sus cornp~ 

ñeros de trabajo, pues a partir de que los premios est~n condicio

nados en el tiempo cualquier trabajador puede perderlo en el últi

mo momento y cuando ya le adelantó trabajo intensivo al patrón. Es 

to nos lleva a pensar el problema en sentido inverso. es decir, el 

premio no sólo es para patrón sino que el obrero le da crédito, 

pues incluso la retribución al trabajo intensivo se lo pagan al fi 

nal del mes o del año según el caso. 

3. 3, Inc.en-t:-lvo& a la. pJ¡_oduc.c.-lon. 

Por lo que se refiere a los incentivos sobre la produc

ción el contrato señala, a partir de 1976-77, que el sindicato pu~ 

de intervenir en la redacción, modificaci6n y aplicaci6n de los in 

centivos que la empresa ha establecido y los que en el futuro se 

establezcan en las distintas áreas de trabajo. 

Los incentivos sobre la producción, al igual que los pr~ 

mios, contribuyen a elevar la producción mediante la intensifica

ción de la jornada de trabajo, en este caso, a través del pago a 
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destajo. 

En otras palabras, el trabajador tiene que cubrir una 

determinada cuota de producción con el fin de hacerse acreedor al 

incentivo. Es importante considerar, por un lad:J, gue una ·.-ez que 

la empresa alcanza el objetivo de elevar la prcducci6n puede desp~ 

dir al personal que ahora le es superfluo; por el otro, el trabaj~ 

dor, por alcanzar la cuota establecida, despliega una energía ma

yor en el mismo tiempo, ocasionando con ello un doble esfuerzo y 

un desgaste mayor de su fuerza de trabajo. 

Finalmente, los incentivos, por lo regular, disrni::-1uyen 

en términos relativos al aumento de las cuotas de producció::--., con 

lo cual la empresa hace producir más a sus trabajadores por c:..í in

:::entivo relativamente menor al que pagaba por cuotas menores de pr~ 

:::ucción. Asimismo, en los hechos, el trabajador se enfrente. :::on la 

imposibilidad técnica de cubrir su cuota y ganar el incenti~c debi 

do a alguna descompostura de la maquinaria, sobre todo cuanto ésta 

es obsoleta, como es el caso. 

3.4. Ccrnpleme.ntcó at f>a)Y.:v¡..i.o. 

El contrato señala que cuando un trabajador ocupe u~a ca 

tegoría mejor remunerada que la suya propia se le pagará el :::omple 

~ento salarial correspondiente desde el primer d:a, sea ésta ~na 

vacante definitiva y/o temporal. Entiéndese por ~acante defi~itiva 

~a que establece un período de prueba de 28 días o aquella ~~e se 

gana por concurso. A su vez, las vacantes temporal.es pueden seor par 

permisos, vacaciones, incapacidades y/o por necesidades de :a pro

ducción. 

De 1970 a 1973, el trabajador que ocupó una vacante tem-
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?oral por permisos, vacaciones o incapacidad, cobrará ünicamente 

los complementos al salario y los correspondientes a los días de 

descanso obligatorio establecidos en el contrato. A partir del con 

trato de 1974--75, los trabajadores que se encontraban en este caso 

tuvieron derecho a cobrar los complementos correspondientes no só

lo al salario y a los días de descanso obligatorio, sino también a 

los premios por puntualidad y asistencia, horas extras, vacaciones 

y todo lo relativo a las prestaciones económicas que-establece el 

contrato. 

En el caso de las vacantes temporales, por necesidades 

de la producci6n, el contrato establece, a lo largc de todo el pe

ríodo, que se acordar~ con el sindicato el tiempo posible de dura

ción del trabajo, con el fin de que los trabajadores que interina

ne:-ite ocupen una categoría mejor remunerada que la suya, no se sien 

tan afectados en sus derechos. Asinüsmo se establece que, en el ca 

so de que el trabajo así realizado se convierta en permanente, se 

::-econocerá el salario base y la categoría al trabajador que la hu

biese ocupado interinamente. 

En cuanto al canplemento por vacantes temporales, nos p~ 

rE:ce importante señalar el cambio operado a partir de 1974-75 en CJ:lE 

se le reconocen todos los derechos contractuales al trabajador. Por 

cuanto se refiera a las vacantes temporales, por necesidades de la 

?roducción, en la medida en que no se especifica a partir de cuán

to tiempo el trabajador adquiere derechos sobre la categoria mejor 

remunerada, la situaci6n implica la negociación entre empresa y 

sindicato, pues no es suficiente con que se acuerde el tiempo sino 

que se fije un límite al mismo. 
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En el contrato se establece, en los mismos términos que 

la Ley, que los trabajadores tienen derecho al disfrute y al pago 

de un día de descanso semanal, ?ara lo cual la empresa cubre el 

16.66 por ciento del salario devengado por el trabajador en la se

mana para cubrir legal!!'ente la remuneración del descanso semanal. 

Sin embargo, el po::::centaje pagado equivale al 99.96 por ciento y 

no al cien por ciento íntegro al gue se refiere la Ley por tal con 

cepto. 

Por otro lad0, los días de descanso obligatorio se paga

ban, de 1970 a 1979, a razón del salario promedio obtenido por ca

da trabajador en las cuatro semanas anteriores a la fecha en que 

se efectuaba el pago. El salario promedio resultaba de dividir el 

salario base y complementos devengados en las cuatro semanas men

cionadas. El salario promedio nunca era inferior al salario base. 

Por otro lado, en el contrato de 1974-75 en adelante se 

introduce un párrafo en e 1 que se especifica que, cuando un día fes 

tivo de los sefialados en el contrato coincidiese con el descanso 

obligatorio del personal (descanso semanal) la empresa se obligaba 

a pagar, por tal motivo, el importe correspondiente al salario do

ble de los trabajadores conforme a su salario base. 

3. 6. Pago de vac.auone.,;,. 

En el artículo 80, la Ley establece que los trabajadores 

tendrán derecho a una prima vacacional no menor de 25% sobre los 

salarios sue les correspondan durante el período de vacaciones. La 

Ley no es?ecifica sobre qué modalidad del salario se pasará dicho 

norcentaje, lo cual deja abiertas varias posibilidades como se ve-
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rá en el contrato de FHASA. 

La empresa liquidaba las vacaciones, hasta el contrato de 

1976-77, en los mismos t~rminos que los días de descanso obligato

rio, es decir, a raz6n del salario promedio obtenido por el traba

jador en las cuatro semanas anteriores a la fecha en que se efec

tuaba el pago. El salario promedio se calculaba al promediar el s~ 

lario base y complementos devengados por el trabajador en los tiem 

pos establecidos. 

Sin embargo, a partir del contrato de 1978-79 el crite

rio para determinar el salario promedio se modifica, el cual se de 

termina promediando el salario base más complementos, incentivos y 

premios de puntualidad y asistencia, obtenidos desde el l~ de ene

ro hasta la fecha en que se efectúa el pago de vacaciones del año 

correspondiente. De ahí que el salario promedio nunca pueda ser in 

feriar al salario base. 

En relación a la prima vacacional, el contrato concede el 

mismo porcentaje de 1970-73. A partir del contrato de 1974-75 en 

adelante, la prima vacacional irá aumentando dos días más de pago 

en salario por cada uno de los contratos. Así tenernos, por ejemplo, 

un trabajador con cuatro años de servicios que en 1974-75 obtenía 

21 días de pago en salario, en 1980-81 obtiene 27 días de prima va 

cacional. 

Por cuanto se refiere a los días de vacaciones a que ti~ 

nen derecho los trabajadores, el contrato establecía las mismas con 

diciones en los contratos de 1970-73. En 1974-75 se conquistan más 

días de vacaciones, hasta que en 1976-77 fue posible que el contra 

to estableciera igual nlímero de días de vacaciones conforme a lo 

estipulado en la Ley Federal del Trabajo en el artículo 76, (ver 

cuadro VI). 



. DIAS DE 
AÑOS DE SERVICIO VACACIONES 

1970-73 

6 1 año 

1 
1 año 6 meses 7 

2 años 8 

2 años 6 meses 1 9 

l 3 años 10 

3 años 6 meses 

1 

11 

4 a 6 años 12 
6 a 8 años 

1 
12 

1 8 a 9 años 12 1 

1 
9 a 10 años 14 

10 a 14 años 14 

14 a 16 años 16 

16 a 19 años 16 

19 años o más 18 
1 

CUADRO VI 

EVOLUCION DE LOS DIAS Y DE LOS PAGOS ~E VACACIONES 

EN FUNCION DE LA ANTIGUEDAD. (197:-1981). 

DIAS DE j p R I M A V A c A c I PRI~tll. VACACI0.
1

1 AÑOS DE 
(DIAS PAGADOS) s~RVICIO 

1970-73 t.· 
VACACIONES (DIAS PAGADOS) 

1974-75 1976-81 197 4-75 1976-77 1978-79 

7.5 1 año 6 6 
! 

8.5 10.5 12.5 

10 2 años 8 8 14 

1 

16 18 

13 3 años 10 10 ' 16 18 20 

14 4 años 12 12 21 1 23 25 

15 5 a 5 años 12 14 21 23 25 

17 7 a 8 años 12 14 25 27 29 

19 9 años 12 14 26 28 30 
i 

23 10 años 14 16 28 31 33 

24 11 12 años 14 16 29 32 
1 

34 a 

26 13 a 14 años 14 

i 

16 30 1 33 35 1 

27 15 a 16 años 16 18 31 34 36 
28 17 a 19 años 16 18 32 35 

1 
37 

29 20 a 24 años 18 20 33 36 
1 

38 
30 25 años o más 

1 
- 22 33 i 36 

1 
38 

1 

1 
1 
1 
1 

' 
1 

O N A L 

1980-81 

14.5 

20 

22 

27 

27 

31 

32 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

40 

p 
w 
o 
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Hasta aquía hemos ilustado corno se integra contractual~ 

te una part~ del salario glcbal o total del trabajador de FHASA, 

faltaría apuntar lo relativo a las prestaciones. Sin embargo, an

tes de ello consideramos necesario, para concluir con este punto, 

conocer la distribución del ingreso de los trabajadores de la em

presa. En otras palabras, se trata de determinar la concentración 

salarial de acuerdo al total de sus ingresos. 

Para ilustrar lo anterior analicemos la nómina salarial 

correspondiente a la semana del 12 al 18 de abril de 1982, dicha 

fuente nos proporciona el ingreso total percibido por el trabaja

do~ en esa semana, el cual incluye no s6lo un salario nominal, de 

ac;;ierdo a su categoría de b3.se, sino tar:ibién el pago de horas ex

tras, los premios y prestaciones, así como los descuentos que mar

ca la Ley o a que se haya hecho acreedor el trabajador. 

Al respecto, de acuerdo a la n6mina se registraron 1513 

trabajadores, de los cuales s6lo 977 seguían laborando en la semana 

del 12 al 18 de abril de 1982; de los restantes, 167 se habían re

tirado en el transcurso de 1981 y lo que iba de 1982. Los otros369 

e:::-2'!1. eventuales cuyos contratos duraban de una semana hasta 28 días, 

les cuales eran renovados en los mismos términos hasta por seis oca 

s~ones seguidas, con ello :a empresa negaba el reconocimiento de 

a:-:t.iguedad y otras prestaciones a que tenían Cl.erecho estos trabaj~ 

,4_.:;res. 

De los 977 trabajadores que seguían laborando en la em

~resa, tenemos que cerca del cincuenta por ciento percibió los sa

larios más bajos, mientras que sólo un 2.4 por ciento obtuvo el in 

~reso más alto, (ver cuadro VII). 
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CUADRO VII 

DISTRIBUCION DEL INGRESO DE ACUERDO AL SALARIO 
INTEGRADO DE LA SEMANA DEL 12 AL 18 DE ABRIL DE 
1982. 

(PESOS CONSTANTES) 

o s NUMERO DE % 
TRABAJADORES 

3,000 477 48.8 

3,500 330 33.B 

4,000 87 9.0 

4,500 35 3.6 

5,000 24 2.4 

más 24 2.4 

T O T A L 977 100.0 

Como podrá observarse, el salario más a~to es apenas el 

doble del salario más bajo, lo cual nos demuestra, por un lado, que 

hay una marcada concentraci6n en la distribución salario y, por el 

otro, que las diferencias entre uno y otro rango salarial no son 

~uy significativas, lo cual habla de ingresos bajos para el conju~ 

to de los trabajadores. 

En efecto, las C.i:;:erencias salariales entre una catego-

ría y la que le sigue son relativamente reducidas, tal y como que-

dó asentado en el análisis del tabulador salarial. 

Por otro lado, es interesante hacer notar que de los 977 

trabajadores que laboraban en esa semana, el 39 por ciento tenía 

entre 18 y 29 años de edad; el 29 por ciento eran obreros de 30 a 

39 años; el 20 por ciento de 40 a 49 años y un 10 por ciento entre 

50 y 59 años. Además un buen número de trabajadores entre los 60 y 



. l.33. 

6 4 años de edad aún le prestaban sus servici.::>s a la empresa, (ver 

cuadro VIII). 

CUADRO VIII 

GRUPOS DE EDAD DE LOS TRABAJADORES DE FHASA, 1982. 

GRUPOS DE EDAD NUMERO DE % TRABAJADORES 

De menos de 18 años 9 0.9 

De 18 y 19 años 50 5.1 

De 20 a 24 años 160 16.4 

De 25 a 29 años 161 16.5 

De 30 a 34 años 154 15.8 

De 35 a 39 años 130 13.3 

De 40 a 44 años 103 10.4 

De 45 a 49 años 89 9.1 

De 50 a 54 años 63 6.5 

De 55 a 59 años 32 3.3 

De 60 a 64 años 20 2.1 

De 65 a más años 2 0.2 

No se sabe 4 0.4 

T O TAL 977 100.0 

Asimismo, de estos trabajadores la mayoría no terminó la 

educación primaria y mucho menos la secundaria, ya que ~o ha sido 

un requisito indispensable presentar los certificados correspon-

dientes para obtener el empleo. La empresa se dá por satisfecha, 

por lo general, con que el candidato pase la prueba de aptitudes, 
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sepa l"'-~- y escribir y no le cause problemas en el centro de traba 

ja. 

La capacitación y adiestramiento, por otra parte, no ha 

contribuida a elevar el grado de escolaridad de los trabajadores; 

en una ocasión un trabajador, de alrededor de 40 años, confesaba 

con pena que llevaba más de diez años de no "agarrar un Uh:iiz" y 

otro, decia que ya se la había "olvidado" escribir. 

La situación anterior, sirvió para que un sector de tra

bajadores, preocupados por elevar el nivel de participaci6n del='..'... 

junto de los obreros en la fábrica y en su sindicato, impulsara la 

creación de una comisión de prensa y propaganda y de un taller de 

redaccié:-·, e investigación, encargadas de desarrollar un a':ibiente 

político-sindical y cultural al interior del centro de trabajo. 

En otras palabras, encontramos una correspondencia entre 

una fuerte concentración del ingreso y salarios reducidcs con un 

bajo nivel de escolaridad y una escasa participaci6n en los asun

tas del sindicato y de la fábrica. Esto se explica, a nuestro jui

cio, porq~e el trabajador preocupado por satisfacer sus necesida

des inmediatas no cuenta con el tiempo ~uficiente para interesarse 

en actividades de otro tipo y m~s cuando están sometidos a ur. fuer 

te contra: sindical, com¿ ha sido el caso de los trabajadores de 

FHASIL 
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El contrato señala corno prestaciones la ayuda material, 

en dinero o en especie, que la empresa proporciona a sus t.rabajad~ 

res, las cuales pueden ser generales, es decir, para el conjunto de 

los trabajadores, o particulares, aplicables s6lo en determinados 

casos. 

En este sentido, las prestaciones juegan un papel impor

tante en las demandas de los trabajadores como forma de paliar la 

caída permanente del salario. De ahí que es necesario incluir las 

prestaciones corno uno de los elementos que forman parte del pago de 

la fuerza de trabajo, que han sido conquistados por los trabajado-

res. 

El interés nuestro, es señalar el papel que juegan las 

prestaci.ones en el mejoramiento de las condiciones de vida y de tra 

:Oaj o del obrero; de ninguna manera pretendernos que éstas puedan su~ 

tituir el salario en dinero, sino tan sólo destacar que han permi

tido compensar, aunque sea en parte, la baja salarial, tan es así 

que estuvieron presentes en las luchas de los trabajadores. 

4. 1. A1¡ uda. E c.0116mlc.a. 

La prestación a la que se refiere el contrato consiste en 

una ayuda económica para el trabajador, de acuerdo a los siguien

tes criterios, (ver cuadro IX). 

Las prestaciones que proporciona la empresa por estos con

ceptos, a nuestro juicio, deja de considerar otros casos, quizás 

~ás importantes que el del alumbramiento, corno puede ser el falle

-::imiento de los hijos del obrero en edad de trabajar. Asimismo, c~ 



.136. 

CUADRO IX 

MONTO DE LA AYUDA ECONOMICA SEGUN LOS CASOS. 

(1970-1981) 

lumbramiento de la esposa del; 
rabajador, registrada como ¡ 

1972 
1973 

1974 
1975 

1976 
1977 

1978 
1979 

1980 
1981 

al en el Seguro Social 150.00 150.00 250.00 250.00 250.00 400.00 

i 
!Fallecimiento de hijos menores! 
de 16 años del trabajador. 250.00 250.00 500.00 1000.00 1200.00 1650.00 

' ' Fallecimiento de la esposa o ¡ 
hija (ama de casa). ¡ 400.00 400.00 

,Falleci~iento del trab~jador 1 10000.00 
;por accidente de trabaJO o en-¡ 
fermedad general. ¡2600.00 

FUENTE: Contratos Colectivos de FHASA. 

800.00 2000.00 2400.00 3200.00 

10000.00 15000. 00 

10000. 00 12000.00 

sideramos que tiene consecuencias muy distintas el que un trabaja-

~or haya fallecido por enferwedad general que por accidente en 81 

::::abajo, en el primero la muerte es natural pero en el segundo el 

;::2:'.'rero está sano y prestando una relaci6n laboral dentro de la C'-21 

sc:1 responsables empresa y trabajador (léase también el sindicato); 

~ -.,.- lo tanto la prestación tendría que asignar valores distintos a 

c2usas de muerte también distintas. 

4 • 2 • Bec.a.b • 

Como parte de las prestaciones, incluimos las becas que 

la empresa otorga a sus trabajadores y a los hijos de éstos, para 

realizar estudios técnicos profesionales relacionados, preferente-

mente, con el giro industrial de la empresa. 
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Para el otorgamiento de esta prestación es indisper.s3.ble 

~ue el candidato presente su certificado de secundaria y tenga un 

;::::-ornedio míni:no de ocho (8) en sus calificaciones. En el caso de 

~~e haya varios candidatos se dará preferencia al de más alto pro

~.edio. 

Ademas se agrega que cuando la empresa tenga conocinien

~o de becas ofrecidas por instituciones nacionales o extranjeras 

:o comunicará al sindicato oara que, sí algun trabajador tiene la 

;:;portunidad de disfrutarla, se haga el trámite pertinente por con

=ucto de la empresa. Sin embargo, esto nunca ha ocurrido en la his 

~oria de la empresa. 

Por otra parte, los trabajadores becados tendrán una jo~ 

:-.ada menor a la establecida legalmente {de 5 horas diarias), excep

~~ en el período de vacaciones escolares, en que deberán trabajar 

~iempo completo sin que por ello dejen de percibir su salario ínte 

~ro de acuerdo a su categoría. 

De 1970 a 1973, la empresa otorgaba 4 becas, cuyo valor 

~proximado era de 1,200 pesos cada una consistentes en: a) pago de 

~nscripci6n y colegiatura, b) pago de los libros necesarios ?ara 

realizar los estudios y c) 100 pesos mensuales de ayuda para trans 

:; :·rte. 

En 1974-75 las becas otorgadas ascienden a 6, al misdo 

~iempo que aumenta la ayuda para transporte a 250 pesos mensuales. 

?~r otra parte. se mantiene igual la duración de jornada diaria p~ 

~a los trabajadores becados y los requisitos para no perder la be-

.... - s. 

En 1976-77 el total de becas ofrecidas por la ernpresal~ 

·?aba a 10, 7 relacionadas con la rama de función y las 3 resta-"tes 
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en otras especialidades. En estos años, el trabajador becado labo

raba únicamente 4 horas diarias durante el calendario escolar y,si 

por alguna razón reprobaba, tenía la oportunidad de presentar exá

menes extraordinarios con la condición de obtener un promedio míni 

mo de 8. 

En este contrato se limita el pago ae libros hasta un 

máximo de 1,600 pesos mensuales, los cuales deberán ser devueltos 

a la empresa, al término del ciclo escolar, para integrarlos a la 

biblioteca, pero se aumenta a 500 pesos mensuales la ayuda para 

transporte. 

En 1978-79, las 10 becas que otorgaba la empresa, 5 se 

destinaban para estudios en el ramo y 5 en otras especialidades.la 

cuota para libros aumenta hasta un máximo de 2, 000 pesos mensuales 

y la ayuda para transporte a 600. Se mantiene er. los mismos termi

nas, que en la revisión pasada, la jornada de trabajo de los obre

ros becados, así como los requisitos para no perderla. 

En 1980-81, la cuota para libros asciende a los 2,300 p~ 

sos mensuales, como máximo, y la ayuda para transporte a 700. En 

tanto que la jornada laboral, para estos casos, se mantiene en los 

~ismos términos que en los contratos pasados, al igual que los re

quisitos para no perder la beca. Por otro lado, los libros no ten

drán que ser devueltos a la empresa ni al sindicato, sino que pa

san a ser propiedad del trabajador. 

Así, tenemos que al inicio del período estudiado la em

presa otorgaba 4 becas para estudios en el área de la función, en 

tanto que para 1981, de las 10 becas que la empresa proporcionaba 

a sus trabajadores, sólo 5 de ellas eran destinadas para la rama 

industrial especialidac1·de la empresa. Es decir, en 12 años sólo se 
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aument6 una beca m!s para capacitar y adiestrar al personal en el 

ramo. Asimismo, el que las becas puedan disfrutarse también por los 

hijos de los trabajadores disminuye la pos~bilidad de que el trab~ 

jador se capacite a través de ella, sin embargo, significa una grari 

ayuda para la educación de los hijos. 

4. 3. MatetU.ai. c:,hc_olalt. 

De 1970 a 1975, el contrato señalaba que la empresa se 

comprometía a gestionar que un establecimiento de librería y pape-

lería proporcionara a los trabajadores ya sus hijos el crédito que 

necesitasen en la compra de material escolar, pagándose a plazos 

el monto de Ja deuda en la propia empresa. 

En el contrato de 1967-77 se aclaraba que la deuda debía 

liquidarse en un plazo de 15 semanas; en otras palabras, el crédi-

to que la empresa gestionaba, de ahora en adelante, se condiciona 

a pagarse en un determinado tie~po. 

Por otra parte, en los contratos de 1978-79 y de 1980-81, 

la empresa se comprometía a proporcionar a sus trabajadores, ade-

más del crédito para la adquisición de material escolar, una ayuda 

económica para la compra de estos materiales de 15 por ciento en el 

contrato de 1978-79 y de 20 por ciento en el siguiente, condiciona 

do a dos hijos máximo por trabajador y siempre y cuando no se reba 

se la cantidad de 500 pesos por cada uno de los hijos. 

Aunque el crédito y los porcentajes de ayuda en la compra 

de material escolar sea insuficiente para satisfacer las necesida-

des de la educación de. los hijos, la prestación es importante como 

complemento a los programas de becas. 
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4 • 4 • Le.ntel> • 

En el contrato de 1980-81 se incluye una prestación nue-

va, consistente en una ayuda de hasta el 50 por ciento de los gas-

tos en la adquisición de lentes graduados, para el uso personal del 

trabajador q~e lo requiera, aunque condiciona a 15 trabajadores co 

rno m&ximo al año y en la 6ptica elegida por la empresa. 

4. 5. CM.cUto ~_e..t Fo1tdo Nc.ci.ona.t pa!La. u Co111>u.mo de lo& T,'Laba.ja.
doflUi { Fé'.WACOTJ • 

A partir de 1980-81, se incorpora al contrato que la em-

presa se obliga a atender y a llenar las solicitudes de crédito p~ 

ra el FONACOT de los trabajadores que la soliciten. 

Independientemente de estudios más profundos sobre la fun 

ci6n que cumple el FONACOT, podemos decir, en términos generales, 

que es una ayuda para el consumo de los trabajadores sobre todo p~ 

ra aquellos de más bajos ingresos como es el caso. 

El contrato considera ccmo prestaci6n el uniforme que la 

empresa le proporciona a sus trabajadores. El cual consiste en una 

camisa, un pantalón y calzado especial. De 1970 a 1973, el unifor-

me se otorgaba cada ~ meses, en las últimas quincenas de los meses 

de abril, agosto y diciembre, y el calzado, una vez al año, entre-

gado en la última quincena de _abri 1. Esta prestación era válida só 

lo para aquellos trabajadores que, a la fecha de entrega de las p~ 

das, tuvie:::-a cuando menos 3 meses cumplidos de haber ingresado al 

servicio de la empresa. 

En el contrato de 1974-75, se aumenta de 3 a 4 uniformes 
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por trabajador al año, entregados en las segundas guin<:>~:-ias de los 

meses de enero, abril, julio y octubre; además se espec!fica que 

el par de zapatos que al año se entregan a los trabaj ao:::cTes serán 

de tipo choclo. 

En 1976-77, se dice que el unifor:ne y los zapa~os serán 

de "buena calidad" y proporcionados a todos los trabaja:!::::ires desde 

su primer d!a de ingreso a la fábrica. Asimismo, se abr~ la posib~ 

lidad de que cuando un trabajador requiera de otro unif~=me al año, 

por el tipo de actividad que realiza, lo pueda solicita= a través 

de la Comisión Mü:ta de Higiene y Seguridad {CMHyS) par,2:1 :-rue ésta 

informe a la empresa. 

En 1978-79, se sustituyen los za.patos tipo che,:: lo por un 

par de botas tipo .,pirata", pero se condicionan a aqueL:.::os trabaj-:i_ 

dores con antiguedad de 4 meses o más. Lo cual implica c:·.:e quienes 

no tienen los 4 meses de antiguedad, como m1:iimo; su uni:orme de" 

camisa, pantalón y zapato ti.po choclo. 

En 1980-81, a pesar de las reiteradas observac.:::mes sobre 

la ca lid ad del uniforme, se acuerda que, con anticipació:-c a l;:i do

taci6n de las prendas, la empresa proporcionar§ a los re~=esentan

c~~ del sindicato las muestras de tela y de las botas pa=~ que ecos 

t ;ite la calidad de las mismas. 

En conclusión, podernos decir que, a pesar de e¡:.:: el uni

forme es parte intes::ante de los costos de producción e i.::dispens'.':'.. 

ble para la realización del trabajo mismo, la empresa lo cons.ide

ra como una prestación que se negocia en cada una de las ~evisio

nes. Hasta ahora la negociación no ha logrado establecer :as mis

mas condiciones para todos los trabajadores. 
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4. 7. Eqr.upo de SegtL'Udad. 

Contractualmente, de 1970 a 1981, la empresa proporciona 

a sus trabajadores el siguiente equipo de seguridad: a) chamarra 

de cuero cada 2 años al personal de gruas y choferes en tiempo de 

invierno; b) equipo de protección de asbesto para los trabajadores 

del horno de temple; c) mandiles suficientemente anchos y largos y 

mangas de cuero para los es~eriladores del departcm.ento de limpie

za; d) refacciones para los trabajadores que usen escafandras; e) 

servicio permanente de agua purificada en garrafones; f) guantes a 

las personas que indique la CMHyS, debiendo los trabajadores devo! 

ver los usados, cada vez que haya que sustituirlos por nuevos y g) 

el demás equipo de seguridad que indique la CMHyS o en su caso la 

Secretaría de Trabajo y Previsi6n Social. 

El equipo de seguridad, aun cuando forma parte de las ccn 

diciones de trabajo, al igual que el uniforme, para la empresa es 

una prestación, de ahí que se tenga que negociar con el patr6n, a 

pesar de que es la CMHyS la única autoridad al respecto. 

4. 8. Pago de Tncapacidad. 

En relación a los casos de ausentisrno que el contrato con 

sidera justificados se encuentran los accidentes de trabajo y las 

enfermedades generales que pueda contraer o padecer el trabajador. 

La referencia a las incapacidades nos permite conocer las condici~ 

nes que el contrato establece para que el trabajador ?Ueda faltar 

a sus labores sin el riesgo de perder el ernplo y las prestaciones 

a las que alude el contrato. 

El Reglamento Interior de Trabajo, señala que única y ex 
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clusivarnente serán reconocidas las incapacidades exnedidas por el 

IMSS, de lo contrario la ausencia al trabajo será considerada cof:'.o 

injustificada, a excepción de las incapacidades expecidas por otras 

vías, a raíz de accidentes ocurridos o enfermedades contraidas por 

el trabajador durante sus vacaciones y en donde no se cuenta con 

servicios médicos del IMSS. 

Por otro lado, el contrato señala que la empresa pagará 

directamente a sus trabajadores el importe de las incapacidades e~ 

pedidas por el IMSS, según el convenio celebrado por ambas partes 

el 14 de enero de 1964. Asimismo, qued6 establecido en los contra 

tos de 1970 a 1973 que el pago de las incapacidades realizadas por 

la empresa serán equivalentes a las cantidades que el IMSS le rein 

tegraba por tal concepto. 

Por el contrario, de 1974-75 en adelante se especifica 

que los pagos por incapacidad serán equivalentes al salario base 

que devenga el trabajador conforme a su categoría. Conviene seña

lar que en el contrato de 1974-75, la empresa no pagaba las incap~ 

cidades por enfermedad general cuya duración fuera nenor a los 3 

días, situaci6n que se supera en las siguientes revisiones contrae 

tuales. 

Por otro lado, los choferes al servicio de la empresa que 

hubiesen sufrido un accidente en el desempeño de sus labores y que 

por tal raz6n sean detenidos por las autoridades, se les cubriera 

el salario base correspondiente durante el tiempo que estuvieran d~ 

tenidos, siempre y cuando las autoridades dictaminen q~e la culpa 

no fue del trabajador. Asimismo, la empresa se obliga a asegurar 

por daños a terceros todos los camiones de su propiedad y acepta~ 

brir el 75 por ciento del seguro deducible, cuando el peritaje de 
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las autoridades dictamine que el trabajador es resn~nsable del JC

cidente. Además como medida para la prevención de accidentes los 

"macheteros" irán en la cabina del conductor junto al chofer. 

4. 9. Pe.'lJ11-lóo-0 can q oc.e 11 -0ú1 g oc.e de -Oueí'.do. 

Se conceden permisos con goce de sueldo: a) por matrimo

nio del trabajador; b) por alumbramiento de la esposa del trabaja

dor, registrada como tal en el Seguro Social; c) por fallecimiento 

de los padres e hijos (varones) del trabajador y d) por falleci

miento de la esposa o hija (si esta última hace las veces de ama 

de casa). 

De 1970 a 1975, los días con goce de sueldo para cada uno 

de estos casos era de cuatro; en 1976-77, se aumenta exclusivamen

te a cinco días el permiso por fallecimiento de los padres o hijos 

(varones). En 1978-79, se conceden, también, cinco días de oermiso 

por la muerte de la esposa o de la hija (si ésta hace las veces de 

ama de casa). Finalmente, en 1980-81, se incrementa un día más el 

permiso con goce de sueldo en todos y cada uno de los casos, c;ue-

dando como sigue: por Qatrimonio y alumbramiento cinco días; ~or 

fallecimiento de los padres e hijos y de la esnosa e hija (cuando 

sea ama de casa) seis días. Ademas, para este dltimo caso, todos 

los contratos conceden dos días más, opcionales de permiso sin g~ 

ce de sueldo a solicitud del trabajador. 

También el contrato concede permiso para faltar al trab~ 

jo, con goce de sueldo, a los trabajadores que sean citados por el 

Seguro Social para reconocimientos o examenes médicos, análisis clí 

nicos, cons.ultas y/o citas para aclaraciones, r:iara ello debe::-á pr~ 

sentarse el citatorio correspondiente y algún documento aue acredi 

te la asistencia. 
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En cuanto a los permisos sin goce de sueldo, la empresa, 

de 1970 a 1973, concedía un permiso de hasta 30 dfas naturales al 

año contables de Enero a Diciembre; de 1974 a 1979 se obtienen 10 

días ~aturales más, con lo ~ue suman 40 días de permiso sin dere

cho a sueldo y finalmente en 1980-81 asciende a 50 días naturales 

el permiso contados, igualmente, de Enero a Diciembre de cada año. 

Dichos per~isos serán solicitados a través del sindica

to para que éste los tramite con la empresa, en cuya decisión se 

tornará en cuenta las necesidades de la producción y la urgencia que 

el trabajador tenga del permiso. 

La referencia en el contrato a concebir los permisos co

mo ur.a concesi<'.Sn al trabajador plantea una relación de dominación 

y autoridad, dentro de la cual la negociación entre empresa y sin

dicato se dá sobre la base de la buena voluntad del patrón, lo que 

lle.'a a que a su vez el trabajador tenga que agradecer y ganarse 

esos favores a través de la disciplina y el buen ejemolc. 

Por otro lado, los permisos con goce de sueldo al estar 

condicionados resultan beneficiosos para un determinado número áe 

trabajadores, pero no para el conjunto de ellos. Podr!a pensarse 

por,el contrario, que cada trabajador dispusiera de un determinado 

número de días de permiso con goce de sueldo al año 1 aue éste los 

empleara según sus necesidades. 

Asimismo, cabe señalar que los permisos con goce de suel 

do se dan en función de determinados cambios en el seno de la vida 

cotidiana o familia~ del trabajador, lo cual resalta la importan

cia que tiene el buen funcionamiento de la célula familiar para g~ 

rantizar el trabajo asalariado. Asimismo, implfcitarr.ente se esta

blece la división del trabajo al interior de la familia, ya que el 
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hombre, sea el padre, el esposo o el hijo será quien croporcione 

el sustento y la mujer, sea ésta la madre, la esposa o la hija, 

quien atienda las necesidades del hogar, y garantice el que el tra 

bajador pueda incorporarse diariamente a la producción. 

Los permisos sin goce de sueldo, en la !)r¿ctica son poco 

solicitados por los trabajadores, a no ser que obtengan de ello un 

beneficio o tengan que cumplir con un compromiso, cono ha sido el 

caso de algunos trabajadores que han cooperado con la =amilia en 

la temporada de cosechas. 
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Entendemos por otras formas de pago aquellas que otorga 

la Ley cuando la relaci6n laboral entre el trabajador y el patr6n 

termina, nos referimos en particular al pago de la prima de anti

guedad, de las indemnizaciones y de la jubilaci6n, independiente

mente del pago del salario y otras prestaciones a las que tenga d~ 

recho el trabajador como remuneraci6n por los servicios prestados. 

Las causas de la suspensión de la relación laboral se µ.ie 

den deber a dos situaciones básicas, una que nos habla sobre el ffu 

de la vida productiva del trabajador y la otra tan s6lo del térmi

no de la relación laboral, en particular, con esta empresa, lo cual 

implica que el obrero sigue estando en condiciones para vender su 

fuerza de trabajo a otro patrón. 

En el primer caso, tenemos que la fuerza de trabajo del 

obrero, al ser utilizada por el capital como trabaJo productivo, 

está expuesta a su agotamiento y desgaste después de cierto tiempo 

de uso, o bien a que perezca ante la fuerza del capital o, por el 

contrario, a que quede incapacitada para continuar con una vida pr~ 

ductiva. 

En las tres situaciones anteriores la fuerza de trabajo 

tiene que ser retirada del mercado de trabajo, pues la vida produ~ 

tiva del trabajador ha llegado a su término, ya sea porque el tra

bajador plantee su "retiro voluntario", ya sea porque muera o que

de ir.capacitado por algún accidente de trabajo al servicio de la 

empresa, el caso es que dicha fuerza de trabajo es ya inservible 

para el capital e inútil desde el punto de vista productivo. 

En este sentido, la prima de antiguedad, las indemniza

ciones y en su caso la jubilación no son otra cosa aue el importe 
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últi~o del pago de la fuerza de trabajo por los servicios presta-

dos, una vez que ésta ha sido absorbida por el capital. 

En otras palabras, estas prestaciones, legalmente consti 

tuídas, se conceden al trabajador cuando ya no es apto para el tra 

bajo, es decir, cuando ya no es productivo para el capital; al 

igual que una máquina, que después de cierto tiempo de uso, ya no 

basta con repararla sino que hay que sustituirla nor otra más mo-

derna y eficiente. Este es pués el limite físico último al que es 

sometida la fuerza de trabajo. 

En el segundo caso, cuando la relaci6n laboral termina, 

sin que medie ninguna limitaci6n física por parte del trabajador, 

estanos ante la situación de que el trabajador puede ser despedido 

o reajustado, en estos casos como la responsabilidad es del patr6n 

tiene que pagar la consecuencia negativa que iplica para el obrero 

perder su trabajo. 

Las consideraciones hechas hasta el momento parte de que 

la empresa paga en realidad la prima de antiguedad y la indemniza-

ci6n; sin embargo, no está por demás aclarar que en la Práctica 

existen varias formas para negociar la aplicación de esta disposi-

ción legal o incluso evadirla, esto es particularmente cierto cuan 

do el trabajador es despedido. 

De acuerdo a lo an~erior, la empresa, en términos forma-

les, nunca despide a sus trabajadores sino que los obliga a renun-

ciar, de tal manera que entonces no es responsable ni de pagar la 

prir.a, si el trabajador tiene menos de 15 años de antiguedad, ni 
~ 

de pagar la indemnizaci6n porque en los hechos es el trabajador 

quien ''abandonó" el trabajo, es decir, se retiró "voluntariamente" 

del mismo. 
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CUADRO X 

PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD POR 

INCAPACIDAD PARCIAL O TOTAL PERMANENTE 

!~O 1970 1972 
1 

1974 1976 i 1978 1980 1 PRIMA ' 
DE ANTIGUEDAD 1971 1973 1975 1977 l 1979 1981 
P!'l.ES'I'ACION CONTRACTUAL f 

1 ¡ 
Días Pagados por Años de 1 1 

Servicio. - 12 15 20 20 22 

10 años 10 años 
AntiguecJad - o más o más - - -

Máximo de trabajadores al 
año - 3 3 2 2 4 

1 Prestación (dfos de sala-
1 rio). - 100 100 100 120 130 
1 

FUENTE: Elaborado a partir de los contratos de trabajo. 

aplica para todos los casos de trabajadores reajustados. Sin emba~ 

go, 81 contrato hace referencia sólo para los casos de incapacidad 

parcial permanente. 

Como puede observarse en el cuadro anterior, el contrato 

no cumplió estrictamente con las disposiciones legales sino hasta 

el contrato de 1976-77, aun cuando desde 1972-73 concediera una 

compensación extra para el caso de estos reajustes. 

En el mismo sentido, a partir de 1978-79 se agregaba que, 

en caso de reajuste, la empresa daría preferencia para que conti-

nuaran laborando a aquellos trabajadores que a la fecha se encon-

trásen estudiando con beca proporcionada por la empresa según esta 

blece el contrato. 

También, a partir de 1978-79, se precisaba que los traba 
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jadores afectados por el reajuste ser1an indemnizados con el impo~ 

te de 90 días de salario mas 20 días de salario por cada año de 

servicios y la prima de antiguedad equivalente a 12 días de sala

rio por año de servicios. En el primer caso el contrato supera, en 

parte, a lo establecido en la Ley, pues ~sta sólo obliga al pago 

de los tres meses de indemnizaci6n (artículo 48), los 20 días ex

tras por año de servicios sólo son aplicables legalmente cuando el 

patr6n se niega a reinstalar al trabajadorr como es obvio en el ca 

so del reajuste la empresa sólo est~ obligada a pagar los tres me

ses de salario. En cuanto al pago de la prima ésta se aplica en los 

mismos términos establecidos en la Ley. 

En resumen, además de que la empresa nunca ha reducido~s 

dias laborables para evitar los reajustes, en la práctica ni siqui~ 

ra se cuenta con la aprobación de la Junta de Conciliación, a lo su 

mo empresa y sindicato acuerdan la lista de trabajadores que serán 

reajustados, Así ocurrió a mediados de 1982, cuando fueron despedi

dos injustificadamente más de 100 trabajadores, entre ellos dos que 

ocupaban un puesto sindical. 

Los ºreajustes" -así los llamá la empresa- son la forma 

más socorrida para eliminar de un solo golpe a los trabajadores ~ue 

le causan problemas a la empresa. Por su parte, el Comité Ejecutivo 

Sindical ha incurrido en esta forma de corrupción para deshacerse, 

aprovechando la ocasi6n, de los trabajadores que se oponen a sus mé 

todos. 

5. 3. Re.tili.o Vol.urr.:ta!U:o. 

E~ contrato señala que el trabajador que suspenda volun

tariamente su relaci6n laboral con la empresa tiene derecho a que 
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se le pague el tiempo trabajado, incluyendo el séptimo día, el im

?Orte de las vacaciones proporcionales, asi corno los premios y de

rn!s prestaciones a que tenga derecho. 

Asimismo, el trabajador que se retire voluntariamente y 

~enga más de ocho meses trabajados se le concederá el importe de 

vacaciones equivalentes a un año de servicios. 

Por otra parte, el contrato otorgaba una prestaci6n al 

~rabajador que se retiraba voluntariamente, que en·realidad no era 

otra cosa que el pago de la prima de antiguedad a que tenía dere

cho según el artículo 162 de la Ley, mas una compensación extra. 

La Ley Federal del Trabajo establece en su artículo 162 

que los trabajadores de planta tienen derecho al pago de la prima 

de antiguedad, consistente en 12 días de salario por cada año de 

servicio; el monto del salario, por otra parte, no puede ser infe

rior al mínimo. 

En el caso de la separación voluntaria, se señala que, la 

prima de antiguedad se pagará siempre que el trabajador haya cum

plido quince años de servicio, por lo menos. Asimismo se establece 

que si el namero de trabajadores que se retiran, dentro del térmi

no de un año, no exceden del 10 por ciento del total de trabajado

res de la empresa, o de los de una categorfa determinada, el pago 

se hará en el momento del retiro, 

Por el contrario, si son más del 10 por ciento los trab~ 

jadores que se retiran, se pagará a los primeros que se retiren o 

3 los de más antiguedad y al resto de los trabajadores se les po

Jr~ liquidar al siguiente año. 

Por su parte en el contrato de 1970-71 se concedía, en 

total, el equivalente a tres meses y quince días de salario a los 
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tr2':::Scjadores que con 20 años o más al servicio de la empresa dese~ 

b~~ ~etirarse y en tanto no rebasara a tres trabajadores como máxi 

me a2- año. 

Como puede observarse, la empresa pagaba a sus trabajad9_ 

res el equivalente a menos de seis días en salario por año de se~ 

vicies, aumentando el requisito a cinco años más de antiguedada lo 

establecido legalmente. 

Sin embargo, a partir de 1972-73, esta situaci6n 

superada, en dos sentidos, por un lado, se supera a la Ley 

el otro, se gana una compensación extra, {ver cuadro XI). 

CUADRO XI 

PAGO DE LA PRfMA DE ANTIGUEDAD Y DE LA PRESTACION 
CONTRACTUAL POR RETIRO VOLUNTARIO 

1 

~ DE ANTI GUED TRABAJO 
1970-71 1972-73 1974-75 1976-77 1978-79 1 

1 Y PREST. CONTRA . 

DIAS PAG.t.OOS POR AÑO 
¡ 

- 14 20 20 20 ! DE SERV l C IOS ¡ 
! 

ANTIGUEDAO 
20 años 15 años 15 años 15 años 15 años 

f 
o más o más o más o más o más 

1 
¡ 

MAXIMO DE TRABAJADORES 3 2 } 2 6 6 1 AL AÑO 1 

! 
1 
! 

1 PRESTACIG'1 EN DIAS DE 3 meses 
LSALARIO y 15 días 100 ¡ 100 130 15D 

FUENTE: E1aborado a partir de los contratos de trabajo. 

queda 

y por 

1980-81 

22 

15 años 
o más 

7 

165 
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El que exista un máximo de trabajadores al año que pue-

de~ solicitar su retiro voluntario, a nuestro juicio, limita la vo 

lu..-,-:ad y el derecho del trabajador a dar _?or terminada su relación 

lab::iral con la empresa en el momento en que así lo desea. En otras 

pala.bras, la "libertad" del trabajador que supone la noción de "re 

ti:::-.::i voluntario" para reiteradamente corno es el caso, por una in-

terpretación ajena a los intereses de los trabajadores, subordina-

da en última instancia a la voluntad del capital. 

5. 4. Fa.Ue.wnle.n.to. 

El contrato establece que en caso de fallecimiento del 

trabajador se le otorgará a los beneficiarios designados legalrnen-

te (artículo 501 de la Ley) el pago de lo establecido en este con-

trato, (ver cuadro XII). En el contrato de 1976-77 se precisaba que 

si el trabajador fallecido tenía menos de los años de antiguedad 

aco:::-dados en el contrato se aplicaría lo dispuesto en la fracción 

V del artículo 162. 

j ANTIGU'.:OAD 

CUADRO XI l 

PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD POR 
FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR. 

1970-1981 

1970-71 ¡ 1972-73 

12 

20 años l 15 años 

1974-75 

15 
15 años 

o más 

1976-77 

20 

1978-79 1980-81 

20 22 

o más j o más 

l5~l;~Ag~o~ALAR~_L!5m~~~~~YLl~1-º_º~-'-~-1_º_º~-'-~-i-º-º~_._~_1_0_0~__,_~_1_10~~ 
10 años 

o ::-:ás 
10 años 

o más 
8 años 

o más 

FUENTE: Elaborado a partir de los contratos colectivos de trabajo. 
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:L-a L.ey señala al respecto, que en caso de muerte del tra 

bajador, inde?endientesente de cuál haya sido su antiguedad, los 

beneficiarios tienen derecho a que se les paguen 12 df as de sala

rio por cada año de servicios prestados, contados a partir de la 

=echa en que el trabajador fallecido haya iniciado sus servicios en 

la empresa. 

El contrato en éste, como en los casos anteriores, "in-

terpreta" de forma muy particular lo dispuesto en la Ley; si bien, 

t:>:Jr un lado, ésta es superada por una prestación o compensación ex 

tra, por el ctro, se vuelve mucho n~s restringida y limitada en la 

~edida que se condiciona a cubrir un cierto número de años de anti 

guedad para hacerse acreedor a ella. 

5. 5. J ubilac.l6n. 

A pesar de que el contrato de trabajo no hace referencia 

respecto del seguro de vejez y del seguro de cesantfa en edad avan 

zada, al estar los trabajadores incorporados al Seguro Social tie

~~~ derecho a la jubilación. 

En este sentido, la Ley del Seguro Social establece en su 

a::,_:ículo 138 -:¡-_;_e para tener derecho a las prestaciones del segciro 

d,2 vejez es reTJisito que el trabajador asegurado tenga 65 años cum 

?l~dos y por l:: menos 500 cotizaciones semanales reconocidas ?Orel 

:::1stituto Mex::>::ano del Seg·..:ro Social. Asimismo, en el artfculo 140, 

se señala que el asegurado tendrá derecho a gozar de las prestaci~ 

:.es del seguro -:le cesan tí: a e:i. edad ac?anzada cuando el Insti tute. le 

reconozca un r:::.!:;-,imo de SOC:: cotizacior.es semanales, haya cumplido 

60 años de edad y esté pr:\_·.rado de trabajo remunerado. 

En a.~os casos, ::.3-s presta.:::::.·:::nes a las que tienen de:::-e-
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cho los asegurados son: I. Pensión; II. Asistencia médica; III. Asiq 

naciones familiares y IV. Ayuda asistencial. 

La pensi6n por seguro de vejez se otorga, previa solici

tud del asegurado, a partir de la fecha en que el trabajador haya 

dejado de laborar y siempre y cuando se Cl.L"":1plan los requisitos del 

artículo 138. Sin embargo, señala el art:í.culo 140, si el asegurado 

desea diferir el disfrute de su pensi6n de vejez por todo el tiem

po que continúe trabajando con posterioridad al cumplimiento del 

artículo anterior, lo puede hacer sin estar obligado de avisar al 

Instituto. 

Por su parte, la pensi6n por seguro de cesantía empezará 

a pagarse desde el día en que el asegurado cumpla con los requisi

tos del artículo 145, solicite el otorgamiento de la pensión alins 

tituto y haya sido dado de baja del régimen del seguro obligatorio. 

En este último caso, adem~s, el artículo 148 establece que el oto~ 

gamie:ito de la pensi6n excluye la posibilidad de conceder posterior 

me;:~e pensiones de invalidez o de vejez, a menos de que el pension~ 

de se reincorpore al régimen obligatorio del Seguro Social. 

Con independencia de los criterios a partir de los cua

les se establece el monto de la pensión que le corresponde a cada 

caso concreto, en el artículo 168 se señala que la pensi6n, ya sea 

por invalidez, vejez o cesantía, nunca podrá ser inferior a los 

1 1 6 '.JO pesos mensuales, según e 1 decreto de 1 25 de diciembre de 1979, 

aparecido en el Diario Oficial. 

Asimismo, será mayor el monto de la pensión por vejez que 

por cesantía debido a la diferencia de edades que se establece co

mo requisito en un caso y otro. Independientemente del monto abso

ll.:t::.o de las pensiones, en términos relativos, a la pensión por ce-
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s.:in tía le corresponde W1 porcentaje :-:-.enor comparativamente al de 

la pensi6n por vejez, según lo establece el artfculo 171, (ver cua 

dro XIII). 

CUADRO XllI 

PORCENTAJE DE LA PENSION DE CESANT!A 

1

1 

Años cumplidos en la fecha en 
que se adquiere el derecho a 
recibir la pensión. 

r- 60 

61 

62 

63 

64 

Cuantía de la pensión expresada en % de 
la cuantía de la pensión de vejez que 
1 e hubiera correspondido a 1 asegurado 
de haber alcanzado los 65 años. 

75 ~' 

80 ,:.· ,_-

85 ~ 

90 :~ 

95 ~, ., 

Se aumentará un año a los CtJllplidos cuando la edad los exceda en seis meses. 

FUENTE: Ley dei Seguro Social, Editorial Porrúa, S.A., Trigésima Edición, Méxi
co, 1980. p. 61. 

Finalmente, el articulo 172 establece que tanto las pen-

sienes por invalidez, vejez o cesantia en edad avanzada que otar-

gue el Instituto a sus asegurados se revisarán cada cinco años, a 

partir de su otorgamiento con el fi~ de incre~entarlas; dependien-

do del caso los incrementos serán del diez y cinco por ciento. 



.159. 

CONCLUSIONES 

A nivel general, la investigación nos demostró que el an~ 

lisis de: contrato colectivo, para ser comprendido en toda su diná 

mica, no puede ignorar la función y el papel jugado por el sindica 

to. Esta referencia es la que nos permitió concebir al contrato ce 

trabajo como un documento vivo y en constante interpretación, de e~ 

ta manera no sólo nos acercamos al análisis del contrato colectivo, 

en cuanto tal, sino también al estudio de la vida interna del sin

dicato, de sus problemas y contradicciones, así como de su partic~ 

pación en la determinación de las condiciones de vida y de trabajo 

de los obreros de la fábrica. 

La reflexión anterior nos lleva a constatar, por otro la 

do, que en la fábrica hay un enfrentamiento de clase entre los tra 

bajadores y el patrón que no se aprecia a simple vista sino a par

tir de las acciones sindicales y de las disposicior1es que regulan 

las relaciones de trabajo. En este sentido, el contrato es una de 

las (~xpresiones materiales de ese enfrentamiento de clase, mediada 

por la negociación entre los trabajadores, su sindicato y el pa

trón, incluida la legislación laboral, lo cual, sin embargo, no le 

quita el carácter de clase. De ahí entonces, que el contrato se nos 

presente corno un barómetro que indica el grado de correlación de 

fuerzas que priva en determinado momento tanto al interior como al 

exterior de la fábrica. 

Por otro lado, la evolución de las condiciones de vida y 

de trabajo de los obreros de la empresa no es resultado exclusivo 

de los períodos de revisión contractual, este es quizá el momento 

más algido en el que se enfrentan las partes, pero no el único, ya 

que en la vida cotidiana de la f~brica el contrato es sometidocxms 
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tantemente a su aplicaci6n e interpretación, ha de llenar las lag~ 

nas y superar las contradicciones y ambiguedades en función de las 

nuevas condiciones que impone la realidad. Por tanto, no es aventu 

rado afirmar que el contrato est~ siempre en revisión, lo cual fue 

posible constatar a partir de las diferencias entre lo establecido 

en el papel y la realidad, distancia que en algunos casos llega a 

ser muy grande como se demostró en el curso del trabajo a través de 

la discusi6n con los trabajadores. 

Respecto a la discusión con los trabajadores, fué posi

ble observar, también, su escasa participación en la determinación 

de sus condiciones de vida y de trabajo debido a que los represen

tantes sindicales, por largo tiempo, mantuvieron un control sobre 

sus demandas y aspiraciones por democratizar y elevar la particip~ 

ción en la organización. Por ello, no fue extraño encontrarse con el 

hecho de que algunos trabajadores desconocieran el contrato vigen

te y que identificaran al sindicato como el lugar de reunión "so

cial" de los dirigentes y sus allegados. 

Así pués, la determinación de las condiciones de vida y 

de trabajo de los obreros de FHASA se desarrolla en un ambiente de 

conflicto entre los trabajadores y su sindicato y entre éste y el 

patrón, el contrato habla de ello ~uando analizamos el proceso aza 

roso de su evolución y de las acciones emprendidas por los trabaj~ 

dores por avanzar en el mejoramiento de sus condiciones de vida y 

de trabajo y de la democratización de su organización. 

La evolución del contrato colectivo de trabajo, en térmi 

~os generales, fue significativa por cuanto que al final del perí~ 

do estudiad.o los trabajadores lograron equiparar y en algunos ca

sos superar las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. Sin 
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embargo, no podemos dejar de notar que el proceso fue lento y por 

etapas y, a otro nivel, limitado casi exclusivamente al rubro del 

?ago de la fuerza de trabajo. 

En efecto, tenemos que los cambios en el contrato de tra 

bajo se distribuyeron a lo largo d·"" 1 tiempo, sin embargo, variaron 

en cuanto a la frecuencia e importancia de los mismos. Desde el Pl1:.1.. 

to de vista de las modificaciones contractuales tenemos que, los 

tres pri~eros contratos del período (1970-75) casí no sufren modi

ficaciones que los distingan entre sí; por el contrario, a partir 

de 1976-77 y en los contratos subsiguientes tenemos que las modifi 

caciones son mucho más frecuentes, pudiendo distinguirse un contra 

to de otro. En el mismo sentido, nos encontramos que hasta antes 

del convenio de 1978-79, un buen número de las disposiciones con

tr;:1ctuales estaban pactadas por debajo de la Ley, sobre todo en el 

contrato ée 1970-71, tales como vacaciones y pago por reti;:-o volun 

tario, incapacidad, fallecimiento del trabajador y reajuste. A par

tir de 1978-79, el contrato ha logrado igualar a la Ley en lo que 

se refiere al pago por reajuste y superarla en las otras disposi

ciones dende antes no lo hacia. 

El proceso de modificación del contrato, como ya dijimos, 

se intensifica en el convenio de 1976-77, en éste se obtienen im

portantes conquj_stas como: aumento en el tiempo para tomar alimen

tos (de 30 a 40 minutos) , disfrute de vacaciones en los mismos tér 

minos que la Ley y, pago del aguinaldo, incluso por arriba de ésta; 

ya en el contrato ::ie 1974-75 se había logrado igualar a la Ley en 

lo que respecta al pago de los servicios prestados en días de des

canso se~anal y obligatorio y al pago de las vacaciones. 

Por lo que se refiere a los dos Gltimos contratos del p~ 
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r1cdo estudiado, el de 1978-79 y el de 1980-81, particularmente en 

este último, tenemos dos observaciones importantes, la primera de 

ellas es que si bién las 8Cdificaciones se acentúan en comparación 

con los anteriores convenios, todas ellas incidieron en el rubro 

de pago de la fuerza de trabajo y ninguna en el tiempo de trabajo, 

la jornada sigue siendo de 48 horas, al igual que los días de dis

frute de vacaciones o de descanso obligatorio, en esto no se logra 

superar a la ley; la segu,~da observación se refiere a que no se ccn 

signan nuevas prestaciones contractuales, a excepción de una des

pensa que se otroga a los trabajadores cuando éstos no tienen fal

tas de asistencia en el transcurso de un trimestre contados de ene 

ro a diciembre, de ahí en fuera las denás cláusulas contractuales 

aluden exclusivamente al i~cremento de las remuneraciones a expen

sas del tiempo de trabajo. 

Al respecto es inportante señalar, que el incremento del 

monto de las remuneraciones así como de las prestaciones que inci

den en la venta de la fuerza de trabajo, se explica por el deteri~ 

ro salarial sufrido por los trabajadores desde principios de la dé 

cada y que se acentúa, precisamente, en esos años. De ahí también 

la lucha emprendida por los trabajdores por lograr la independen

cia de su sindicato y obtener mejores condiciones de vida y de tr~ 

bajo en los momentos de rei:isión contractual y salarial, así como 

evitar el hecho que está p=esente a lo largo del período, de las 

violaciones al contrato y a los derechos de los trabajadores. 

Por otro lado, es necesario hacer notar que las disposi

ciones contractuales sobre la seguridad e higiene en el trabajo y 

la capacit~ci6n y adiestra~iento, así como en general aquellas que 

tienen que ver con la respc::-isabili.dad de la empresa y el sindicato, 
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no suf:!:"e::. modificación alguna durante toco el período, excepto la 

que alude a la capacitación y adiestramiento en el sentido de que 

la capacitación se dará durante la jornada de trabajo a menos que 

se acuerde lo contrario. Esta situación ha tenido graves consecuer. 

cías en las condicio;;es de vida y de trabajo de los obreros de la 

empresa, por cuanto son frecuentes los accidentes de trabajo prov~ 

cadas por negligencia de la en~resa y por la falta de calificación 

de los trabajadores. 

En este sentido, el contrato de trabajo evidencia una 

gran limitación y pone de relieve que la participación del sindic~ 

to en la toma de decisiones de la empresa por lo que se refiere al 

amhi.ente de trabaje· es insiginificante, casi nulo. Lo anterior no 

es pri,;ativo de la e~presa, esta carencia se presenta en otros co:-: 

tratos colectivos, es recientemente cua:',do los trabajadores se ha:·. 

preocul'.)ado por subsanar estas deficiencia.s, sin embargo, hasta la 

fe cha 1..cs avances son aún muy ?Obres. 

En conclusión, pode:rros decir que a pesar de las limita-

ciones con las que cuenta el contrato colectivo de trabajo, és-

t.e es un espacio de lucha impo:::-tante mediante el cual es posible 

c·::mguistar rnej ores condiciones de vida y de trabajo. Hacia donde 

dirigir los esfuerzos para lograr mejores revisiones, los trabaja

dores tienen la palabra, son el.los los que a partir de sus necesi

dades concretas han de plantearse hacía d6nde presionar. Sin errbar 

go, no está por der:".ás destacar que sin una participaci6n más di re e 

ta de todos los trabajadores en la deterninaci6n de sus condicio

;-:es de vida y de t!:a.bajo, éstas seguirá.r: siendo limitadas y parci~ 

lizadas, sobre todo en lo que respecta al tiempo de trabajo y a la 

s0guridad y capaci~aci6n; lo anterior no quiere decir que se aban-
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J~;::0 la lucha por una mejor venta de la fuerza de trabajo, sino que 

és~2 necesariamente está ligada a los aspectos de la temporalidad 

de ~a jornada y del ambiente de trabajo. 

En otro nivel, esperamos que la investigaci6n contribuya 

a enriquecer la polémica sobre el papel que juega la legislación 

laboral en la lucha de los trabajadores por la determinación de sus 

c:ondi.:::iones de vida y de trabajo. Al respecto, consideramos que las 

acciones y conquistas de los trabajadores de FHASA, por muy limita 

das que hayan sido, demuestran que el contrato de trabajo no es ir~ 

trumento exclusivo del patrón para dominar al trabajador, sino que 

fueron los propios trabajadores los que, al asumir sus intereses 

de clase lograron cambiar, aunque fuera un poco, la correlación de 

fuerzas a favor suyo e hicieron posible mejorar sus condiciones de 

vida y de trabajo. Esto, por otro lado, implicó una lucha y enfre~ 

tamiento de clase permanente que planteó, a su vez, la necesidad de 

la autonomi:a y la democracia sindical. El panorama no es halaqador, 

pero tampoco nos podemos dejar llevar por el pesimismo, el esfuer-

zo de los trabajadores de FHASA es un ejemplo para ser optimista de 

las posibilidades de lucha de la clase obrera por su liberación. 
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